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ESTADO DE NECESIDAD Y GRAVE INCÓMODO: 
CAUSAS EXIMENTES O ATENUANTES 

DE LA PENA

Mario Medina Balam

SUMARIO

El autor incursiona en el derecho penal canónico, 
particularmente sobre el “estado de necesidad” y el “grave 
incómodo”, como circunstancias eximentes o atenuantes 
de la pena, que pueden afectar la grave imputabilidad 
de la acción delictuosa, suprimiéndola o atenuándola. 
En el centro del estudio están las dos figuras, necessitas 
y grave incommodum, y sus componentes que los hacen 
ser eximentes o atenuantes, dependiendo de si sean o no 
actos intrínsecamente malos o redunden en daño de las 
almas. La semejanza de estas circunstancias dificulta su 
comprensión, obstáculo que se supera con los ejemplos 
que el autor aporta.

Palabras claves: grave imputabilidad, circunstancias 
eximentes, circunstancias atenuantes, dolo, culpa, estado de 
necesidad, grave incómodo, actos intrínsecamente malos, daño 
de las almas.

ABSTRACT

The author ventures into canonical penal law, especially 
on the “state of necessity” and the “grave inconvenience” 
as factors which grant exemption from any penalty or 
diminish the penalty. Both can affect the grave imputability 
of the criminal action, suppressing or attenuating it. 
At the center of the study are the two factors, necessitas 
and grave incommodum, and their components that make 
them exonerating or mitigating, depending on whether or 
not they are intrinsically evil acts or tends to be harmful 
to souls. The similarity of these factors makes their 
understanding difficult, an obstacle that is overcome with 
the examples that the author provides.

Keywords: grave imputability, exempting factors, diminishing 
factors, dolus (deliberate intent), culpa (negligence), state of 
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necessity, grave inconvenience, intrinsically bad acts, harmful 
to souls.

Introducción

El Derecho penal canónico, en la parte que se refiere 
a la imputabilidad, incluye las circunstancias eximentes, 
atenuantes y agravantes de la pena. Entre las dos pri-
meras, aparecen dos circunstancias parecidas, pero di-
versas: el estado de necesidad y el grave incómodo. Se 
trata de dos expresiones de antigua tradición, al mismo 
tiempo que son expresiones polisémicas, pues se usan 
con diversos sentidos en varias partes del Código de de-
recho canónico. Motivo por el cual tendremos en cuen-
ta el principio de interpretación del canon 17: «las leyes 
eclesiásticas deben entenderse secundum propriam verbo-
rum significationem in textu et contextu consideratam». En 
ese sentido, nuestro estudio tiene como contexto inme-
diato los cánones que regulan las circunstancias eximen-
tes y atenuantes de la pena, en el contexto más amplio 
del derecho penal canónico. Este contexto nos ayudará a 
encontrar el significado propio de los conceptos “estado 
de necesidad” y “grave incómodo”, como circunstancias 
eximentes o atenuantes de la pena.

En el Código de Derecho Canónico el término “ne-
cesidad” (necessitas) es usado de modo recurrente, en 
diversos contextos. Incluso en el Libro VI, sobre las san-
ciones en la Iglesia, dicho término se usa varias veces 
como, por ejemplo: solo una necesidad gravísima justifi-
ca el añadir nuevas penas a delitos (c. 1315 § 3); el juez 
puede suspender la obligación de observar una pena 
expiatoria, cuando no urja la “necesidad” de reparar el 
escándalo (c. 1344, 3º; 1399). El concepto “grave incómo-
do” (grave incommodum) es también utilizado en varios 
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contextos, aunque con menor frecuencia que el de “nece-
sidad”, sobre todo en relación con algunos sacramentos: 
un “grave inconveniente” puede justificar la adminis-
tración del bautismo fuera de la iglesia parroquial, otra 
iglesia u oratorio con licencia para bautizar (c. 859); los 
católicos no confirmados deben recibir el sacramento de 
la confirmación antes del matrimonio si ello es posible 
sin “grave dificultad” (1065 § 1); se justifica la forma ca-
nónica extraordinaria de celebrar el matrimonio si no se 
puede acudir al testigo cualificado sin “grave dificultad” 
en el lapso de un mes (c. 1116 § 1). Por nuestra parte, nos 
limitaremos a examinar ambos conceptos únicamente en 
relación con las circunstancias eximentes y atenuantes 
de la pena, traducido como “grave perjuicio” (cc. 1323, 
4º y 7º; 1324 § 1, 5º y 8º; 1345).

Para el desarrollo del presente estudio, primero ex-
pondré dos presupuestos jurídico-doctrinales, que ser-
virán de base: la figura de la imputabilidad y la cuestión 
de las circunstancias eximentes y atenuantes de la pena; 
luego explicaré cada uno de los conceptos que son ob-
jeto de nuestro estudio, estado de necesidad y grave in-
cómodo, así como los elementos componentes de “actos 
intrínsecamente malos” y “daño de las almas”.

1. La grave imputabilidad

En base a los cánones 1321 § 1 y 1399, podemos des-
cribir el delito canónico como la violación externa de una 
ley o precepto que lleva aneja una pena o que, por la 
especial gravedad de la infracción, urge la necesidad de 
prevenir o reparar escándalos, y que sea gravemente im-
putable por dolo o culpa. De esta descripción emergen 
los tres elementos constitutivos del delito: el elemento 
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objetivo (la acción externa violatoria), el elemento legal 
(la ley o precepto que lleva aneja la pena o cuya infrac-
ción exige la prevención o reparación del escándalo) y 
el elemento subjetivo (la grave imputabilidad). Nuestro 
estudio se centra en este último elemento.

No basta determinar la autoría material de un hecho 
delictuoso, es decir, la violación material de la norma pe-
nal. Es necesario establecer la imputabilidad penal, que 
se expresa con el principio legal nullum crimen sine culpa. 
Imputar viene del latín imputare, que implica un juicio 
por el que se atribuye a un sujeto una acción buena o 
mala.1 En nuestro caso, el hecho delictuoso es imputable 
a un sujeto si es atribuible a él como autor, tanto material 
como moralmente; es un acto humano, puesto con cono-
cimiento y libertad.

La imputabilidad puede entenderse de tres maneras: 
la imputabilidad física, moral y jurídica. La “imputabili-
dad física” se refiere a que el sujeto es el autor material 
del acto delictuoso, es la causa eficiente de la acción. La 
“imputabilidad moral” se da cuando el sujeto es autor 
consciente y libre de la acción delictuosa, pues ha actua-
do con dolo o con culpa y debe responder ante Dios y 
ante su conciencia. La “imputabilidad jurídico-penal” 
consiste en que el sujeto, autor consciente y libre, debe 
responder por su acción, en el foro externo, ante Dios 
y ante la Iglesia, por haber violado una norma penal.2 
En nuestro caso, para que el sujeto sea reo de una san-

1   Cf. F. X. Wernz - P. Vidal, Ius canonicum ad codicis normam 
exactum, vol. VII, Romae 1937, 73.

2   Cf. A. Józwowicz, L’imputabilità penale nella legislaziones cano-
nica, Libreria Editrice Vaticana, Città del Vaticano 2004, 81.
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ción, es necesario que la imputabilidad sea moral y ju-
rídicamente atribuible al autor del acto delictuoso. Este 
es el cambio que presenta el canon 1321 § 2 respecto del 
CIC 17 en su canon 2195, que hablaba de imputabilidad 
moral (moraliter imputabilis) y no de imputabilidad grave 
(graviter imputabilis).

La imputabilidad ha de ser grave (graviter imputabi-
lis),3 tanto por la materia de la ley violada como por los 
elementos subjetivos de la conciencia y de la voluntad 
que hacen al sujeto gravemente responsable de sus ac-
ciones. En ese sentido, podemos distinguir dos tipos de 
gravedad: objetiva subjetiva. La “gravedad objetiva” se 
refiere a la violación de una norma importante que con-
tiene materia grave en sí misma y también a la repercu-
sión o daño social que causa dicha violación. Esta cualifi-
cación la hace el mismo legislador, a la hora de establecer 
la ley penal (sobre todo, al establecer la pena aneja), que 
tipifica como delito un determinado comportamiento, 
tomando en cuenta las circunstancias en las que se co-
mete el delito, como son el tiempo, la mentalidad y la 
sensibilidad (por ejemplo, si es clérigo o si tiene algún 
cargo público en la comunidad, etc.). La “gravedad sub-
jetiva” se refiere a la grave imputabilidad psicológica y 
moral que acompaña a la comisión del delito,4 por cuan-
to se comete consciente y voluntariamente, y comporta 
un pecado grave. A esta gravedad subjetiva se refiere el 
canon 1321 § 1, es decir, al cómo se ha cometido la acción 

3   El canon 1321 § 1 del CIC 83 abandona el término “moral-
mente imputable” del canon 2195 del CIC 17, aunque el legislador 
todavía lo supone. Cf. Communicationes 8 (1976), 175.

4   Cf. A. Józwowicz, L’imputabilità penale nella legislaziones ca-
nonica, 164.

Estado de necesidad y grave incómodo...
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violatoria de la ley o precepto y no a su contenido ma-
terial (gravedad objetiva).5 Según este mismo canon, la 
grave imputabilidad proviene de una doble fuente: por 
dolo o por culpa.

1.1 Imputabilidad dolosa

El “dolo” es la «deliberata voluntas violandi legem», la 
voluntad deliberada de violar la norma penal (c. 1321 § 
2). Por tanto, se requiere dos elementos para que exista 
el dolo: por parte del “intelecto” se requiere el conoci-
miento previo de la ley o del precepto penal, tanto en 
forma general como en forma específica, pues «nihil vo-
litum quin praecognitum»: no basta saber que la acción 
realizada es pecaminosa (cf. c. 1324 §1, 3°); es necesario 
saber que dicha acción está prohibida bajo la advertencia 
de una pena. Por parte de la “voluntad”, se requiere la 
libertad de actuar en un caso concreto, así como la vo-
luntad actual positiva de poner el acto determinado aun 
sabiendo que es contrario a la ley.

1.2 Imputabilidad culposa

La “culpa”: El canon 2199 del Código de Derecho 
Canónico de 1917 incluía dos modos de imputabilidad 
culposa: «ex ignorantia legis violatae aut ex omissione debi-
tae diligentiae» (por ignorancia de la ley o por omisión de 
la debida diligencia). El actual Código omite el primer 
modo, que ha pasado a ser una circunstancia eximente o 
atenuante de la pena (cc. 1323, 2º y 1324 § 1, 9º). En cam-

5   Cf. A. Marzoa, «Comentario al canon 1321», en A. Marzoa - 
J. Miras - R. Rodríguez-Ocaña (eds.), Comentario exegético al Código de 
derecho canónico, vol. IV/1, EUNSA, Pamplona 20023, 299.
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bio, permanece el segundo modo: la omisión de la de-
bida diligencia en prever el acto delictuoso, mientras se 
podía prever al menos confusamente, y se estaba obliga-
do a evitarlo; o previsto, al menos confusamente o como 
probable, no se hace nada para impedirlo, aunque no se 
estuviera obligado a evitarlo. Cuando un acto delictuoso 
no se prevé para nada, ni confusamente ni como proba-
ble y solo pasa, entonces estamos ante un caso fortuito y 
no hay imputabilidad.

Se dice que el fundamento de la imputabilidad cul-
posa es el deber general que todos tienen de respetar las 
leyes y las reglas de la convivencia social. Por tanto, el 
fiel está obligado a usar la diligencia necesaria o debida 
para conocerlas y no violarlas. La diligencia es debida si 
se usa en la misma proporción que el caso lo requiera: 
«es aquella usada normalmente por los hombres pru-
dentes en circunstancias semejantes». En ese sentido, la 
omisión de la debida diligencia incluye la negligencia, la 
inobservancia de las normas específicas, la imprudencia, 
la incompetencia, la incapacidad y la ineptitud en ciertas 
materias, la inadvertencia.6

1.3 La presunción de la grave imputabilidad

Hemos visto que la grave imputabilidad tiene que 
ver con el interior de la persona, las intenciones con que 
una persona comete un acto delictuoso. Y como este ám-
bito de la conciencia y de la voluntad no es directamente 
accesible al derecho, por ello mismo se recurre a las pre-

6   F. Roberti, De delictis et poenis, Apud Custodiam Librariam 
Pontificii Instituti Utriusque Iuris, vol. I, Romae 1944, 93.

Estado de necesidad y grave incómodo...
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sunciones.7 Así, el canon 1321 § 3 establece: «Cometida 
la infracción externa, se presume la imputabilidad, a no 
ser que conste lo contrario». Una presunción semejante 
encontramos en el Derecho matrimonial: «El consenti-
miento interno de la voluntad se presume que está con-
forme con las palabras o signos empleados al celebrar el 
matrimonio» (c. 1101 § 1). Se trata de una presunción de 
derecho, que se sostiene en la imputabilidad física y se 
corrobora con las pruebas e indicios externos. El mismo 
canon señala que dicha presunción puede ceder ante al-
guna sospecha fundada que la ponga en duda (nisi alliud 
appareat = “a no ser que conste lo contrario”). A diferen-
cia del CIC de 1917, la norma vigente es más compatible 
con el principio penal in dubio pro reo8 (en la duda se ha 
de estar en favor del reo), de tal modo que si prevalece 
la duda sobre la imputabilidad, se debe estar a favor del 
reo.

Otra diferencia de la legislación actual con respecto 
al Código de Derecho Canónico de 1917 es el objeto de 
la presunción; mientras el antiguo Código establecía la 
“presunción del dolo” («Quebrantada externamente la 
ley, hay presunción de dolo en el foro externo» (c. 2200 
§ 2), el Código vigente se refiere a la “presunción de la 
imputabilidad”, sin especificar que sea por dolo o por 

7   El mismo Código describe la presunción del siguiente 
modo: «es una conjetura probable sobre una cosa incierta. Puede ser 
de derecho, cuando la determina la ley, o de hombre, si proviene de 
un razonamiento del juez» (c. 1584).

8   «Quum sunt partium iura obscura reo fovendum est potius quam 
actori» = «Cuando los derechos de las partes no están claros se debe 
favorecer al reo más que al acusador». VIo, 5, 12, De regulis, 11, en A. 
Friedberg (ed), Corpus Iuris Canonici, vol. II, Editio Lipsiensis secun-
da, Akademische Druck- U. Verlagsanstalt, Graz 1959, 1122.
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culpa: «Cometida la infracción externa, se presume la 
imputabilidad» (c. 1321 § 3). Lo que se presume es la li-
bertad del acto humano que ha violado la norma penal; 
lo que se ha de probar es, si fue por dolo o por culpa.

2. Circunstancias eximentes y atenuantes de la pena

El sujeto que comete una acción violatoria de una 
norma siempre lo hace en el contexto de unas circuns-
tancias que influyen sobre su intelecto y/o su voluntad, 
lo cual repercute en su responsabilidad moral y, por lo 
tanto, en la punibilidad, sea eximiendo, sea atenuando o 
sea agravando la pena. A estas circunstancias se refiere el 
canon 1717 § 1, que manda hacer la investigación previa 
ante la noticia de un delito: se debe investigar «sobre los 
hechos y sus circunstancias, así como sobre la imputabi-
lidad…».

Al respecto, De Paolis y Cito definen las circunstancias 
del delito como «las condiciones objetivas o subjetivas 
en las cuales el sujeto se encuentra al obrar; circunstan-
cias que pueden aumentar, disminuir o incluso excluir la 
grave imputabilidad moral y jurídica y, en consecuencia, 
el estado de culpabilidad del sujeto que ha transgredido 
la ley».9 La acción violatoria de una ley y sus efectos son 
siempre reales, pero no siempre constituyen un delito o a 
veces no son punibles. Así, los cánones 1323-1326 tratan 
estas circunstancias en términos de punibilidad más que 
de imputabilidad, es decir, en términos de aplicación o 
no de la pena, o de su atenuación o agravamiento. Esta 

9   V. De Paolis - D. Cito, «Le sanzioni nella Chiesa», en Com-
mento al codice di diritto canonico. Libro VI, Urbaniana University 
Press, Città del Vaticano 20012, 156.

Estado de necesidad y grave incómodo...
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forma de abordar esta materia reduce grandemente la 
incertidumbre o la dificultad de medir el grado de impu-
tabilidad en un momento determinado. De igual modo, 
permite agrupar bajo una misma sección circunstancias 
de diversa naturaleza que en el Código anterior estaban 
diseminadas en varios cánones.10

Así, por ejemplo, el legislador ha querido aglutinar 
como circunstancias eximentes de la pena, en un solo 
canon, el 1323, aquellas circunstancias que eximen del 
delito (numerales 2º, 3º y 5º)11 y aquellas circunstancias 
que eximen de la punibilidad (numerales 1º y 4º). Por su 
parte, el canon 1324 enumera las circunstancias atenuan-
tes de la imputabilidad y el canon 1326 las agravantes. 
Como dijimos antes, no trataremos todas las circunstan-
cias, sino solo el estado de necesidad y el grave incómo-
do.

3. Estado de necesidad

García Barberena describía el estado de necesidad 
del siguiente modo: «consiste en una situación de con-
flicto ineludible entre el derecho individual y la ley. El 
agente ve en peligro inminente su derecho y ve que no 
puede salir de ese peligro sin realizar un acto que mate-

10   Cf. A. Marzoa - J. Miras - R. Rodríguez-Ocaña (eds.), Co-
mentario exegético al Código de Derecho Canónico, 307.

11   La eximente de la carencia del uso de razón (cf. c. 1323, 6º) se 
refiere más bien a la incapacidad de cometer un delito, siempre que 
el sujeto no sea culpable de esa circunstancia (cf. c. 1324 § 1, 2º) o que 
lo haya provocado precisamente para cometer el delito (cf. c. 1325).
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rialmente es delictivo».12 Por consiguiente, el estado de 
necesidad es el resultado de un conflicto inevitable entre 
un derecho subjetivo y el cumplimiento de una norma 
canónica: por necesidad se actúa contrariamente a la ley, 
con el fin de evitar la afectación a un derecho subjetivo si 
se observara dicha ley; dicho de otro modo, la violación 
de la ley fue motivada por la necesidad. En este sentido, 
aunque el sujeto obra libremente, es impulsado a actuar 
contra la ley penal por la necesidad, con el fin de evitar 
para sí o para otros un grave daño o peligro.

La doctrina jurídica de esta figura canónica ya estaba 
presente tanto en las Decretales de Gregorio IX como en 
las Reglas de Bonifacio VIII. Así, en el Liber Extra, Libro 
V, Título XLI, De regulis iuris, se recoge la regla 4: «Propter 
necessitatem illicitum efficitur licitum» o «Quod non est lici-
tum lege, necessitas facit licitum».13 Es decir, aquello que es 
ilícito por la necesidad se vuelve lícito; aquello que por 
ley no es lícito, la necesidad lo hace lícito. Esta regla se 
aplica al caso de quien roba por necesidad, causada por 
el hambre o la desnudez, el cual comete pecado, pero no 
grave.14 Por su parte, el Liber Sextus, Libro V, Título XII, 
De regulis iuris, recoge la regla VI: «Nemo potest ad impos-
sibile obligari». Es decir, nadie está obligado a lo imposi-
ble.15 Esta última regla no expresa exactamente el estado 

12   T. García Barberena, Comentarios al Código de Derecho Canó-
nico, BAC, Madrid 1964, vol. IV, 248.

13   X, de regulis iuris, 5, 41, c. 4, en A. Friedberg (ed), Corpus Iuris 
Canonici, vol. II, 927.

14   X, 5, 18, c. 3, en A. Friedberg (ed), Corpus Iuris Canonici, vol. 
II, 810.

15   VI, 5, 12, de regulis iuris 6, en A. Friedberg (ed), Corpus Iuris 
Canonici, vol. II, 1122.

Estado de necesidad y grave incómodo...
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de necesidad, pero se le acerca, ya que se refiere al caso 
en que una persona quiere realizar algo, pero por ciertas 
razones es incapaz de hacerlo; en el estado de necesidad, 
una persona se considera incapaz de observar una ley 
penal, pues de lo contrario sufriría un daño a sus dere-
chos subjetivos o los de una tercera persona.

En este contexto, los comentadores del CIC de 1917 
describían el estado de necesidad con el axioma: «neces-
sitas non habet legem» (la necesidad no tiene ley). Pero, la 
sistematización de la doctrina sobre el estado de necesi-
dad se le atribuye a Samuel Pufendorf, del siglo XVI.16 
El Código de Derecho Canónico de 1917, siguiendo la 
tradición canónica, lo incluyó en su derecho penal (cf. c. 
2205 §§ 2-3) y prevaleció en el Código de Derecho Canó-
nico de 1983 (cf. cc. 1323 y 1324); el Código de Cánones 
de las Iglesias Orientales omite enunciar circunstancias 
concretas eximentes o atenuantes de la pena.

La normativa vigente del Código de Derecho Canó-
nico no añade ningún adjetivo a la “necesidad” (grave 
o gravísima), sin embargo, la doctrina jurídica ha reco-
nocido diversos grados de necesidad que, en un deter-
minado momento, podría ayudar al juzgador a discernir 
con mayor facilidad la presencia de una circunstancia 
eximente o atenuante de la pena. Así, Borras, citado por 
Roseman, enuncia los siguientes grados de necesidad: 
(1) “necesidad extrema”, si la vida es la que está en jue-
go; (2) “necesidad cuasi-extrema”, si la integridad física 
o moral está en riesgo; (3) “necesidad grave” si están en 

16   Su obra, en Libro II, cap. VI, de S. Pufendorf, De iure naturae 
et Gentium Libri octo, Sumptibus Friderici Knochil, Francofurti 16842, 
308-322.
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juego valores como el empleo, la fortuna, etc.; y (4) “ne-
cesidad ordinaria o común”, si está en riesgo un bien que 
no es indispensable para la supervivencia y se puede re-
poner sin grandes dificultades.17

3.1 Condiciones o notas características del estado 
de necesidad

De acuerdo con Calabrese, para que se configure el 
estado de necesidad se requiere las siguientes condicio-
nes:

1) La inimputabilidad: el peligro o daño que se quiere 
evitar no debe ser causado dolosamente por el acusado. 
Es decir, el estado de necesidad no surge de la conduc-
ta intencional del sujeto, sino de causas naturales o de 
acontecimientos circunstanciales. Sin embargo, parece 
que si el sujeto causó el estado de necesidad solo culpo-
samente, sí podría aplicarse la eximente o la atenuante. 
Por ejemplo, los padres que, temiendo que su hijo muera 
sin bautizar, ya que está enfermo, lo llevan a bautizar en 
una iglesia no católica, pues no hay una iglesia católica 
cercana, aun sabiendo que está prohibido (cf. c. 1366).

2) La inevitabilidad: el peligro debe ser actual o inmi-
nente y no puede evitarse sin la violación de la ley. Por 
consiguiente, el peligro debe ser cierto y no solo imagi-
nario. En el ejemplo anterior, el peligro de que el niño 
muera sin bautizar es real.

17   Cf. Daniel Roseman, «Necessitas in the context of penan-
ce and penalties in the Codex Iuris Canonici 1983», Studia Canonica 
45/1 (2011), 250; A. Borras, Les sanctions dans l’Église, Éditions Tardy, 
Paris 1990, 20-21.
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3) El mal temido debe ser grave y notorio, tanto para 
la persona como para terceros, que sean cercanos o que 
están puestos bajo la tutela de la persona. Entre los males 
temidos están principalmente los que se refieren a la vida 
y a la integridad física, los que se refieren a la libertad, 
al honor y a cualquier otro bien que se refiera a la per-
sona. En nuestro ejemplo, el mal temido es la muerte sin 
Bautismo del hijo; y al respecto, el canon 849 afirma con 
claridad que el Bautismo de hecho, o al menos de deseo, 
es necesaria para la salvación. Ciertamente la normativa 
vigente (cf. c. 1323 y 1324) no añade ningún adjetivo al 
caso de necesidad, pues los cánones simplemente dicen: 
«actuó por necesidad».

4) La proporcionalidad: debe haber una justa propor-
ción entre el daño que resulta de la violación de la ley y 
el mal que amenaza o que se quiere evitar. Según Rose-
man, este aspecto de proporcionalidad es el que toca las 
fronteras con el principio moral del doble efecto.18 Por 
ejemplo, quien muere de hambre y no tiene nada para 
alimentarse está excusado si roba lo que sea necesario 
para saciar su hambre, pero no si roba en cantidad tal 
para enriquecerse. La valoración de la proporción debe 
hacerse en base a todas las circunstancias del hecho. En 
el ejemplo que dimos, tiene mayor valor la salvación del 
hijo bautizado, que el escándalo o confusión que pueda 
causar el hecho de violar la norma, bautizándolo en una 
iglesia no católica.

5) La persona no tenga la obligación, derivado de 
cualquier título jurídico, de afrontar el peligro del mal; 

18   Cf. D. Roseman, «Necessitas in the context of penance and 
penalties in the Codex Iuris Canonici 1983», 249.
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por tanto, no se aplica si el sujeto tiene el deber jurídico 
de someterse al peligro: por ejemplo, el párroco está obli-
gado a administrar los sacramentos a las víctimas de la 
peste de su parroquia, aun con el peligro de contagiarse; 
el policía debe enfrentar a los bandidos aun con el peli-
gro de la propia vida; los bomberos tienen el deber de 
afrontar las flamas por salvar a los que están en peligro; 
las enfermeras y los médicos tienen el deber de asistir a 
los enfermos aun con el peligro de ser contagiados del 
covid-19, etc.

Las cinco condiciones deben concurrir simultánea-
mente. Si faltara una sola, no se verificaría el estado de 
necesidad. Hay que señalar que el estado de necesidad 
no se considera abstractamente sino caso por caso y con 
criterios morales, en el momento del peligro, y le corres-
ponde hacerlo a quien está en dicha situación.19

3.2 Tipos de estado de necesidad

La doctrina jurídica ha identificado una variedad de 
estados de necesidad, que básicamente se refieren, de 
una u otra forma, a la imposibilidad física o moral.

(1) Necesidad absoluta, natural o física: Hay imposi-
bilidad física de observar la ley o actuar de acuerdo con 
la ley debido a la falta de fuerzas o de medios naturales. 
De algún modo, es aplicación de la regla VI de Bonifacio 
VIII, que hemos citado antes: «nemo potest ad impossibile 
obligari». Por ejemplo, una persona que no sabe nadar no 
puede salvar a otra que se está ahogando. Quizá buscó 
otros medios para salvarla, que no haya sido saltar en el 

19   Cf. A. Calabrese, Diritto penale canonico, Libreria Editrice 
Vaticana, Città del Vaticano 1996, 61-62.
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agua, pero no lo encontró. En este caso, no se le puede 
imputar un homicidio.

(2) Necesidad absoluta espiritual: se refiere a que hay 
imposibilidad de observar una ley sin cometer un peca-
do: esta necesidad excusa de observar una ley inferior si 
hay conflicto con una ley superior; se viola la ley inferior 
y se observa la ley superior. Por ejemplo, un escalador 
montañista corta la cuerda para salvar su vida, pero cau-
sa la muerte del compañero. La ley superior es mejor sal-
var una vida que perder ambas.

(3) Necesidad moral: se opone a la necesidad física y 
se produce cuando hay conflicto entre una ley penal y la 
orden de un superior.20 Se dice “natural”, si hay imposi-
bilidad de observar la ley sin afrontar un inconveniente 
grave de orden temporal como, por ejemplo, el caso de 
la enfermera que se siente obligada a participar en un 
aborto, pues si se negara perdería su trabajo. Se dice “es-
piritual”, si hay la imposibilidad de observar la ley penal 
sin afrontar un inconveniente que afecte al alma, como el 
inconveniente del escándalo; hay excusa de observar la 
ley penal, pues su observancia implica un grave peligro 
de mal espiritual. Ejemplos claros son los supuestos de 
los cánones 1335 y 976, que ya están regulados por el 
mismo derecho. En situaciones ordinarias, un sacerdote, 
que tuviera una prohibición o hubiera perdido el estado 
clerical, no podría ejercer el ministerio sagrado so pena 
de cometer un delito; sin embargo, en atención a la salus 
animarum de los fieles que están en peligro de muerte 

20   Citado por D. Roseman, «Necessitas in the context of penan-
ce and penalties in the Codex Iuris Canonici 1983», 250, nota 68.
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o para salvaguardar su buena fama, el sacerdote podría 
actuar en contra de la ley prohibitiva.

La ratio de que el estado de necesidad sea una cir-
cunstancia eximente o atenuante radica en que la ley no 
puede exigir una conducta que está más allá de las po-
sibilidades normales de una persona; porque la ley no 
puede pedir actos heroicos.

4. Grave incómodo

El grave incómodo se configura cuando a la obser-
vancia de la ley se une, casual u ocasionalmente, un daño 
o peligro de daño proporcionalmente grave y extrínseco 
a la observancia de dicha ley. Esta figura se ha expresado 
con la expresión latina leges ecclesiasticae cum gravi incom-
modo non urgent (cuando hay grave incómodo, no urge 
la observancia de las leyes eclesiásticas).21 Por ejemplo, 
se da el grave incómodo en el caso de un párroco que no 
observa la ley de residencia (cf. c. 1396) para evitar vivir 
en una casa parroquial en ruinas, donde tendría que pa-
decer el frío o la lluvia u otras incomodidades.

La excusa del cumplimiento de la ley por el grave 
incómodo se fundamenta, igual que para el estado de 
necesidad, en el principio de que no se puede exigir a 
una persona más allá de sus propias fuerzas ordinarias.

En el contexto de la celebración del matrimonio con 
la forma extraordinaria, el Código utiliza también la cir-
cunstancia del grave incómodo, con el significado de 
“grave dificultad”. Se permite esta forma extraordinaria 

21   Cf. A. Józwowicz, L’imputabilità penale nella legislaziones cano-
nica, Libreria Editrice Vaticana, Cittá del Vaticano 2005, 175.
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en los casos en que no se puede acudir al testigo cua-
lificado sine gravi incommodo (cf. c. 1116). El Código de 
1917 (cf. c. 1098) contenía la misma normativa, de cuya 
interpretación auténtica se puede hablar de dos tipos de 
grave incómodo: físico y moral.22 Este último tipo se re-
fiere a que el párroco, aun estando presente físicamente 
en su parroquia, no puede asistir al matrimonio. Andrej 
Saje enuncia como ejemplos de grave dificultad una gran 
distancia espacial del párroco, la pobreza de los esposos, 
la enfermedad o la persecución, o cuando la ley civil pro-
híbe al sacerdote que asista al matrimonio so pena de ser 
sancionado, o si se encuentra impedido por una grave 
causa, física o moral.23

Fidel Pamplona, en el contexto del ayuno eucarístico, 
también distinguía dos tipos de grave incómodo: el sub-
jetivo y el objetivo. El incómodo subjetivo «es un daño, 
en cualquier orden de cosas, proporcionalmente grave y 
extrínseco a la ley, que proviene de su observancia en un 
caso determinado».24 El incómodo objetivo «existe cuan-
do el legislador dictamina ciertas condiciones concretas, 
las eleva a la categoría de normas jurídicas y anuncia que 

22   Cf. Pontificia Commissio ad Codicis Canones Authentice 
Interpretandos, Resp. Ad proposita dubia, 25 Iulii, 1931, en AAS 23 
(1931), 388; Pontificia Commissio ad Codicis Canones Authentice 
Interpretandos, Resp. Ad proposita dubia, 10 martii 1928, en AAS 20 
(1928), 120.

23   Cf. A. Saje, La forma straordinaria e il ministro della celebrazione 
del matrimonio secondo il Codice latino e orientale, Tesi Gregoriana-Se-
rie Diritto Canonico 61, Editrice Pontificia Università Gregoriana, 
Roma 2003, 177.

24   F. de Pamplona, «Consejo del Confesor y grave Incómodo 
en la moderna disciplina del ayuno eucarístico», en Revista Española 
de Derecho Canónico 11 (1956), 298.
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cuantos se hallan dentro de su ámbito pueden, sin más, 
beneficiarse de las mismas».25 El autor aclara que el ver-
dadero grave incómodo siempre es subjetivo; en cambio, 
el grave incómodo objetivo solo lo es impropiamente, 
pues no se cae fuera de la ley, que ya lo contempla. Por 
ejemplo, antes de que cambiara la ley del ayuno eucarís-
tico, éste obligaba desde la media noche; sin embargo, 
el canon 858 § 2 del CIC, permitía que los enfermos pu-
dieran recibir la comunión aunque no hubieran obser-
vado el ayuno eucarístico (grave incómodo objetivo). En 
cambio, se configura el grave incómodo subjetivo en el 
caso de un sacerdote que tuviera que celebrar la eucaris-
tía tardíamente (digamos 12 del día) y que por el arduo 
trabajo estuviera muy agotado y se viera en la necesidad 
de tomar algún alimento, y celebrar la Eucaristía sin ob-
servar la ley del ayuno eucarístico, alegando grave incó-
modo subjetivo (cf. c. 808 del CIC 17).26 En este último 
caso, observar la ley del ayuno traería para el sacerdote 
un daño para su salud, lo cual justifica que deje de obser-
var la ley eclesiástica del ayuno eucarístico.

25   F. de Pamplona, «Consejo del Confesor y grave Incómodo 
en la moderna disciplina del ayuno eucarístico», 298.

26   Papa Pío XII renovó la legislación sobre el ayuno eucarísti-
co y, posteriormente el Vaticano II. Cf. Pio XII, Costituzione aposto-
lica Christus Dominus, della disciplina da osservare circa il digiuno 
eucaristico, 6 gennaio 1953, en AAS 45 (1953), 25-32; Suprema Sacra 
Congregatio Sancti Officii, Istruzione sulla disciplina del digiuno 
eucaristico, 6 gennaio 1953, en AAS 45 (1953), 51-56.
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4.1 Condiciones o notas características del grave 
incómodo

La traducción al español del supuesto (ex gravi in-
commodo) que estamos tratando dice: “para evitar una 
grave perjuicio”. Entonces, para que pueda configurarse 
el grave incómodo, se requiere el cumplimiento de tres 
condiciones:

1) Que exista un daño grave o peligro de daño grave 
con ocasión del cumplimiento de la ley o precepto penal. 
De ordinario, se trata de un daño de tipo material, moral, 
espiritual o mixto, como puede ser una enfermedad, la 
pérdida de una ganancia, el pecado, el escándalo, etc.

2) Que el daño sea extrínseco al cumplimiento de la 
ley, pero unida a ella per accidens, es decir, casual u oca-
sionalmente. No se trata de la incomodidad ordinaria 
que de por sí conlleva el cumplimiento de algunas leyes, 
como es la ley del ayuno, cuya incomodidad forma parte 
de la misma prescripción (cf. c. 1252). Se trata de un per-
juicio que no es intrínseca al cumplimiento de la ley. Por 
ejemplo, un fiel cristiano estaría justificado de no profe-
sar abiertamente la propia fe cristiana si de tal profesión 
podría recibir un grandísimo daño, siempre que la falta 
de profesión de fe no equivalga a una apostasía. J. Arias, 
comentando el canon 1357, que establece la obligación 
del penitente de acudir, en el plazo de un mes, a la auto-
ridad competente cuando se le absuelve de una censura 
de excomunión latae sententiae en el foro interno sacra-
mental, afirma que si no se puede recurrir en dicho plazo 
por «razones graves ajenas a su voluntad», se suspende 
la obligación mientras dure dicha situación, «ya que las 
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leyes meramente eclesiásticas, como son las penales, no 
obligan con grave incómodo».27

3) Que el daño sea proporcionado a la ley cuyo in-
cumplimiento justifica. Por tanto, los daños superficiales 
no justifican el incumplimiento de la ley. Concretamente, 
las leyes penales siempre tutelan bienes importantes; por 
lo cual, no cualquier motivo puede justificar una actua-
ción al margen de la ley penal.28

5. Valoración del caso de necesidad y del grave 
incómodo

La benignidad de la ley penal hacia el infractor se 
manifiesta en el hecho de que este puede beneficiarse de 
ciertas circunstancias eximentes o atenuantes, en base a 
un juicio erróneo. Es decir, es suficiente que el fiel, en el 
momento de cometer la violación de la ley, juzgue sin 
culpa o con culpa que en ese momento concurría la cir-
cunstancia del miedo grave, de la necesidad o del grave 
incómodo. Pero en el foro externo, quien así obra debe 
probar su buena fe, en caso de que sea llamado a res-
ponder.29 Esta benignidad también se nota en el hecho de 
que la ley concede al juzgador la facultad discrecional de 
no sancionar al infractor, si así lo considera mejor para 
su enmienda.

27   Cf. Código de derecho canónico. Legislación complementaria de 
los países hispanoamericanos, Paulinas-CELAM, Colombia 20066, 880.

28   T. García Barberena, Comentarios al Código de Derecho Canó-
nico, BAC, Madrid 1964, vol. IV, 251.

29   Cf. A. Günthör, Chiamata e risposta. Una nuova teologia mora-
le, Paoline, Alba 1974, vol. I, 375; A. Calabrese, Diritto penale canonico, 
Libreria Editrice Vaticana, Città del Vaticano 1996, 63.

Estado de necesidad y grave incómodo...



Revista Mexicana de Derecho Canónico

28

5.1 Juicio erróneo del infractor de la norma penal

Por un lado, el canon 1323, 7º establece que consti-
tuye una eximente de la pena aquella circunstancia de 
error de hecho no culpable. Esto ocurre si el fiel que in-
fringió la ley o precepto «juzgó sin culpa que concurría 
alguna de las circunstancias indicadas en los nn. 4º o 5º». 
Es decir, al momento de infringir la norma penal, el fiel 
juzgó equivocadamente sin culpa que obraba por mie-
do grave, necesidad o grave incómodo. Entendemos que 
obró de buena fe o, incluso, se ayudó del consejo de al-
guien entendido en la materia que lo ayudó a discernir.

Por su parte, el canon 1324 § 1, 8º establece que solo 
constituye una atenuante de la pena, aquella circuns-
tancia de error de hecho culpable, es decir, si el fiel que 
infringió la ley o precepto «juzgó errónea pero culpable-
mente que concurría alguna de las circunstancias indica-
das en el c. 1323, 4º y 5º». En este caso, el fiel no hizo nin-
gún intento por ayudarse a discernir lo que debía hacer 
y tomó su decisión en base a su ignorancia o impericia.

Ambas cláusulas se refieren al juicio erróneo sobre la 
percepción que se tiene de la circunstancia que motiva a 
actuar, infringiendo la norma penal: el miedo grave, la 
necesidad (ex necessitate) o el evitar un perjuicio grave 
(ex gravi incommodo). No se refieren a la naturaleza del 
contenido del acto violatorio, de que sea o no un acto 
intrínsecamente malo o redunde en daño de las almas.

5.2 Discrecionalidad del juez para abstenerse             
de sancionar

Una vez que el juzgador ha establecido la grave im-
putabilidad de un delito y la presencia de circunstancias 
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atenuantes de la pena, el derecho todavía le autoriza 
para abstenerse de imponer pena alguna. Para ello, el ca-
non 1345 establece dos cláusulas: (1) que se trate de las 
siguientes circunstancias atenuantes: uso imperfecto de 
razón, que se hubiera cometido el delito por miedo, ne-
cesidad, impulso de la pasión, embriaguez u otra pertur-
bación semejante; (2) y que el juez considere que puede 
conseguirse mejor la enmienda del reo con otros medios 
en lugar del castigo. Como podemos ver, entre las causas 
atenuantes enunciadas no se incluye el grave incómodo, 
aunque consideramos que debería incluirse, pues, como 
ya vimos, se trata de una circunstancia muy parecida al 
estado de necesidad.

A diferencia del canon 1324 que ayuda a discernir 
sobre si hay disminución de la grave imputabilidad, el 
canon 1345 mira al bien del delincuente, a su futuro. 
Una vez probado que sí hubo alguna atenuante, ahora 
interesa considerar no aplicar ninguna pena, pues hay 
muestras o indicios de que la enmienda del reo se puede 
lograr mejor con otros medios. La decisión es del juez 
o del ordinario, dependiendo de si se trata de un juicio 
penal o de un proceso administrativo penal.

6. Actos intrínsecamente malos

El legislador establece que la violación de una ley 
penal por miedo grave, por necesidad o para evitar un 
grave incómodo, será considerada causa eximente o ate-
nuante, dependiendo de que el acto violatorio de la ley 
sea o no intrínsecamente malo o redunde en daño de las 
almas, dos figuras que están estrechamente relaciona-
das, o que a veces coexisten, pero con matices diferentes. 
Una es de aplicación con criterio de carácter moral y la 
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otra con criterio de carácter pastoral. Los comentaristas 
del canon 2205 § 3 del CIC de 1917 señalaban que si, en 
caso de necesidad o de grave incómodo, se viola una ley 
divina, natural o revelada, hay punibilidad, aunque con 
atenuación de la pena; en cambio, tratándose de la vio-
lación de leyes meramente eclesiásticas, el legislador no 
tiene dificultad en eximir de la pena.30

El Magisterio de la Iglesia ha enseñado y enseña con 
claridad cuál sea el significado de “acto intrínsecamente 
malo” o, como equivalente, “intrínsecamente desorde-
nado”, “irremediablemente malo”, gravemente ilícito. 
El Papa Juan Pablo II explicó ampliamente el concepto 
en su encíclica Veritatis splendor, números 79-83.31 Lo que 
hace que un acto humano sea intrínsecamente bueno o 
malo es su ordenabilidad o no al bien de la persona y al 
fin último que es Dios (VS, 79). En ese sentido, los obje-
tos del acto humano no ordenables a Dios, «porque con-
tradicen radicalmente el bien de la persona, creada a su 
imagen» (VS, 80), son los actos que la tradición moral de 
la Iglesia ha llamado “intrínsecamente malos”, porque 
«lo son siempre y por sí mismos, es decir, por su obje-
to, independientemente de las ulteriores intenciones de 
quien actúa, y de las circunstancias» (VS, 80).32 En el con-
texto del tema del sacramento de la Penitencia, el mismo 

30   Cf. T. García Barberena, Comentarios al Código de Derecho 
Canónico, vol. IV, 249; B.F. Pighin, Diritto penale canonico, Marcianum 
Press, Venezia 2008, 171.

31   Juan Pablo II, encíclica Veritatis splendor, 6 agosto 1993, nn. 
79-83, en AAS 85 (1993), 1197-1200. Un comentario a este tema lo 
aporta G. Irrazábal, «Los actos intrínsecamente malos en Veritatis 
splendor», Revista Teología 47 /105 (2011), 291-299.

32   AAS 85 (1993), 1197.
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Papa ya lo había descrito como «actos que, por sí y en sí 
mismos, independientemente de las circunstancias, son 
siempre gravemente ilícitos por razón de su objeto».33

Como ejemplos de actos intrínsecamente malos, aun-
que se pueden enunciar otros, el Papa retoma una lista 
dada por el Concilio Vaticano II, en el marco del respeto 
debido a la persona humana, que abarca todo aquello 
que se opone a la vida, que ofende a la dignidad huma-
na:

Todo lo que se opone a la vida, como los homicidios de 
cualquier género, los genocidios, el aborto, la eutanasia 
y el mismo suicidio voluntario; todo lo que viola la in-
tegridad de la persona humana, como las mutilaciones, 
las torturas corporales y mentales, incluso los intentos 
de coacción psicológica; todo lo que ofende a la dignidad 
humana, como las condiciones infrahumanas de vida, los 
encarcelamientos arbitrarios, las deportaciones, la escla-
vitud, la prostitución, la trata de blancas y de jóvenes; 
también las condiciones ignominiosas de trabajo en las 
que los obreros son tratados como meros instrumentos de 
lucro, no como personas libres y responsables; todas estas 
cosas y otras semejantes son ciertamente oprobios que, al 
corromper la civilización humana, deshonran más a quie-
nes los practican que a quienes padecen la injusticia y son 
totalmente contrarios al honor debido al Creador (GS, 27).

El acto es intrínsecamente malo porque ni las buenas 
intenciones, ni las circunstancias particulares, pueden 
cambiar su naturaleza, volviéndolo bueno y justificable 
como elección. Si acaso, las circunstancias y las buenas 
intenciones pueden atenuar la responsabilidad moral de 

33   Juan Pablo II, Exhort. ap. postsinodal Reconciliatio et paeni-
tentia, 2 diciembre 1984, n. 17, en AAS 77 (1985), 221.
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un acto humano intrínsecamente malo. Por eso, no es lí-
cito, ni aun por razones gravísimas, hacer el mal para 
conseguir el bien (cf. Rm 3, 8).

Ejemplos simples pueden ser: los esposos que, por 
necesidad, ya que tienen varios hijos y son muy pobres, 
deciden abortar para no empeorar la situación económi-
ca de la familia; o dos náufragos, uno de los cuales mata 
a su compañero porque prevé que ni los alimentos ni el 
agua durará y llevará irremediablemente a la muerte a 
ambos; para salvar su propia vida, uno asesina al otro. 
En ambos casos, tanto el aborto como el homicidio son 
actos intrínsecamente malos, cuya imputabilidad moral 
puede atenuarse ya que fueron cometidos en estado de, 
o por, necesidad.

7. Actos que redundan en daño de las almas

El sentido de “daño de las almas” es fundamental-
mente lo opuesto al fin último del Derecho Canónico, la 
“salvación de las almas”. Se trata de acciones que ponen 
a otros en una situación de peligro para sus almas, en 
peligro de pecado, o traen un perjuicio a las almas o un 
grave daño espiritual.34 Un ejemplo de este daño es el 
escándalo que se puede causar, en el sentido que lo ex-
plica el Pontificio Consejo para los Textos Legislativos: 
«acción que mueve a los otros hacia el mal»,35 sea porque 
los puede llevar a imitar dichos actos, o el mal ejemplo 
los puede desanimar y alejar de la Iglesia o de Dios.

34   Cf. B. F. Pighin, Diritto penale canonico, 172.
35   Communicationes 32 (2000), 160.
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Para entender mejor este concepto de “daños de las 
almas”, veamos el caso de las sentencias sobre causas 
matrimoniales o espirituales que han de estar motiva-
das no solo por la ratio veritatis, sino también por la ratio 
theologica, que consiste en evitar el peligro del alma o en 
ayudar a salir del estado objetivo de pecado, como se puede 
constatar en la jurisprudencia rotal.36 Es decir, un juez no 
debe declarar nulo un matrimonio que en realidad es vá-
lido, pues pone en peligro de pecado a las personas que, 
al casarse de nuevo, vivirían en adulterio, al ser nulo el 
segundo matrimonio, por ser válido el anterior que fal-
samente declararon nulo.

Ejemplos más simples de acciones que redundan 
en daño de las almas serían, por ejemplo: el sacerdote 
después de confesar a un pederasta, pensando que está 
en un caso de necesidad de defender a otros niños, lo 
denuncia ante las autoridades civiles, revelando así el 
sigilo sacramental (cf. c. 1388); además de realizar un 
acto intrínsecamente malo, por violar una ley divina, su 
acción daña la buena fama del penitente y destruye en 
muchos la confianza pues temerán acercarse a confesar, 
por miedo a que sus pecados sean también expuestos. 
En la misma línea, un diácono que, pensando en hacer 
bien, suplanta al sacerdote y administra la absolución 
sacramental, dañando espiritualmente a los fieles, que 

36   «Nam ‘ratio theologica invenitur in peccato vitando vel a statu 
obiectivo peccati exeundi’» (Pues la razón teológica se encuentra en 
evitar el pecado o en salir del estado objetivo de pecado). Coram 
Turnaturi, Sententia definitiva, 11 diciembre 2008, n. 7, Ius commu-
nionis 11 (2014), 96-97; Cf. A. Stankiewicz, «Le prove e gli argomenti 
nuovi e gravi per il riesame della causa», Apollinaris 68 (1995), 491.

Estado de necesidad y grave incómodo...



Revista Mexicana de Derecho Canónico

34

piensan equivocadamente que sus pecados les fueron 
absueltos válidamente (cf. c. 1378 § 2).

8. Circunstancias eximentes o circunstancias atenuantes

El elemento determinante, para que el miedo grave, 
el estado de necesidad y el grave incómodo sean circuns-
tancias eximentes o atenuantes de la pena, es el objeto 
del acto violatorio de la norma penal. Si es intrínseca-
mente malo o redunda en daño de las almas, como se 
ha explicado anteriormente, se trata de una circunstan-
cia atenuante de la pena. En este sentido, la necesidad 
motivante o el grave perjuicio que se quiere evitar no 
son justificantes para violar la norma penal. Sin embar-
go, pueden atenuar la responsabilidad moral y jurídica 
del fiel, por lo cual, el juzgador tendría que atenuar tam-
bién la pena o, incluso, abstenerse de imponer castigo 
alguno (cf. c. 1345). Por otro lado, es importante señalar 
que uno de los efectos automáticos de las circunstancias 
atenuantes es que impide que se incurra en las penas late 
sententiae. Así lo establece el canon 1324 § 3: «En las cir-
cunstancias que se enumeran en el § 1, el reo no queda 
obligado por las penas latae sententiae». En caso de que 
se denunciara el delito, este solo se sancionaría ferendae 
sententiae, es decir, mediante un proceso, judicial o admi-
nistrativo.

Por el contrario, si el objeto de la acción violatoria de 
la norma no es intrínsecamente malo ni redunda en daño 
de las almas, la necesidad o el evitar un grave perjuicio 
son justificaciones suficientes para dejar de observar una 
ley penal meramente eclesiástica. En tal caso, el fiel que-
da eximido de cualquier pena.
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Conclusión

Entre las circunstancias eximentes y atenuantes de 
la pena, encontramos dos de ellas, muy semejantes, que 
motivan la inobservancia de una norma penal: el estado 
de necesidad (necessitas) y el grave perjuicio que quiere 
evitarse (grave incommodum). Mientras la primera se en-
tiende como el dejar de observar una norma penal por 
necesidad, en la segunda se deja de observar la norma 
para evitar un grave perjuicio. Ambas se dan en el con-
texto de un conflicto entre salvaguardar un derecho sub-
jetivo y la obligación de observar la norma penal: el fiel 
se siente compelido a realizar una acción materialmen-
te delictuosa porque de lo contrario le sobrevendría un 
daño. La diferencia de una y otra radica en lo siguiente: 
en el caso de necesidad, el daño que se quiere evitar es 
intrínseco al cumplimiento de la norma penal; en cambio 
en el grave incómodo, el grave perjuicio que se quiere 
evitar es extrínseco al cumplimiento de la norma penal, 
aunque está unida a ella por accidente o casualmente.

Ambas circunstancias son eximentes de la pena si la 
acción violatoria de la norma penal no es intrínsecamen-
te mala ni redunda en daño de las almas. Por ejemplo, el 
párroco incumple gravemente la ley de residencia (cf. c. 
1396) porque, al no tener ingresos para sostenerse, renta 
la casa cural y vive en su propia casa, fuera del territorio 
parroquial. Decimos que viola la ley penal por necesi-
dad. En cambio, otro párroco tampoco observa la ley de 
residencia porque la casa cural está en ruinas; lo decide 
así, para evitar los graves perjuicios que sufriría, a causa 
del frío o de la lluvia, o del peligro de enfermarse. En 
ambos ejemplos, la acción violatoria de la ley no es un 
acto intrínsecamente malo, ni redunda en daño de las al-
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mas, porque no vivir en un determinado lugar no es en 
sí algo malo.

Pero si la acción violatoria de la ley penal es intrínse-
camente mala o redunda en daño de las almas, entonces 
se trata de una circunstancia atenuante de la pena. Por-
que tutelar un derecho subjetivo (un bien para sí) no jus-
tifica realizar un acto malo. Hoy es fuerte la corriente que 
busca que se permita el aborto antes de las doce sema-
nas. Supongamos el caso de una mujer que decide abor-
tar porque alega que no tendrá los recursos materiales 
para sostener y educar a un nuevo hijo. Aborta por ne-
cesidad, pero viola la ley penal que prohíbe el aborto (cf. 
c. 1398). Por otro lado, supongamos que dos montañistas 
quedan colgando en un precipicio, entonces, para salvar 
su vida, el de arriba corta la cuerda, causando la muerte 
del otro (cf. c. 1397). Aquel cometió homicidio para evitar 
el grave perjuicio de también él perder la vida. En ambos 
ejemplos hay grave imputabilidad, aunque disminuida; 
por consiguiente, hay disminución de la pena: quien co-
metió aborto no incurre en la excomunión latae sententiae 
(cf. c. 1324 § 3) y a quien cometió homicidio se le podría 
aplicar alguna penitencia en lugar de penas expiatorias.

Hoy 14 de agosto de 2020, se informa que un niño de 
dos años, originario de Chiapas y raptado por una mu-
jer, fue encontrado sano y salvo. La mujer secuestradora 
explicó que se robó al pequeño porque no puede tener 
hijos y tiene problemas con su esposo por tal razón. La 
fiscalía del Estado pide la sentencia máxima para la mu-
jer, que son 75 años de cárcel. En Derecho Canónico, este 
delito (cf. c. 1397) se valoraría de otro modo, tomando en 
cuenta las circunstancias de la mujer. No hay eximente 
alguna, pues el secuestro es intrínsecamente malo, pero 
quizá hubiera alguna atenuante (aunque mínima). Por 
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ejemplo, la mujer quizá pensaba, erróneamente, que, si 
no cometía el secuestro de un niño, iba a sufrir un gra-
ve perjuicio, de llevar una vida difícil en su matrimo-
nio o incluso de sufrir la ruptura de su matrimonio, por 
no tener hijos. Quizá no pensó que podría resolver esta 
dificultad adoptando un hijo; o quizá temía que por su 
situación económica no les concederían la adopción. El 
caso es que el Derecho Penal Canónico es enteramente 
diferente al Derecho Penal secular; el Derecho Canónico 
busca el bien de todos, la salus animarum, tanto de la víc-
tima como del delincuente, sin dejar de preocuparse por 
la reparación del daño y el restablecimiento de la justicia.

Estado de necesidad y grave incómodo...
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ACTOS JURÍDICOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS: 
SU COMPRENSIÓN A PARTIR 

DEL DERECHO ROMANO

Rogelio Ayala Partida

SUMARIO

Los actos jurídicos ocupan un lugar muy importante en la 
vida de la Iglesia ya que, mediante estos, quienes ejercen la 
potestad de régimen realizan los actos más importantes de 
gobierno. El artículo analiza la naturaleza y los elementos 
esenciales del acto jurídico a partir de sus orígenes en el 
Derecho Romano. Se citan y analizan algunos textos del 
Digesto y se resalta la influencia del Derecho Romano 
sobre la normativa canónica actual, sobre todo en los 
muy relevantes temas de la naturaleza contractual del 
matrimonio, el consentimiento como elemento esencial de 
todo contrato y el tema de la representación jurídica.

Palabras clave: Actos jurídicos, negocios jurídicos, 
consentimiento, representación, Derecho Romano.

ABSTRACT

Juridic acts occupy a very important place in the life 
of the Church, given that by them, those who exercise 
power of governance perform the most important acts of 
government. The article analyzes both nature and essential 
elements of juridic act considering its origins in Roman 
law. Texts from the Digest are quoted and analyzed, and 
the influence of Roman law on the current canonical 
regulation is highlighted, particularly in dealing with the 
most relevant topics of contractual nature of matrimony, 
consent as the essential element of any contract and the 
theme of juridic representation.

Keywords: Juridic acts, juridic agreement/transaction, 
consent, representation, Roman Law.
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Introducción

Para el canonista, es imprescindible tener familiari-
dad con el concepto de acto jurídico y, por extensión, con 
el de negocio jurídico. Y para llegar a una comprensión 
más cabal del tema, es necesario contextualizar estas 
ideas a partir de sus más remotos orígenes. La sólida y 
autorizada fuente del Derecho Romano nos permite en-
tender los puntos de partida, para poder pasar a las sub-
siguientes concepciones y sistemas que han dado origen 
al concepto actual que tenemos de “acto jurídico” en el 
canon 124.

La Iglesia, ya desde el siglo V, comenzó a usar la es-
tructura de las leyes seculares romanas para integrar de 
manera conjunta las decisiones de concilios, las enseñan-
zas de la Biblia y las decisiones papales. De tal manera 
que del Derecho Romano fue posible tomar las catego-
rías básicas para la elaboración y estructuración de sus 
propias leyes.1

El tema sobre los actos jurídicos es de particular im-
portancia dado que en el mundo del derecho nada viene 
a la existencia ni nada se exige en justicia si no es a partir 
de actos jurídicos. Parece ser un tema bastante teórico y 
abstracto al abordarlo en sus bases; sin embargo, pocos 
temas en la ciencia canónica tienen una aplicación tan 
amplia y a la vez tan concreta y práctica como el tema de 

1   «The Church was beginning to develop its own legal system, based 
on resolutions of Church councils, the Bible and papal decisions, known 
as decretals. What weldred these disparate sources into a single whole was 
the Roman secular law, from which the Church lawyers derived their basic 
categories»: P. Stein, Roman Law in European History, Cambridge Uni-
versity Press, Cambridge UK 2005, 30.
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los actos jurídicos. Desde el consentimiento matrimonial 
hasta la renuncia a un oficio, desde la erección de una 
parroquia hasta la promulgación de una ley por decreto 
y desde la concesión de una gracia hasta una sentencia 
penal, todo tiene que ver con los actos jurídicos y con su 
correcta emanación y/o ejecución.

1. Los negocios jurídicos en el Derecho Romano

Varios autores coinciden en que los romanos no abor-
daron el tema del acto jurídico o del negocio jurídico de 
una manera sistemática en sus principios, sino que exis-
te un extenso elenco de temas que legislaron de manera 
muy precisa, sin abordar específicamente el asunto de 
los negocios jurídicos. Sin embargo, la concepción que 
los romanos tuvieron de los negocios jurídicos es muy 
clara y pone los cimientos para toda la elaboración del 
concepto que vino después, sobre todo en el trabajo de 
los pandectistas del siglo XIX.2

2   «Acaso pueda parecer extraña a las fuentes legales romanas 
la frase de negocio jurídico. En efecto, en el Derecho Romano de la 
época antigua y de la clásica, el negocio jurídico, en sentido estricto 
o moderno, se designó con las mismas expresiones que el negocio 
procesal, agere, actus, actio, y el derecho clásico no poseía ningún tér-
mino técnico preciso para aludir al negocio jurídico en su concepto 
actual»: E. Petit, Tratado elemental de Derecho Romano, Porrúa, México 
2014, 177. Para una relación histórica sobre recepción del Derecho 
Romano en la Europa occidental medieval y su influencia en el De-
recho Canónico, en la pandectística y en al mundo contemporáneo 
globalizado cf. J. J. Ledesma Uribe - M. P. Irigoyén Traconis - D. Valle-
jo Rosas (eds.), Derecho Romano, vol. I, Porrúa, México 2015, 129-160. 
«The German jurists of the last century, as their predecessors, the European 
jurist from the Middle Ages onward were specialists of Roman sources. The 
pandectists have built a “general part” of their juridical science, in which 
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Los romanos tendían a la concreción y a la tipicidad, 
pero también eran muy sensibles a concepciones de tipo 
general y a las instituciones.3 Existían conceptos claros 
como los de “condición”, “término,” y de las relaciones 
entre “voluntad” y “manifestación de la causa”, así como 
la de “manifestación de la voluntad.”4 Estas son bases 
fundamentales para la teoría del negocio jurídico y del 
concepto de “acto jurídico” que bien puede este último 
tener una acepción tanto de “negocio jurídico” en gene-
ral como de actos específicos o documentos que expre-
sen la formalidad del negocio jurídico celebrado. Eugène 
Petit hace la distinción de términos con estas palabras:

Era demasiado amplia la palabra negotium, porque esta 
daba a entender algo que traspasaba la esfera de acción 
del derecho privado, ya que comprendía toda clase de 
ocupación, muy especialmente la actividad pública de un 
funcionario, y, por consiguiente, no llegó nunca a conse-
guir la precisión técnica necesaria. Pero, en realidad, la 
frase negocio jurídico ha prevalecido sobre la de acto jurí-
dico, ya que esta tiene un alcance mayor que la de nego-

the rules and concepts concerning the “Rechtsgeschäft” occupies an im-
portant place. The doctrine has had a considerable influence on the modern 
Codes, including the Code of Canon Law of 1917. If the Romans did not 
build this doctrine, the Roman sources have provided the basic materials»: 
A. Gautier, Introduction to Roman Law for Students in Canon Law, Saint 
Thomas University, Rome 1994, 105.

3   «La jurisprudencia romana es fundamentalmente casuísti-
ca. Esto significa que el punto de partida de los juristas romanos es 
siempre el caso concreto, por ello ha afirmado Schulz que para los 
romanos del período clásico “el principio era el caso.” (F. Schulz, 
Principles of Roman Law, Oxford 1936, 27)»: B. Bernal - J. J. Ledesma, 
Historia del Derecho Romano y de los Derechos Neorromanistas: desde los 
Orígenes hasta la Alta Edad Media, Porrúa, México 2015, 186. 

4   J. Iglesias Santos, Derecho Romano, Ariel, Barcelona 2007, 105.
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cio, en atención a que abarca todos los actos humanos que 
producen efectos jurídicos, aunque no estén estos deter-
minados por la voluntad del que los ejecuta, mientras que 
la palabra negocio comprende los actos de declaración de 
voluntad con intención de producir un efecto jurídico.5

Los romanos llevaron a la existencia del mundo legal 
lo referente a los esponsales, el matrimonio, los contra-
tos, las ventas, las rentas, los testamentos, las herencias 
y también lo referente a los procesos y a la penalización 
de los delitos. En todos estos asuntos se cimentaron las 
bases para que las leyes pudieran establecer las condicio-
nes de validez de los actos jurídicos y todo lo relaciona-
do con la comprensión de vicios en el consentimiento, las 
formalidades externas, la validez de los tratos y pactos, 
aún estos últimos en ausencia de escrituras y todo lo que 
posteriormente permitió la sistematización de la teoría 
sobre el acto jurídico y el negocio jurídico.

Juan Iglesias Santos nos da una definición de negocio 
jurídico y su alcance con estas palabras: 

Negocio jurídico es una manifestación de voluntad enca-
minada a la consecución de un fin práctico permitido y 
protegido por la ley. La consecuencia del negocio jurídico 
es la adquisición, la modificación o la pérdida de un de-
recho subjetivo, según conformidad con el fin práctico.6

Del negocio jurídico, Petit explica la causa, el efecto y 
la operación de este en el marco de la ley de la siguiente 
forma:

[…] un negocio jurídico se constituye por una voluntad 
declarada con el fin de producir efectos jurídicos, y esta 

5   E. Petit, Tratado elemental…, 177-178.
6   Iglesias Santos, Derecho Romano, 106.
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voluntad ha de moverse dentro de la ley, no puede du-
darse que entran en su contenido determinados requisi-
tos que integran la forma interna del negocio de derecho, 
y que son denominados elementos del mismo.7

En sucesión escalonada y ascendente hemos de ex-
poner primero lo que es un hecho, un hecho jurídico, un 
acto jurídico y un negocio jurídico.

2. Clasificación de los distintos tipos de negocios

La ciencia moderna ha elaborado diversas clasifica-
ciones de los negocios jurídicos a partir del Derecho Ro-
mano y se parte de ciertas figuras y de las circunstancias 
que las demarcan. Pero primero hemos de presentar al-
gunos conceptos básicos.

Hecho: Es un acontecimiento.
Acto: Toda acción o comportamiento humano.
Hecho jurídico: Es el presupuesto de aplicación de la 

ley y es aquel que tiene una consecuencia jurídica.
Hechos jurídicos no voluntarios: No dependen de la 

voluntad humana, pero tienen consecuencias jurídicas, 
como pueden ser: el nacimiento o la muerte, el transcur-
so del tiempo, la destrucción de una propiedad por cau-
sas naturales, el alcanzar cierta edad.

Hechos jurídicos voluntarios: Son propiamente “ac-
tos jurídicos” y tienen mayor significación y además in-
terviene en ellos la voluntad humana, como pueden ser: 

7   E. Petit, Tratado elemental…, 179. M. Cortés Diéguez, «De los 
actos jurídicos», en F. Aznar Gil (ed.), Código de Derecho Canónico: 
Edición bilingüe comentada, BAC, Madrid 2014, 91.
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testar, recibir una herencia, contraer matrimonio, elegir 
una profesión, abandonar un mueble o un inmueble.

Subcategorías de hechos voluntarios son:
1) lícitos: aquellos dirigidos al logro de un fin que la 

norma jurídica tutela y reconoce.
2) ilícitos: los que persiguen un fin prohibido por la 

ley y esta última reacciona en su contra para restaurar el 
orden jurídico.

Acto jurídico: Acto del hombre, realizado voluntaria 
y libremente, al que el ordenamiento otorga determina-
das consecuencias, las cuales, por producirse en el cam-
po del derecho, se dice que son jurídicas y califican al 
acto como jurídico.8

3. El concepto de “Negocio” en el mundo del Derecho 
Romano

De acuerdo con Adolf Berger en el Derecho Romano 
el término “negocio”, en latín negotium, tiene las siguien-
tes acepciones:

Negotium (negotia). Cualquier tipo de transacción o acuer-
do. Los actos que involucran transferencia de propiedad 
también están cubiertos por este término. Menos frecuen-
te es referir negotium a litigios, tanto civiles como crimina-
les. Negotia puede también connotar la actividad econó-
mica de una persona, su comercio, manejo de sus reservas 
o sus negocios industriales. Negotia gerere (administrare) = 
administrar los asuntos propios (o los de otro). Algunas 
personas administran o cooperan en la administración 
de los asuntos de otros como sus representantes legales 
autorizados (tutores, curatores) o en virtud de un acuerdo 

8   Cf. M. Cortés Diéguez, «De los actos jurídicos», 91.
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especial (mandatum, locatio, conductio, operarum), como sus 
mandantes, agente, institor, etc.9

Como vemos en la definición de Berger, todas las 
acepciones de la palabra negotium tienen una incidencia 
importante en hechos que tendrán necesariamente con-
secuencias jurídicas. Todas y cada una de esas acciones 
involucran tanto la voluntad, como eventualmente con-
secuencias que abarcan derechos u obligaciones o ambas.

Más clara es la connotación en actos que involucran 
dos partes entre las cuales hay voluntades convergentes 
(caso de transacciones comerciales, por ejemplo). Me-
nos clara a primera vista encontramos esa connotación 
en litigios civiles o criminales, aunque no deja de estar 
subyacente. Porque un litigio es la demanda de un de-
recho. En el caso de los litigios penales, se exige la repa-
ración de un daño o el castigo de un delito para reparar 
la justicia. Ahí también está plenamente involucrada la 
voluntad (de quien busca justicia, ya sea un particular o 
un procurador o promotor de justicia), y por supuesto la 
consecuencia jurídica que se busca alcanzar.

Así pues, es claro que en el Derecho Romano el tér-
mino negotium, usado en cualesquiera circunstancias en 
que fue de hecho utilizado, tiene la base necesaria del 
concepto actual que tenemos de “negocio jurídico”.

9   A. Berger, «Negotium, negotia» en Encyclopedic Diccionary 
of Roman Law, The American Philosophical Society, Philadelphia 
1980, 593-594. La traducción de la cita de esta obra y del análisis del 
término «Negotium», así como las demás citas de esta obra en los 
apartados que siguen, fueron traducidos del inglés por el autor de 
este artículo.
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Una forma de clasificación de los diversos tipos de 
negocios es la siguiente:

Unilaterales: El puesto en existencia por un solo su-
jeto (un testamento).

Bilaterales: Cuando convergen dos voluntades (com-
praventa, matrimonio).

Solemnes: Cuanto la ley ordena la observancia de 
una forma precisa y taxativa.

No solemnes: La manifestación de la voluntad puede 
hacerse en cualquier forma.

Onerosos: Importa la adquisición de un derecho o de 
una ventaja económica y hay una contrapartida de des-
prendimiento patrimonial (compraventa).

Gratuitos: La adquisición se verifica sin una pérdida 
correspondiente (donación).

Causales: El fin práctico se hace uno sólo con el ne-
gocio (en la compraventa cosa/precio, se identifican ne-
gocio/fin práctico).

Abstractos: Cuando no se especifica el fin práctico 
del negocio (una promesa sin especificar por qué se ha 
llegado a esa obligación, sería el caso de la stipulatio).

Mortis causa: Regulan el destino de los bienes des-
pués de la muerte.

Inter vivos: Tienen eficacia plena en vida de las par-
tes.10

Presentamos ahora algunas citas, tomadas del Dere-
cho Romano, que nos permiten visualizar las bases jurí-

10   J. Iglesias Santos, Derecho Romano, 106-107.
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dicas de la doctrina y sistematización del “acto jurídico” 
y del  “negocio jurídico.”

4. Del consentimiento como voluntad

La parte medular del negocio jurídico es la voluntad. 
Para que esta sea efectiva, el individuo contratante debe 
tener conciencia del negocio que realiza y poseer inter-
namente esta voluntad, que es intención, así como de-
terminación fáctica. En el Derecho Romano se expresaba 
con los siguientes términos: animus, affectus, consensus, 
términos que buscaban poner de manifiesto el hecho de 
la existencia de la verdadera voluntas.11

En las citas que aparecen a continuación podemos ver 
estos términos. Y en esta sección analizaremos diversos 
contratos en los que se comprende esta voluntad como 
esencia de todo negocio. Siendo que el Derecho Romano 
es para nosotros un modelo y un sistema que contiene 
principios, poco importa el tipo de negocios citados. Im-
porta más bien la comprensión que alcanzamos al ver los 
principios contenidos en esos negocios.

11   E. Petit, Tratado elemental…, 193. «El consentimiento debe 
ser real, manifestado por signos exteriores que provengan de las 
personas capaces, no existirá si proviene de personas que no tienen 
voluntad como el loco y el menor de edad -furiosum, sive stipulatur 
sive promittat, nihil agere natura manifestatum est. Huic proximus est, 
qui eius ætais est, ut nondum intellegat, quid agatur. (D. 44. 7.55, G. 3. 
106.)»: A. Bravo González – B. Bravo Valdés, Derecho Romano: segun-
do curso, Porrúa, Ciudad de México 2015, 47.
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En cuanto a los esponsales,12 encontramos la cita de 
Ulpiano. «Ulpiano; comentarios a Sabino, libro XXXV. – 
Basta el nudo consentimiento para constituir los espon-
sales. Sufficit nudus consensus ad constituenda sponsalia» 
(D. 23. 1. 4).13

Se deduce que el origen de la fuerza legal de la pro-
mesa de futuro matrimonio es el consentimiento mismo. 
Aunque no se aborde todavía el asunto sobre modo y 
forma de manifestarlo, deja la base doctrinal jurídica 
para elaborar la ulterior sistematización acerca del ca-
rácter insustituible del consentimiento matrimonial, del 
consentimiento como causa eficiente de la promesa de 
matrimonio y por extensión, del contrato matrimonial y 
de aquellos aspectos relacionados con los vicios del con-
sentimiento.

Del consentimiento matrimonial tenemos en el libro 
XXIII del Digesto sobre la ritualidad de las nupcias lo 
siguiente: Paulo; comentarios al Edicto, libro XXXV: «Las 
nupcias no pueden subsistir si no consintieran todos, 
esto es, los que se unen, y aquellos bajo cuya potestad es-
tán». Nuptiæ consistere no possunt, nisi consentiant omnes, 
id est, qui coëunt, quorumque in potestate sunt (D. 23. 2. 2).

12   «Se entiende por esponsales “la mención y promesa de fu-
turas nupcias”. “Sponsalia sunt mentio et repromissio nuptiarum futu-
rarum”»: D. 23. 1. 1.

13   Todas la citas del Corpus Iuris Civilis y su traducción han 
sido tomadas de la Biblioteca Jurídica Virtual del sitio web del Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, a la vez tomada de la obra: 
I. García del Corral (ed.), Cuerpo del Derecho Civil Romano a doble 
texto traducido al Castellano del Latino, Editorial Jaime Molinas, Barce-
lona 1989: https://tinyurl.com/y3kyfedm 15.11.2020.
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Se plasma con toda claridad la convergencia de vo-
luntades. En primer lugar y de modo preeminente las 
voluntades de los que se unen. El contrato mismo (nup-
tiæ), ni se mantiene (consistere) y por deducción ni existe, 
si los contrayentes no consienten. Al tratarse de un ne-
gocio jurídico (negotium), permite que otras voluntades 
intervengan, a saber, quienes ostentan potestad sobre los 
contrayentes.

Para nada, esto último es extraño a nuestra legisla-
ción canónica. La evolución de la jurisprudencia nos ha 
permitido excluir otras voluntades y otros consentimien-
tos del núcleo del elemento causal del consorcio de vida 
conyugal, ya que sólo el consentimiento de las partes 
basta. Sin embargo, la oposición razonable de los padres 
puede, en un dado caso, justificar una prohibición para 
asistir al matrimonio de menores de edad. Esto es una 
clara interferencia en el ius connubii y existe de hecho en 
nuestra legislación actual.14 Así, no repugna a la razón 
que un menor de edad no deba casarse, si sus padres ven 
objetivamente una causa grave que haga inconveniente 
ese matrimonio. Quien asiste, no debe hacerlo sin una 
licencia. Lo cual garantiza una evaluación más objetiva 
del asunto y por ende una reducción del riesgo de come-
ter una injusticia.

El concepto de matrimonio lo encontramos en las 
Instituciones de Justiniano en los siguientes términos: 
«Las nupcias o matrimonio, es la unión del varón y de la 
mujer que comprende unión indivisible de la vida». Nup-

14   Canon 1071 § 1: «Excepto en caso de necesidad, nadie debe 
asistir sin licencia del Ordinario del lugar […] 6º al matrimonio de 
un menor de edad, si sus padres lo ignoran o se oponen razonable-
mente».
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tieæ autem sive matrimonium, est viri et mulieris coniunctio, 
individuam consuetudinem vitæ continens. (Inst. 1. 9. 1).

Y en el Digesto encontramos esta definición: Modes-
tino libro I. Regularum. «Las nupcias son unión del varón 
y de la hembra, y consorcio de toda la vida, comunica-
ción del derecho divino y del humano». Nuptiæ sunt co-
niunctio maris et feminæ, et (1) consortium omnis vitæ, divini 
et humani iuris communicatio (D. 23. 2. 1).

Se entendía el matrimonio legal como iustum matri-
monium o iustæ nuptiæ, y para constituirse se requería la 
affectio maritalis que estaba en la intención continua (no 
solo en su principio) de los contrayentes, de vivir como 
marido y mujer. La convivencia física no era imprescin-
dible para que se tuviera por celebrado, eso consta en 
los textos de Ulpiano.15 Y las manifestaciones exteriores 
(externas) de esa affectio eran el comportamiento de “ho-
norabilidad” y respeto mutuo entre las partes contrayen-
tes. Aquí vemos claramente que la affectio como lo indi-
cábamos más arriba tiene una relación estrecha o incluso 

15   «Si la mujer y el marido hubieren, a la verdad, habitado 
largo tiempo por separado, pero se guardaban recíprocamente la 
consideración del matrimonio, lo que sabemos que a veces ha su-
cedido aún entre personas consulares, opino que no son válidas las 
donaciones, cual si hubieren subsistido las nupcias, porque el matri-
monio no lo hace el coito, sino la afección marital; pero si el donador 
hubiere fallecido él primero, entonces será válida la donación». «Si 
mulier et maritus diu seorsum quidem habitaverint, sed honorem invicem 
matrimonii habebant, quod scimus interdum et inter Consulares personas 
subsecutum puto, donationes non valere, quasi duraverint nuptiæ, non 
enim coïtus matrimonium facit, sed maritalis affectio: si tamen donator 
prior decesserit tunc donatio valebit» (D. 24. 1. 32).
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se identifica en este caso con el “consentimiento,” como 
acto de voluntad para constituir el matrimonio.16

Aunque el matrimonio tanto en el tiempo de Roma 
como actualmente en la Iglesia se encuentre rodeado de 
ritos, jurídicamente se constituye por el consentimiento, 
designado expresamente con el término de affectio mari-
talis, el cual consiste en la intención de vivir como esposo 
y esposa y para procrear hijos.17 El término no expresa 
simplemente “amor”, sino la voluntad de reconocer a la 
esposa como tal, y vivir unidos como personas casadas 
ante la sociedad.18 La diferencia entre matrimonio y con-

16   G. Padilla Sahagún, Derecho Romano, MMcGraw-Hill In-
teramericana, Ciudad de México 2008, 63-64. La doctrina sobre el 
matrimonio “rato y consumado” es materia diferente. Pero estas re-
flexiones son la base también para su desarrollo.

17   De acuerdo con Albert Gauthier, entre los canonistas y 
teólogos hay referencias al matrimonio como contrato ya desde a 
mediados del siglo XII. Graciano habla de intercambio de consenti-
miento con el término pactio, y en su análisis de error in personam en 
el matrimonio, usa textos de Derecho Romano referentes a “venta.” 
Cf. A. Gauthier, Roman Law and its Contribution to the Development of 
Canon Law, Saint Paul University, Ottawa 1986, 41.

18   Las ceremonias matrimoniales en Roma se iniciaban co-
múnmente con una cena en la casa paterna de la novia. El paterfami-
lias de esta la entregaba al novio. Después venía el cortejo nupcial y 
la traslación de la novia a casa del novio (deductio in domum mariti). 
Una antorcha precedía la comitiva acompañada de cantos. Una vez 
que la procesión se detenía, se simulaba un rapto para hacer entrar a 
la novia en la domus, de modo que el novio la alzaba en brazos para 
que los pies de ella no tocaran el umbral de la casa. La descripción 
de estas ceremonias se encuentra en G. Padilla Sahagún, Derecho 
Romano, 63-64. La traslación de la novia y la subsecuente entrada 
a la casa del novio constituían un requerimiento del derecho. Cf. 
«Pomponio Comentarios a Sabino, Libro IV.–Está admitido que una 
mujer pueda casarse con un ausente por carta de este, o por mensa-
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cubinato radica en que aunque el concubinato se entien-
de también como una unión monógama y permanente 
entre un hombre y una mujer, tiene una ausencia total 
de la affectio maritalis y también del honor matrimonii, es 
decir, de la dignidad social que tiene la esposa cuando 
se vincula legalmente al marido por medio del matrimo-
nio.19

El Derecho Romano sustenta la naturaleza contrac-
tual del matrimonio y por ello en el matrimonio canónico 
se admiten figuras como las de matrimonio por procura-
dor (cf. c. 1104 §1), o sin la presencia de un ministro or-
denado ante solo los testigos (cf. c. 1116 §1). Estas figuras 
son posibles debido a la naturaleza del matrimonio como 
negocio jurídico, sin entrar este en conflicto irreconcilia-
ble con la realidad sacramental del consorcio-alianza de 
vida conyugal (cf. c. 1055 §2).20

jero, si fuera llevada a la casa del mismo; pero que la que estuviese 
ausente no puede ser tomada como mujer por carta, o por mensajero 
suyo por el marido, porque es menester que la conducción sea a la 
casa del marido, no a la de la mujer, como al domicilio del matrimo-
nio». «Mulierem absenti per literas eius, vel per nuntium posse nubere 
placet, si in domum eius deduceretur; eam vero, quæ abesset, ex literis vel 
nuntio suo duci a marito non posse, deductione enim opus esse in mariti, 
non in uxoris domum, quasi in domicilium matrimonii» (D. 23. 2. 5).

19   A. Gauthier, Roman Law…, 37. Este autor aborda en esta 
obra tanto el concepto de matrimonio en el Derecho Romano, como 
los temas del consentimiento, la influencia del Derecho Romano en 
la doctrina sobre el elemento consensual y el matrimonio como con-
trato. El análisis incluye la descripción de los elementos constitu-
yentes de la doctrina a partir de la época clásica, pasando por la era 
patrística y por los aportes relevantes de la Edad Media.

20   Digo “conflicto irreconciliable,” y afirmo que no lo es cier-
tamente, aunque sabemos que, para las Iglesias orientales, pensar 
en un matrimonio por procurador o en un matrimonio válido ante 
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En cuanto a la importancia de la concordancia de la 
voluntad interna con su manifestación externa, la doctri-
na jurídica romana es clara en lo que se refiere a la veri-
ficación de esta concordancia. Si llegaran a no concordar 
debe sostenerse el sustrato de la voluntad interior que es 
lo más importante.21

Pero acercarnos a este tema no solo es pertinente al 
hablar del consentimiento matrimonial sino también lo 
es en todo otro contrato, así sea venta, donación o con-
ducción (Derecho Romano). Aplicado a la vida de la Igle-

solo testigos es un asunto conflictivo, dada su honda tradición sa-
cramental, la concepción mistérica peculiar que tienen del matri-
monio y el tema de la necesaria bendición de un sacerdote para la 
sacramentalidad de las nupcias, entre otros aspectos. De hecho, en el 
CCEO se incluyen estas figuras y eso ha sido visto por algunos como 
una especie de “romanización” del derecho oriental. En el canon 
respectivo sobre la forma canónica en el Código de Cánones para 
las Iglesia orientales, vemos cómo la bendición de un sacerdote (ni 
diáconos ni laicos) es elemento imprescindible de validez: CCEO, c. 
828 §1: «Ea tantum matrimonia valida sunt, quæ celebrantur ritu sacro 
coram Hierarcha loci vel parocho loci vel sacerdote, cui ab alterutro collata 
est facultas matrimonium benedicendi, et duobus saltem testibus secun-
dum tamen præscripta canonum, qui sequuntur, et salvis exceptionibus, de 
quibus in cann. 832 et 834 §2».

§2. «Sacer hic censetur ritus ipso interventu sacerdotis assitentis et 
benedicentis».

21   Eugéne Petit citando la fuente de las XII Tablas (Tabla VI, fr. 
1), afirma: «Quum nexum faciet mancipiumque, uti lingua nuncupassit, 
ita ius esto. La voluntad efectiva de las partes es o debe ser el funda-
mento de la declaración; pero si alguna vez no coincide tal voluntad 
efectiva o real con la declaración misma, debe prevalecer la primera, 
según el Derecho clásico y más todavía en el justinianeo»: E. Petit, 
Tratado elemental…, 185. Por lo tanto, en un matrimonio que pare-
ciera que no coincide la voluntad interior con su exteriorización, se 
debe suponer que el consentimiento existe.
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sia, también el consentimiento afecta a todos aquellos ac-
tos jurídicos que involucran los bienes temporales de la 
Iglesia como son la enajenación, la renta, la contratación 
de personal, y aquellos en que se acuerdan la prestación 
de servicios (cf. cc. 1290-1298).  Veamos una fuente clave 
para entender esto:

Javoleno (3). Epistolas libro XII.- En todos los negocios, 
que transfieren el dominio, es necesario que concurra el 
afecto de ambas partes contratantes; porque si ya hubo 
venta, ya si donación o conducción,22 ú otra cualquier 
causa de contratar, no se puede llevar á efecto lo que se 
comienza, si no consintiera el ánimo de una y otra parte.
In omnibus rebus, quæ dominium transferunt, concurrat opor-
tet affectus ex utraque parte contrahentium; nam sive ea ven-
ditio, sive donatio, sive conductio (1), sive quælibet alia causa 
contrahendi fuit, nisi animus utriusque consentit, perduci ad 
effectum id (2), quod inchoatur, no potest (D. 44. 7. 55).

En cuanto a la importancia del consentimiento inter-
no como base de la expresión externa y cuya presencia 
tiene consecuencia jurídica aún en el caso de que no se 
manifieste, podemos citar la figura de consentimiento tá-
cito. Veamos la siguiente cita:

Juliano; Digesto, libro XVI.- Los esponsales, como las 
nupcias, se contraen con el consentimiento de los contra-
yentes; y por esto conviene que como en las nupcias, así 

22   «El contrato de locación-conducción es un contrato consen-
sual, por el que una de las partes (locator) se obliga a procurar el uso 
y el disfrute temporal de una cosa o a prestar un servicio o un traba-
jo a la otra parte (conductor), mediante un precio que ésta se obliga a 
pagar a la primera»: J. García de Tiedra González, “Contratos con-
sensuales en Derecho Romano” Derecho Romano: cf. https://tinyurl.
com/y2r2t5k3 15.11.2020.
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también en los esponsales preste su consentimiento la hija 
de familia.
Sponsalia, sicut nuptiæ, consensu contrahentium fiunt; et ideo 
sicut nuptiis, ita sponsalibus filiamfamilias consentire oportet 
(D. 23. 1. 11).

Ulpiano; De los esponsales, libro único.- Pero se entiende 
que consiente la que no se opone á la voluntad de su pa-
dre.
Sed quæ patris voluntati non repugnat, consentire intelligitur 
(D. 23. 1. 12).

Para los romanos, la mujer que se encontraba bajo la 
autoridad paterna al momento de celebrar los esponsa-
les contraía estos cuando la voluntad de su padre y la de 
ella concordaban, aunque en estos textos se ve claramen-
te la preeminencia que tenía el consentimiento de la hija, 
porque se sobrepone la voluntad de los contrayentes a la 
del padre, aunque la voluntad de los padres, en los es-
ponsales, así como en el matrimonio, tuviera una fuerza 
especial.

Ahora bien, el segundo texto de esta parte contiene 
claramente un principio de interpretación de la volun-
tad tácita. Si la hija no expresaba oposición, esto es, si 
callaba, los esponsales tenían validez plena, porque era 
necesario expresar oposición a la voluntad de su padre, 
en orden a dejar sin efecto legal el acto jurídico de la pro-
mesa de matrimonio (se supone que ya había intencio-
nes en la otra parte contrayente y en el padre de ella, de 
hacer efectiva la promesa de matrimonio).23 En este caso, 
callar era consentir. Al no haber expresión externa, pero 

23   Las razones por las que la hija de familia podía oponerse a 
la voluntad de su padre eran que este le escogiera un esposo indigno 
por sus costumbres o torpe.
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tampoco oposición, la ley consideraba que la voluntad 
interna existía.

5. Formas de manifestación de la voluntad en el negocio 
jurídico

Aunque callar es en ciertos casos, como el expuesto 
arriba, una forma de consentir, para la mayoría de los 
negocios, el Derecho Romano exigía que la manifesta-
ción de la voluntad fuera externa. Esto por la importan-
cia de la verificación, de que la voluntad exista real y 
efectivamente. No basta el propósito, la intención o el 
pensamiento del que hace la declaración. Una voluntad 
que queda en el pensamiento o en la intención del que 
hace la declaración, pero que nadie la percibe, carece de 
eficacia para hacer nacer el negocio jurídico.24

El derecho admitía formas muy variadas para ma-
nifestar la voluntad, desde actitudes, gestos, o actos del 
sujeto o la utilización de la palabra hablada o escrita. 
En cuanto a gestos y actos del sujeto encontramos los 
siguientes:

Nutus: seña, movimiento de cabeza, o gesto (ad nu-
tum præsta esse: estar presto a la menor señal).25

§1.- «Tunc autem solum dissentiendi a patre licentia filiæ conceditur, 
si indignum moribus, vel turpem sponsum ei pater eligat» (D. 23. 1. 12).

24   E. Petit, Tratado elemental…, 190.
25   Ejemplo de voluntad expresada lo encontramos también 

en el área de nombramientos y remociones. Tenemos el ejemplo del 
canon 366 §2 del Código anterior: «El vicario General es nombra-
do libremente por el Obispo, que puede también removerlo cuan-
do le parezca». «Vicarius Generalis libere ab Episcopo designatur, qui 
eum potest ad nutum removere». Obsérvese la expresión ad nutum, que 
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Digito ostende: extender o mostrar el dedo.
Loqui digitis nutusque: hablar por medio de señas.
Silentium, silentio præterire: pasar por alto. (Cuando la 

ley así lo señala y precediendo actos perceptibles a todos 
los involucrados).

En cuanto a las formas escritas para manifestar la vo-
luntad, encontramos las siguientes:

Stipulatio: estipulación, interrogación y respuesta 
afirmativa.26

Verborum conceptio: cierta fórmula de palabras.
Litteris: actos
Chiroprapha y syngraphæ: menciones escritas.

Si la ley estipulaba cierta forma de manifestación, 
esa forma debía seguirse. Esta era entonces declaración 
“formal” y entonces se trataba de un negocio de derecho 
“solemne.” Si la “forma” no se observaba, el negocio era 
nulo. Si la manifestación oral de la voluntad era inflexi-
ble en el modo de ser observado, entonces hablamos de 

denota voluntad expresada que hace eficaz, en el caso concreto, la 
consecuencia jurídica.

26   «La sponsio en su estructura primitiva se presenta como un 
negocio solemne de carácter promisorio, integrado por una pregun-
ta y una respuesta (interrogatio-responsio). Existen muchas dudas y 
controversias doctrinales sobre el origen de la sponsio y su relación 
con la stipulatio. La estipulación, como acto abstracto que se adapta-
ba a los diversos negocios del tráfico comercial, se considera, como 
una de las más logradas creaciones del genio jurídico romano. La 
clasificación escolástica de las obligaciones de Gayo ha tenido el 
efecto de equiparar y confundir los tipos contractuales concretos 
con formas generales, como la estipulación que sirve para dar forma 
a cualquier convención»: M. J. García Garrido, Derecho Privado Ro-
mano, vol. I, Dykinson, Madrid 1985, 321.
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verba certa et solemnia. Si se empleaban gestos simbólicos 
entonces se trata de aprehensio, o impossuit vindicta. Los 
actos escritos vinieron más a usarse debido a la influen-
cia griega.

Si por el contrario, las partes proponían la forma de 
manifestación de sus voluntades y la ley permitía esto, 
entonces hablamos de actos o declaraciones “no forma-
les,” esto es, “no solemnes.” Se encuentran estos casos, 
normalmente regulados por el ius gentium.

6. Manifestación de la voluntad por medio de otra 
persona

El Derecho Romano no conoció la facultad de “re-
presentar” entendiéndose como la expresión de una 
voluntad propia que concluye un negocio jurídico por 
cuenta y en nombre de otra persona, ya que esta forma se 
entendería como una representación en sentido directo. 
De acuerdo con Iglesias Santos, las dos principales razo-
nes por las que tal representación no era posible son: el 
hecho de que en la época antigua había un formalismo 
que exigía la intervención directa y personal del actor al 
momento de la confección del negocio o acto jurídico. Y 
por otra parte, un paterfamilias no necesitaba recurrir a 
personas libres que lo representaran, ya que estas, por 
operación de la ley, siempre actuaban como sus repre-
sentantes. Así, todo lo que pudieran estos adquirir, siem-
pre se revertía al patrimonio del jefe de familia. Estando 
así las cosas no se necesitaba la figura jurídica de la “re-
presentación”.27

27   Cf. J. Iglesias Santos, Derecho Romano, 107-108; «No era por 
tanto admisible la forma directa y completa de la representación, 
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Lo único que el Derecho Romano admitía es la facul-
tad de que se lleve a cabo un negocio por cuenta de otro 
y no “en nombre de otro”. Esto es, que la propia volun-
tad puede llegar a manifestarse por medio de otra perso-
na. De esta forma, el intermediario (nuntius), se convier-
te en un agente, instrumento o vocero del declarante y 
una vez concluido el negocio, los efectos se producen en 
el sujeto autor que se ha valido del nuntius.28 

Ya en nuestro Derecho Canónico sí se utiliza la pa-
labra “representar” o también “representante jurídico”. 
Hay bastante influencia del Derecho Romano por su-
puesto en el libro de las Normas Generales, así como en 
los demás en mayor o menor medida. Veremos después 
algunos ejemplos. 

Analizaremos aquí esta forma de gestión de nego-
cios jurídicos a partir de una definición de diccionario. 
En cada una de sus secciones comentaremos lo esencial y 
veremos cómo expresa sus influencias en el Derecho Ca-

aquella en que lo hecho por el representante, los efectos del acto rea-
lizado por el mismo, se producen para el representado; pero en cam-
bio, se admitía la forma indirecta e incompleta de representación, en 
la que los efectos del negocio se dan por modo exclusivo a favor y en 
contra del representante, siendo necesarios nuevos hechos para que 
puedan ir a parar los efectos del negocio al representado; fue el re-
sultado de aplicar a todo negocio jurídico la regla ya formulada por 
Gayo y Paulo (Gayo,2, 95 y Paulo. Sent., 5, 2, 2), pero procedente de 
la época de la República, nihil per extraneam personam adquiri posse»: 
E. Petit, Tratado elemental…, 191.

28   No es nada extraño que en la Iglesia los nuncios apostólicos 
sean los que gestionan los asuntos de la Santa Sede y representan a 
esta ante las Iglesias particulares y ante los estados (cf. cc. 362-367).
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nónico. Usamos la definición del diccionario de Berger y 
ahí encontramos lo siguiente:29

Negotiorum gestio. (De negotia gerere). La gestión del ne-
gocio o negocios de otro sin autorización de la persona 
interesada (dominus negotii). Por esta acción el negotiorum 
gestor se obliga a conducir la materia hasta su conclusión 
y retornar al dominus negotii todo lo ganado o adquirido 
(producto, fructus) procedente de la transacción; por otra 
parte, el dominus se obliga a reembolsar al gestor sus gas-
tos.

Las partes son: el dominus negotii que es la persona 
interesada. El autor del negocio jurídico y quien ha de 
recibir el fruto y ganancia que se desprenda de la ges-
tión. Sin la participación de esta persona no es posible 
la intervención de un tercero ni de nadie. Es el propieta-
rio, o quien tiene aquí la capacidad jurídica para actuar, 
quien es llamado dominus negotii. Tiene además la pree-
minencia de derecho sobre ganancias y corresponde a él 
establecer la forma como ha de conducirse el negocio ju-
rídico. El otro individuo es el negotiorum gestor, la perso-
na que hace el negocio, así llamado también el “agente.” 
Realiza, ejecuta, y sobre todo obtiene el fructus en favor 
del dominus negotii. Tiene también obligaciones y dere-
chos. El margen de su actuación siempre es la búsqueda 
de beneficio del dominus negotii. Sus acciones una vez ini-
ciadas, continúan hasta la finalización del negocio jurídi-
co. Aquí en cierto modo se bosqueja lo que en el Derecho 
Canónico se entiende como “estabilidad del oficio.” Y el 
derecho principal que tiene el gestor es el de poder exigir 

29   El siguiente texto y los demás de este apartado fueron to-
mados de A. Berger, voz «Negotiorum gestio», en A. Berger «Ency-
clopedic Diccionary of Roman Law…», 593-594.
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la retribución por sus gastos y los emolumentos. En el 
lenguaje contemporáneo se diría “gastos de gestoría”. La 
figura negotiorum gestio surge de situaciones en las cuales 
una persona actúa en interés de otra durante la ausencia 
de aquella en orden a defender los derechos de la parte 
ausente.

Esta forma de actuación permite salvaguardar, pro-
teger y tutelar intereses y derechos de otro, mientras se 
encuentra ausente. Es ciertamente un progreso que el in-
teresado no tenga que estar físicamente presente en to-
dos y cada uno de los negocios de su interés. Otra perso-
na puede velar por estos, y además se otorga la garantía 
jurídica de que las ganancias se revertirán en favor de 
quien es el autor del negocio. El matrimonio por procu-
rador (cf. c. 1104), y el matrimonio por poder en el ám-
bito civil, son ejemplos de ausencia en los que otro hace 
el contrato. También documentos como la “carta poder” 
son un ejemplo contemporáneo de esta posibilidad jurí-
dica in absentia de un interesado. La circunstancia esen-
cial consistía en que el gestor actuaba sin un mandato. 
Si el dominus negotiorum otorgaba después su consenti-
miento (ratihabitio) o si no protestaba contra la interven-
ción del gestor en sus asuntos después de haber tenido 
conocimiento de ello, la situación legal de la materia se 
consideraba un “mandato.”

Pareciera extraño que un gestor estuviera actuan-
do sin el consentimiento del dominus negotii. Pero para 
nada se trata de una situación ajena a lo que acontece 
tantas veces. Por ejemplo, en el caso de las potestades 
que el derecho concede al vicario general y a los vicarios 
episcopales, una vez que han sido estos nombrados, el 
Código advierte y manda (cf. c. 480) que estos vicarios 
nunca deben actuar en contra de la voluntad del Obis-
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po. Se implica así el margen de libertad, tanto de toma 
de decisiones, como de ejecución de las mismas, y sobre 
todo tratándose de actos jurídicos tales como: concesión 
de dispensas, otorgamientos de permisos, así como la 
toma de decisiones en el ámbito ejecutivo, los vicarios 
actúan con los poderes mismos del Obispo en forma vi-
caria. Es por ello que se expresa la necesidad de advertir 
de que los vicarios no actúen en contra de la voluntad 
de quien es depositario del oficio capital del cuál depen-
de el oficio vicario, porque un acto jurídico puesto por 
un vicario es sustancialmente válido siempre y cuando 
llene los requisitos legales para su validez, aún cuando 
llegara a ser contrario al criterio del Obispo. Claro que 
en tal caso el titular del oficio vicario se haría susceptible 
de remoción. Pero por ello siempre existe la posibilidad 
de que un gestor actúe aún frente al desconocimiento del 
dominus negotiorum.

Otra circunstancia en donde se ve la libertad de ac-
tuación y a la vez, la fuerza de la ejecución por parte (en 
este caso) de un administrador (que aquí se llama el ges-
tor), lo encontramos en el canon 1281 §3, en donde se 
prevé que el administrador de bienes temporales pueda 
actuar sobrepasando el límite y modo de la administra-
ción ordinaria.30 El administrador de bienes temporales 
actúa en la Iglesia siempre en beneficio de la persona ju-

30   Canon 1281 § 3: «A no ser que le haya reportado un prove-
cho, y en la medida del mismo, la persona jurídica no está obligada a 
responder de los actos realizados inválidamente por los administra-
dores; pero de los actos que éstos realizan ilegítima pero válidamen-
te, responderá la misma persona jurídica, sin perjuicio del derecho 
de acción o de recurso de la misma contra los administradores que 
le hubieran causado daños».
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rídica que puede ser una parroquia, una diócesis, una 
escuela católica u otra persona jurídica pública. Estas úl-
timas que son ficciones del derecho, no tienen voluntad 
ni vida propia como la tienen las personas físicas y por 
tanto siempre necesitan representación, así como admi-
nistradores que vean por sus intereses. Si estos últimos 
sobrepasan los límites de su competencia en la adminis-
tración ordinaria, deben responder de sus actos. Pero se 
prevé que la persona jurídica pudiera haber sido bene-
ficiada y en este caso se aplica la ley aprovechando el 
beneficio.

La ratihabición entendiéndose como una especie de 
ratificación es un medio jurídico por el cual una persona 
aprueba y confirma lo que otra ha hecho en su nombre 
sin estar autorizada previamente para ello. Tal acto cons-
tituye en “parte” a quien ratifica y desde el momento 
en que el acto o contrato se celebró.31 Los tribunales de 
segunda instancia matrimoniales en la Iglesia emitían y 
emiten hoy en ciertas circunstancias decretos de “ratiha-
bición.” Por medio de estos confirman las sentencias dic-
tadas por tribunales de rango inferior y tales sentencias 
pasan, a partir de ese momento, a ser ejecutorias.

En todo esto vemos cómo es realmente complejo el 
asunto de la manifestación de la voluntad por medio de 
otro y también ya en nuestro Derecho Canónico, el tema 
de la representación. 

Un ulterior requisito de parte del gestor era que él 
actuaba con la intención de servir a los intereses de otro 
(animus negotia gerendi) y no a los de sí mismo (sui lu-

31   G. Cabanellas, «Ratihabición», en Diccionario Enciclopédico 
de Derecho Usual, tomo VII, Editorial Heliasta, Buenos Aires 1989, 16.
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cri causa). De tal manera que no había negotiorum gestio 
si actuaba en orden a ejecutar un deber contractual por 
sí mismo, observar una obligación moral, o hacer una 
donación. En todo momento se debía abstener de actuar 
prohibente domino, esto es, cuando este último prohibía al 
gestor actuar en su favor.

La ganancia y los beneficios se debían pretender 
siempre en favor del dominus negotiorum. Explícitamente 
prohibido le era al gestor hacer negocios con sus actua-
ciones en beneficio de sí mismo. Para eso iba a cobrar 
sus viáticos y por tanto todo fructus era para el dominus 
negotiorum.

Cuán valiosa es esta postura en cuanto que en la Igle-
sia lo que siempre deben tener en claro todos los adminis-
tradores, es que los bienes temporales no son personales 
(aún en el caso en donde todavía estén vigentes los be-
neficios). Los bienes siempre son de la persona jurídica y 
las rentas y ganancias siempre vuelven a esa persona. En 
otras palabras, los párrocos, los obispos, los superiores 
de las congregaciones y cualquier otro administrador, no 
son dueños de lo que administran.

También hay casos en que el dominus negotiorum pue-
de reservarse la actuación o puede conceder potestades 
más amplias de intervención. Pensemos por ejemplo en 
las figuras de “mandato especial” y “reserva” en el caso 
de los vicarios generales y episcopales (cf. c. 479 §1).32 El 

32   Canon 479 § 1: «En virtud de su oficio, al Vicario general 
compete en toda la diócesis la potestad ejecutiva que correspon-
de por derecho al Obispo diocesano, para realizar cualquier tipo 
de actos administrativos, exceptuados, sin embargo, aquellos que 
el Obispo se hubiera reservado o que, según el derecho, requieran 
mandato especial del Obispo».
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vicario general tiene potestad general en toda la diócesis, 
pero si el Obispo se reserva un asunto en concreto, esta 
restricción se equipara a la que en Derecho Romano sería 
una de tipo prohibente domino.

La negotiorum gestio creaba obligaciones bilaterales, 
aunque no hubiera acuerdo entre las partes involucradas 
(quasi ex contractu). El dominus negotii podía demandar 
en juicio al gestor para recobrar los productos, así como 
por daños causados por un inadecuado (ya sea fraudu-
lento o culpable) manejo del asunto (actio negotiorum ges-
torum); por otra parte, el gestor tenía recurso de acción 
para obtener reembolso (actio negotiorum gestorum contra-
ria), incluso en el caso de que sus esfuerzos realizados 
razonablemente (negotium utiliter cœptum) hubieran re-
sultado infructuosos.

Justicia es justicia y cuando un negocio jurídico ha 
tenido lugar, es el momento de repartir a cada uno su 
responsabilidad o sus ganancias. Si aparecen los abusos, 
hay que demandar justicia. Si hay extralimitación de 
funciones hay que reclamar la reparación de daños. De 
manera bilateral, la negotiorum gestio hacía nacer entre las 
partes derechos y obligaciones. Como en todo otro con-
trato, como en la compraventa, como en el matrimonio y 
como en todo otro asunto en el cual haya convergencia 
de voluntades siempre debe haber cuentas finales. El do-
minus negotiorum puede reclamar sus ganancias y el ne-
gotiorum gestor a su vez tiene que exigir sus honorarios, 
gastos y viáticos. Si en esto no salen de acuerdo, se podía 
iniciar acción legal para obtener reembolso aún cuando 
la gestión no hubiera sido del todo satisfactoria.

El desarrollo postclásico y las reformas de Justiniano 
obscurecieron algunos detalles de la institución existente 
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en el derecho clásico; y a pesar de la abundante literatura 
algunos puntos permanecen controversiales (D. 3. 5; C. 
2. 18). En cuanto al negotiorum gestio en interés de un tu-
tor (D. 27. 5; C. 5. 45).

7. Cánones en los que se plasma la influencia del 
Derecho Romano

De todo lo expuesto hasta aquí podemos constatar 
que el Derecho Romano contenía los principios para el 
desarrollo de todo un tratado sobre los negocios jurídi-
cos y las formas fundamentales de su operación.33 Ahora 
conviene presentar algunas citas del Derecho Canónico 
en donde se puede ver con claridad la influencia del De-
recho Romano y la forma como en la ley de la Iglesia han 
operado y operan hoy en día estos principios. Es imposi-
ble, en este espacio, hacer un elenco de todos los cánones 
que expresan los principios romanos del “negocio jurídi-
co”, nos basta citar sólo a algunos, para que percibamos 
la influencia y el alcance contemporáneo que tiene este 
magnífico modelo sistemático.

Elementos referentes a la capacidad de la persona, 
contenidos esenciales del negocio jurídico, forma exigi-

33   En Roma antes que en cualquier civilización se desarrolló 
una “profesionalización al servicio del derecho. Así el abogado era 
contratado por su cliente como un orador (ad vocatur) que en presen-
cia del tribunal defendía los derechos de su cliente. El derecho llegó 
a ser materia de expertos y de técnicos en iurisprudentia. «La juris-
prudencia clásica permite desplazar a los técnicos una verdadera 
función de descubridores y fundadores del derecho. De ahí que los 
romanos consideraran al derecho como un arte o técnica, más que 
como una ciencia o dominio especulativo de la razón»: B. Bernal – J. 
J. Ledesma, Historia del Derecho Romano…, 187.
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da por la ley y presunción de la misma en cuanto a los 
elementos externos:

Canon 124 § 1: Para que un acto jurídico sea válido, se re-
quiere que haya sido realizado por una persona capaz, y 
que en el mismo concurran los elementos que constituyen 
esencialmente ese acto, así como las formalidades y re-
quisitos impuestos por el derecho para la validez del acto.
§ 2. Se presume válido el acto jurídico debidamente reali-
zado en cuanto a sus elementos externos.

Del consentimiento como voluntad, en contratos bi-
laterales. El consentimiento como elemento fundamental 
y constitutivo del negocio jurídico:

Canon 1057 § 1. El matrimonio lo produce el consenti-
miento de las partes legítimamente manifestado entre 
personas jurídicamente hábiles, consentimiento que nin-
gún poder humano puede suplir.
§ 2. El consentimiento matrimonial es el acto de la volun-
tad, por el cual el varón y la mujer se entregan y aceptan 
mutuamente en alianza irrevocable para constituir el ma-
trimonio.

El consentimiento como elemento de sustrato que, 
incluso cuando las condiciones legales fallan y cuando 
hay invalidez o ausencia de forma, prevalece y permite 
convalidación del acto jurídico. También la presunción 
de derecho del consentimiento. Canon 1107: «Aunque el 
matrimonio se hubiera contraído inválidamente por ra-
zón de un impedimento o defecto de forma, se presume 
que el consentimiento prestado persevera, mientras no 
conste su revocación».

Los esponsales como promesa y a la vez como nego-
cio que da lugar a obligaciones tanto civiles como canó-
nicas. Aquí se ve con claridad un acto jurídico que tiene 
consecuencias jurídicas canónica e incluso civiles. 
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Canon 1062 § 1: La promesa de matrimonio, tanto unilat-
eral como bilateral, a la que se llama esponsales, se rige 
por el derecho particular que haya establecido la Confer-
encia Episcopal, teniendo en cuenta las costumbres y las 
leyes civiles, si las hay.
§ 2. La promesa de matrimonio no da origen a una acción 
para pedir la celebración del mismo; pero sí para el resar-
cimiento de daños, si en algún modo es debido.

Ejemplo típico de acto jurídico unilateral, formal, en 
el que la ley determina la manera de expresarse la vo-
luntad y que tiene consecuencia jurídica inmediata, el si-
guiente canon 332 §2: «Si el Romano Pontífice renunciase 
a su oficio, se requiere para la validez que la renuncia 
sea libre y se manifieste formalmente, pero no que sea 
aceptada por nadie».

Formas de manifestación de la voluntad. El Derecho 
Romano tuvo el acierto de exigir formalidades solemnes 
para ciertos contratos. En la Iglesia la forma canónica del 
matrimonio reviste de solemnidad el acto jurídico y de-
termina el momento en que este alcanza plena validez. 
Obsérvese en el canon 1104 § 2, cómo se manda que los 
contrayentes expresen de manera sensible el asentimien-
to de la voluntad: Expresen los esposos con palabras el 
consentimiento matrimonial; o, si no pueden hablar, con 
signos equivalentes. (Sponsi consensum matrimonialem 
verbis exprimant; si vero loqui non possunt, signis æquipo-
llentibus).

Se concretizan muy bien las posibilidades del Dere-
cho Romano en cuanto a la expresión de la voluntad, la 
stipulatio: porque el sacerdote hace las preguntas sobre 
la disponibilidad al matrimonio y a la procreación de 
los hijos. Aparece la verborum conceptio porque existe la 
fórmula ritual de la expresión del consentimiento que 
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implica la recepción y otorgamiento de las personas, así 
como la promesa de amor y fidelidad y es de suyo una 
fórmula definida. El nutus aparece porque el consenti-
miento no sólo se expresa con palabras, sino que los sig-
nos complementarios como los anillos y arras ilustran 
las palabras de la voluntad expresada y más aún mani-
fiestan las consecuencias jurídicas del negocio (las arras 
simbolizan los bienes que han de compartir). Y para el 
caso en que las partes no pudieran hablar, está el loqui 
digitis nutusque porque los contrayentes pueden emplear 
señas o signos equivalentes.

En cuanto a la forma canónica como expresión formal 
y solemne del consentimiento, tenemos las siguientes:

Canon 1108 § 1: Solamente son válidos aquellos matrimo-
nios que se contraen ante el Ordinario del lugar o el pá-
rroco, o un sacerdote o diácono delegado por uno de ellos 
para que asistan, y ante dos testigos, de acuerdo con las 
reglas establecidas en los cánones que siguen, y quedan-
do a salvo las excepciones de que se trata en los cc. 144, 
1112 § 1, 1116 y 1127 §§ 1 y 2.
§ 2. Se entiende que asiste al matrimonio sólo aquel que, 
estando presente, pide la manifestación del consentimien-
to de los contrayentes y la recibe en nombre de la Iglesia.
§ 3. Solo el sacerdote asiste válidamente al matrimonio 
entre dos partes orientales o entre una parte latina y una 
parte oriental católica o no católica.
Canon 1119: Fuera del caso de necesidad, en la celebra-
ción del matrimonio se deben observar los ritos prescritos 
en los libros litúrgicos aprobados por la Iglesia o introdu-
cidos por costumbres legítimas.
Canon 1104 § 1: Para contraer válidamente matrimonio es 
necesario que ambos contrayentes se hallen presentes en 
un mismo lugar, o en persona o por medio de un procu-
rador.
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§ 2. Expresen los esposos con palabras el consentimiento 
matrimonial; o, si no pueden hablar, con signos equiva-
lentes.

Manifestación de la voluntad por medio de otra 
persona. Sí se admite el principio de representación. El 
procurador debe estar presente en la ceremonia, pero 
salvando el hecho de que el mandante, quien es la per-
sona que se casa, encomiende mediante un mandato esa 
función al procurador. La voluntad del mandante debe 
mantenerse en todo momento y el consentimiento debe 
permanecer válido y libre de vicios, también en todo mo-
mento. La ley exige formalidades escritas y reconoce al 
derecho civil como garante, en ciertas circunstancias, de 
la validez del mandato.34 El matrimonio, al ser un con-
trato, admite que pueda hacerse por procurador y que 
una vez celebrado despliegue sus efectos y haga nacer 
derechos y obligaciones entre las partes.

Canon 1105 §1: Para contraer válidamente matrimonio 
por procurador, se requiere:
1º que se haya dado mandato especial para contraer con 
una persona determinada;
2º que el procurador haya sido designado por el mandan-
te, y desempeñe personalmente esa función.
§2. Para la validez del mandato se requiere que esté firma-
do por el mandante y, además, por el párroco o el Ordina-
rio del lugar donde se da el mandato, o por un sacerdote 
delegado por uno de ellos, o al menos por dos testigos; o 

34   Para unas consideraciones sobre el Mandato en Derecho 
Romano, la naturaleza de ese contrato, sus elementos y las conse-
cuencias de su carácter intuitu personæ, así como los efectos jurídicos 
sobre las partes: cf. S. Ventura Silva, Derecho Romano, Porrúa, Ciu-
dad de México 1995, 371-374.
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debe hacerse mediante documento auténtico a tenor del 
derecho civil.
§3. Si el mandante no puede escribir, se ha de hacer cons-
tar esta circunstancia en el mandato, y se añadirá otro tes-
tigo, que debe firmar también el escrito; en caso contrario, 
el mandato es nulo.
§4. Si el mandante, antes de que el procurador haya con-
traído en su nombre, revoca el mandato o cae en amencia, 
el matrimonio es inválido, aunque el procurador o el otro 
contrayente lo ignoren.

En cuanto a la convalidación de un acto jurídico con 
permanencia del consentimiento:

Canon 1156 §1: Para convalidar el matrimonio que es nulo 
por causa de un impedimento dirimente, es necesario que 
cese el impedimento o se obtenga dispensa del mismo, y 
que renueve el consentimiento por lo menos el cónyuge 
que conocía la existencia del impedimento.
§2. Esta renovación se requiere por derecho eclesiástico 
para la validez de la convalidación, aunque ya desde el 
primer momento ambos contrayentes hubieran dado su 
consentimiento y no lo hubiesen revocado posteriormente.

Conclusiones

La doctrina, en general, sobre los negocios jurídicos, 
y la canónica en particular, encuentran su génesis en el 
Derecho Romano y a partir de ahí comienza su desarro-
llo. Desde la antigüedad clásica de Roma, pasando por 
Justiniano y recibiendo los aportes de la Cristiandad 
durante la Edad Media, los elementos fundamentales 
doctrinales sobre el negocio jurídico y el acto jurídico, 
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recorrieron un inmenso espacio de tiempo desde sus orí-
genes hasta nuestros días.35

Estos conceptos, junto con muchísimos otros, permi-
tieron la consolidación de la ciencia canónica y han per-
mitido que se configure y afine la doctrina sistemática 
que ya tenemos, en materia de actos jurídicos. Hemos 
llegado a comprender los conceptos de “negocio jurídi-
co” y “acto jurídico” con mayor precisión y ya podemos 
verlos plasmados en la normativa y en la praxis de la 
Iglesia en el tiempo presente.

Estudiar estos temas nos permite descubrir sus com-
ponentes lógicos más genuinos, plasmados en los textos 
fuente y visualizar los contextos sociales en los que sur-
gieron, para iluminar las realidades eclesiales presentes. 
Y así, al ver en operación los distintos actos jurídicos 
en la vida de la Iglesia, podemos comprender mejor su 
esencia, su finalidad y su razón de ser, para conservar 
genuinas las intenciones que los originan.

Este conocimiento nos permite evitar interferencias 
que pudieran viciarlos causando su nulidad y aumentar 
en lo posible, la garantía jurídica de todo acto que pre-
tende directamente producir efectos jurídicos.

En la mente de la Iglesia, movida por la fe, siempre 
debe subsistir la intención de hacer el bien, de alcanzar 
los fines sobrenaturales de las acciones propias de la Igle-
sia y su apostolado (cf. c. 222) y de buscar afanosamente 
la salvación de las almas (cf. c. 1752).

35   Para unas reflexiones sobre la recepción del Derecho Roma-
no en Europa y en Iberoamérica: cf. A. Fernández de Buján, Derecho 
Público Romano y recepción del Derecho Romano en Europa, Civitas, Ma-
drid 2000, 227-257.
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SUMARIO

Hay diversos temas que pueden ser considerados materias 
mixtas para el ordenamiento canónico de la Iglesia 
católica y para el sistema jurídico del Estado mexicano. 
El tema acerca del “trabajo” es, sin duda, de interés para 
ambas entidades jurídicas, no sólo porque se trata de un 
derecho humano, correspondiente a la llamada “segunda 
generación”, sino por la gran variedad de implicaciones 
convergentes en la realidad del ser humano, y que tienen 
que ver con los aspectos más esenciales de su vida 
individual y social, es decir, con su dignidad, felicidad, 
salud, desarrollo humano, familia, entre otros más.
En este artículo dialogan los principios de la Doctrina 
social de la Iglesia con los principios del sistema jurídico 
del Estado mexicano y asientan las bases para que en 
el artículo que publicaremos en el siguiente número 
expongamos los modos que han de observarse en la 
aplicación y cumplimiento de las disposiciones civiles y 
canónicas en materia laboral.
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ABSTRACT

There are various topics that can be considered mixed 
matters for the canonical order of the Catholic Church and 
for the legal system of the Mexican State. The topic about 
“work” is undoubtedly of interest to both legal entities, 
not only because it is a human right, corresponding to 
the so-called “second generation”, but because of the 
great variety of convergent implications in the reality of 
being human, and that have to do with the most essential 
aspects of their individual and social life, that is, with their 
dignity, happiness, health, human development, family, 
among others.
In this article, the principles of the social doctrine of the 
Church dialogue with the principles of the legal system of 
the Mexican State and they lay the foundations so that in 
the article that we will publish in the next issue, we present 
the ways to be observed in the application and compliance 
civil and canonical provisions on labor matters.

Keywords: Doctrinal principles, Church, State, rights, work, 
workers, employers, salary, justice, obligations.

Introducción

En las instituciones de la Iglesia católica en México, 
principalmente en las diócesis y en sus estructuras pas-
torales, de entre las cuales destacamos la parroquia, la 
gran mayoría de las personas que prestan sus servicios 
laborales ven menoscabados sus derechos porque los 
titulares o representantes de estas no son cumplidores 
de la norma evangélica, de la norma canónica, ni mucho 
menos de la norma civil. Tal parece que son los primeros 
que atentan contra las garantías sociales de sus trabaja-
dores. Ejemplos de esto hay muchos: 1) Les retrasan los 
sueldos; 2) les hacen firmar contratos que no son legales; 
3) no los dan de alta en los servicios de seguridad so-
cial; 4) los despiden para que no generen derechos labo-
rales, como la antigüedad; 5) no realizan la aportación 
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obrero-patronal, ni los inscriben en el Infonavit, que les 
abre la posibilidad de tener una vivienda; 6) se reducen 
a pagarles el salario mínimo, pensando que con ello se 
cumple con los deberes de justicia; y 7) disfrazan las ac-
ciones realmente laborales con una etiqueta de “servicio 
pastoral” para no remunerarlos con un salario justo.

Estas acciones u omisiones son muestras claras de 
injusticia. Por eso, en este trabajo queremos exponer los 
principios doctrinales que nos permitirán proponer en 
otro artículo –que sería la continuación de éste– acciones 
específicas, coherentes con la doctrina social de la Iglesia 
en materia laboral, con las disposiciones canónicas y las 
leyes civiles del Estado mexicano.

Los principios de la Doctrina social de la Iglesia –que 
hunden sus raíces en los principios evangélicos– y los 
principios del sistema jurídico mexicano del derecho la-
boral no son excluyentes sino concomitantes y, aunque 
parezcan ser expresiones distintas del mundo del tra-
bajo, se refieren a la misma realidad y confluyen en lo 
esencial: la defensa del trabajador, de su dignidad y de 
sus derechos. Estos principios deberían iluminar en todo 
momento las relaciones laborales que surjan al interior 
de la Iglesia católica en México, en cuanto persona jurí-
dica, para lograr una mejor vivencia del Evangelio, de 
tal modo que sea verdaderamente modelo de equidad, 
solidaridad, legalidad y justicia.

1. Principios de la Doctrina social de la Iglesia

El tema del trabajo y las cuestiones humanas, jurídi-
cas y sociales implicadas o correlativas son tópicos cen-
trales de la doctrina social de la Iglesia que ha sido ex-
puesta por los Pontífices del siglo XX, desde León XIII en 
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su encíclica Rerum Novarum, hasta Juan Pablo II con todo 
su magisterio social, en el que destacan las encíclicas La-
borem Exercens y Centesimus annus.2 Por tal motivo, in-
cursionaremos en el estudio y juridicidad de la doctrina 
y del derecho social llamado en un momento “derecho 
desigual para los desiguales”,3 pues la doctrina moral y 
la reflexión jurídica giran en torno a individuos concre-
tos de carne y hueso, trabajadores de ambos sexos, que 
por su condición no cuentan con la potencialidad econó-
mica y social para desarrollar sus vidas con autonomía 
y plenitud.4

1.1 La dignidad humana y el trabajo

¿Quién es el hombre, y qué es el trabajo en su reali-
dad existencial? son preguntas ineludibles. A la primera 
podemos responder categóricamente que el hombre es 
un ser creado imago Dei, de ahí su dignidad. Así lo ha en-
fatizado la doctrina conciliar en el número 22 de la cons-

2   F. García Cardiñanos, «El Derecho al Trabajo en la Doctrina 
Social de la Iglesia», Lumen 63/3 (2013) 373. 

3   J. Octavio Cantón, «Derechos sociales y Estado de Derecho. 
Su dimensión internacional», Bien común y gobierno 67 (2000) 96.

4   A este respecto A. Galindo considera que «El magisterio 
pontificio subraya varias primacías: del hombre sobre el trabajo, de 
la persona sobre las cosas, del trabajo sobre el capital, del destino 
universal de los bienes sobre el derecho de apropiárselos, del ser 
sobre el tener […] Esta primacía que los papas actuales conceden al 
trabajo es lógica. El trabajo es una actividad de la persona, mientras 
que la propiedad está al servicio de la persona. A diferencia de la 
propiedad material, el trabajo es una actividad en la cual la persona 
humana expresa y proyecta su riqueza interior: inteligencia, volun-
tad y creatividad sobre el mundo que le rodea»: A. Galindo García, 
Moral Socioeconómica, BAC, Madrid 1996, 301.
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titución pastoral Gaudium et Spes; y a la segunda cuestión 
hay que responder con la enseñanza de la Declaración 
Dignitatis humanae, donde se señala con mayor claridad 
que la dignidad del ser humano deviene del hecho de 
ser persona, es decir, ente dotado de razón y voluntad. 
De este modo, la dignidad del hombre no se rebaja al 
realizar una acción laboral, al contrario, su razón lo lleva 
a enfrentarse a una tarea que es inherente a su naturale-
za: la de transformar la creación; y su voluntad lo lleva a 
asumir las cargas de esa transformación. De este modo, 
al trabajar, su ser se engrandece y se dignifica, pues se 
acrecienta su semejanza con el Hijo del hombre. 

En tal sentido se pronuncia la enseñanza del Papa 
Juan XXIII, quien puso de manifiesto que el trabajo no es 
una desgracia ni un añadido a la naturaleza del hombre, 
sino que brota de ella;5 también Gaudium et Spes núme-
ro 35 afirma que el origen y el fin del trabajo brota de 
la naturaleza humana: «La actividad humana, así como 
procede del hombre, así también se ordena al hombre. 
Pues éste con su acción no sólo transforma las cosas y la 
sociedad, sino que se perfecciona a sí mismo. Aprende 
mucho, cultiva sus facultades, se supera y se trasciende». 

Juan Pablo II también afirma que el trabajo es «todo 
tipo de acción realizada por el hombre»,6 que lleva en sí 
la impronta de la ordenanza divina: dominar la creación. 
En este sentido, el trabajo es la forma en que el ser hu-
mano ha de conseguir su sustento diario, y la forma de 

5   Cf. Juan XXIII, Enc. Mater et Magistra. n. 107c, del 15 de mayo 
de 1961, en AAS 53 (1961), 427. [En adelante =MetM].

6   Juan Pablo II, Enc. Laborem Excercens, preámbulo, del 14 de 
septiembre de 1981, en AAS 73 (1981), 577. [En adelante LE].
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ser partícipe del progreso de las ciencias, de la técnica así 
como de la cultura y de la moral, en la que se ve inmersa 
la sociedad y en la que el mismo hombre vive junto a sus 
semejantes.7 El Papa Wojtyla también enseña que 

el trabajo es un bien del hombre –es bien de su humani-
dad–porque mediante el trabajo el hombre no sólo trans-
forma la naturaleza, adaptándola a las propias necesidades, 
sino que se realiza a sí mismo como hombre; es más, en cier-
to sentido “se hace más hombre”.8 

Pablo VI, ya había afirmado que con el trabajo se per-
fecciona la creación y que el trabajo siempre es «querido 
y bendecido por Dios».9

1.2 Derecho al trabajo: personal y necesario

El Papa León XIII, en su encíclica Rerum novarum, su-
brayó que en el hombre el derecho al trabajo no es una 
actividad cualquiera, sino que es la acción por la cual 
se da la más clara expresión del derecho a la vida. Así 
como todo hombre tiene derecho a ésta, desde luego a su 
conservación, también tiene el derecho a buscar el sus-
tento diario con el cual habrá de conservar la vida;10 y la 
posibilidad de ello se da en primer lugar con el fruto del 
trabajo a través del salario ganado.

Si la necesidad del trabajo radica en la exigencia que 
el hombre tiene de ganarse la vida, debemos distinguir 

7   Cf. Juan Pablo II, Enc. Laborem Excercens...
8   LE, 9c.
9   Cf. Pablo VI, Enc. Populorum Progression, n. 27, del 26 de 

marzo de 1967, en AAS 59 (1967), 271. [En adelante =PP].
10   Cf. Leon XIII, Enc. Rerum novarum (En adelante RN), n. 32a, 

p. 662.
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dos tipos de acciones laborales: aquella que se ejercita 
por cuenta propia sobre los propios bienes para hacer 
que éstos produzcan lo necesario, y aquella en la que 
existe una verdadera prestación de una actividad en ré-
gimen de ajenidad y dependencia. A propósito del se-
gundo tipo de acción laboral, J. Otaduy considera que 

La primera nota hace referencia a que los servicios se pres-
tan por el trabajador a otra persona que adquiere la titu-
laridad originaria sobre los frutos de ese trabajo, mientras 
la segunda denota que la prestación se cumple bajo las 
órdenes y dirección del empresario.11

Juan XXIII, en la encíclica Mater et magistra 44c, nos 
recuerda que al ser un deber de cada hombre buscar lo 
necesario para conservar su derecho a la vida, también 
es deber de cada hombre trabajar, porque con el fruto de 
su trabajo obtendrá los recursos necesarios para que su 
vida se conserve.

1.3 Justa retribución y beneficio económico del 
trabajo realizado

Es enseñanza de la Iglesia que la contraprestación 
que se ha de pedir por la actividad laboral desempeñada 
es una compensación denominada salario: 

Ha de retribuirse al trabajador con un salario establecido 
conforme las normas de la justicia, y que, por lo mismo, 
según las posibilidades de la empresa, le permita, tanto 
a él como a su familia, mantener un género de vida ade-
cuado a la dignidad del hombre. Sobre este punto nuestro 

11   J. Otaduy, «Salario», en J. Otaduy–A. Viana–J. Sedano, 
Diccionario General de Derecho Canónico, vol. VII, Arazandi, Pam-
plona 2012, 127.
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predecesor, de feliz memoria, Pío XII afirma: «Al deber 
de trabajar, impuesto al hombre por la naturaleza, corres-
ponde asimismo un derecho natural en virtud del cual 
puede pedir, a cambio de su trabajo, lo necesario para la 
vida propia y de sus hijos. Tan profundamente está man-
dada por la naturaleza, la conservación del hombre».12

Si bien está la obligación de retribuir al trabajador 
con un salario, según los términos antes señalados, surge 
la pregunta sobre lo justo, es decir, ¿Cuál sería el sala-
rio justo? Juan Pablo II, en su encíclica Laborem Exercens 
explica que la justicia en el salario no depende si se da 
en un sistema o modelo económico de capital libre o de 
capital colectivo, sino que la remuneración por el trabajo 
realizado debiera ser la vía concreta a través de la cual 
la mayoría de los hombres pueda obtener los bienes y 
servicios que la generalidad necesita para el pleno desa-
rrollo. Más aún, enseña que el salario debiera ser «la ve-
rificación auténtica de la justicia de todo el sistema socio- 
económico y, de todos modos, de su justo funcionamien-
to».13 La justicia del salario será tal si con ello se pueden 
cubrir o no las necesidades básicas del trabajador y de 
los que dependan de él: «Una justa remuneración por el 
trabajo de la persona adulta que tiene responsabilidades 
de familia será aquella que sea suficiente para fundar y 
mantener dignamente una familia y asegurar su futuro» 
(LE, 19c).

Si el trabajador ha de recibir una justa remuneración 
por la actividad laboral desempeñada, también se debe 
considerar otro factor de la relación laboral: el empresa-

12   Juan XXIII, Enc. Pacem in Terris, n. 20, del 11 de abril de 
1963, en AAS 55 (1963), 262. [en adelante PT].

13   LE, 19b.
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rio, quien como veíamos en el apartado número 2 de este 
primer punto, es quien ordena y da direccionalidad a la 
acción del trabajador; al ser el empresario el dueño de 
los bienes y los medios de producción, también él espera 
algo del trabajo que en su empresa se realiza, y que es 
principalmente el beneficio económico, además de otros 
beneficios. A este propósito hay que decir que la Iglesia 
no condena que los empresarios obtengan un beneficio 
de tal índole, siempre y cuando se haga uso adecuado 
de los factores de producción; y las necesidades de los 
trabajadores sean cubiertas satisfactoriamente.14

1.4 La no explotación de los trabajadores

La explotación de los trabajadores puede perpetrarse 
de distintos modos y en distintos aspectos: retención del 
salario debido; retribución desproporcional respecto del 
tipo de trabajo realizado; excesivas jornadas de trabajo; 
condiciones inhumanas y denigrantes que pongan en 
grave peligro la vida de los trabajadores; la no concesión 
del descanso necesario por concepto de vacación o para 
atender otros asuntos necesarios y esenciales, tales como 
la salud o la resolución de problemas familiares. 

Veamos sólo algunos ejemplos de aquellos aspectos 
que hemos señalado en el párrafo anterior, a los que ha 
prestado mayor atención la doctrina pontificia.

Quien ejerce una actividad laboral lo hace por dos 
motivos: Por la necesidad de recibir un salario con el 
cual se sustente; y segundo, porque está realizando en 
cierto modo una obra creadora. La Iglesia es categórica 

14   Cf. Juan Pablo II, en Enc. Centesimus Annus, n. 35, del 1 de 
mayo de 1991, en AAS 83 (1991), 836-838. [en adelante CA].
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al afirmar que escamotear o retener el salario es un cri-
men: «Mirad, el salario de los obreros que segaron vues-
tros campos y que no habéis pagado está gritando: y los 
gritos de los segadores han llegado a los oídos del Señor 
de los ejércitos» (St 5,4). El Papa León XIII fue el primer 
pontífice en señalar claramente que lo anterior es un cri-
men: «[…] defraudar a alguien en el salario debido es un 
gran crimen, que llama a voces las iras vengadoras del 
cielo».15

Pío XI, por su parte, hace una aclaración preciosa que 
debe ser tenida como regla de oro para no caer en la ten-
tación de explotar laboralmente a los trabajadores: «Es 
absolutamente falso atribuir únicamente al capital o úni-
camente al trabajo lo que es resultado de la efectividad 
unida de los dos, y totalmente injusto que uno de ellos, 
negada la eficacia del otro, trate de arrogarse para sí todo 
lo que hay en él de efecto».16 

El Papa Juan XXIII reprueba la tendencia de retribuir 
a los trabajadores con salarios verdaderamente irriso-
rios, sobre todo en las naciones económicamente desa-
rrolladas, acción que constituye también un caso de ex-
plotación que la Iglesia condena y se debe evitar: 

Al trabajo […] asiduo y provechoso de categorías enteras 
de ciudadanos honrados y diligentes se le retribuye con 
salarios demasiado bajos, insuficientes para las necesida-
des de la vida o, en todo caso, inferiores a lo que la justicia 
exige.17 

15   RN, 14a.
16   Pío XI, en Enc. Quadragesimo Anno, n. 53, del 15 de mayo de 

1931, en AAS 33 [1931], 195. [en adelante QA].
17   MetM, 70d.
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Juan Pablo II, en su encíclica Centesimus Annus, en-
seña que un patrón debe tener en cuenta que el máximo 
patrimonio con que su empresa cuenta son los trabaja-
dores, por tanto, cuando en aras de buscar una ganancia 
mejor se presenta una economía de la empresa aparen-
temente sana, se debe tener cuidado de que en el fondo 
no haya acciones que humillen y ofendan la dignidad 
de los trabajadores, lo cual es moralmente reprobable.18 
La no explotación de los trabajadores implica que la ac-
tividad laboral se desarrolle en condiciones que respe-
ten su dignidad, por ejemplo, los espacios, la jornada, la 
seguridad, el descanso, entre otros; incluso la provisión 
de herramientas necesarias para que el trabajo sea reali-
zado sin que implique un desgaste excesivo o mayor. A 
este propósito, Juan Pablo II insistía en su encíclica que 
venimos evocando: «La alienación se verifica también en 
el trabajo cuando se organiza de manera tal que “maxi-
maliza” solamente sus frutos y ganancias y no se pre-
ocupa de que el trabajador, mediante el propio trabajo, 
se realice como hombre, según que aumente su partici-
pación en una auténtica comunidad solidaria, o bien su 
aislamiento en un complejo de relaciones de exacerbada 
competencia y de reciproca exclusión, en la cual es consi-
derado sólo como un medio y no como un fin» (CA, 41b).

1.5 Beneficios familiares del trabajo

El trabajo no sólo abarca la dimensión personal del 
trabajador, sino que es un fundamento básico para la vida 
familiar; el trabajo es una condición fundamental para 

18   Cf. CA, 35c.
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querer establecer o fundar una familia;19 en el trabajo y 
su remuneración están implícitas todas aquellas condi-
cionantes para la subsistencia humana de los miembros 
de una familia: su educación, descanso y esparcimiento. 
En cierto sentido la familia es «al mismo tiempo, una co-
munidad hecha posible gracias al trabajo y la primera escuela 
de trabajo doméstico para todo hombre».20

Si el hombre, por su misma naturaleza está inclinado 
al matrimonio, a trascender en los hijos, entonces cuan-
do se habla de los beneficios del trabajo la referencia a la 
familia es necesaria e inmediata. Por tanto, debe conside-
rarse siempre que el salario que reciba el trabajador por 
su acción tiene repercusión en la familia, pues con el sa-
lario deberá hacer frente a sus obligaciones familiares y 
aspirar a tener una vida digna. En realidad, una remune-
ración justa es el máximo beneficio que obtiene la familia 
del trabajo del padre o de la madre, o de ambos: «No 
por caridad, ni tan sólo por justicia social, sino también 
por justicia conmutativa: “su trabajo debe procurarle no 
solamente el ‘necessarium vitae’, sino además el ‘necessa-
rium personae’, es decir, un nivel de vida conforme a su 
condición”».21

1.6 Espiritualidad del trabajo

Para hablar de esta dimensión del trabajo, debemos 
partir del ejemplo de Cristo, quien no fue ajeno al tra-
bajo en su casa de Nazaret, sino que junto a su padre 
aprendió la necesidad humana y la importancia del tra-

19   Cf. LE, 10a.
20   LE, 10a.
21   A. Galindo García, Moral Socioeconómica, 327.
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bajo, tanto que la gente lo reconocía e identificaba como 
el hijo del Carpintero (cf. Mt. 13,55); y cuando él realiza-
ba algunas curaciones en un día no laborable –en sába-
do– Él mismo proclamaba: «Mi Padre trabaja siempre, y 
yo también trabajo» (Jn 5,17). El Magisterio de la Iglesia 
reconoce que existe un “Evangelio del Trabajo”, que es 
Cristo mismo, «pues el que lo proclamaba, él mismo era 
hombre del trabajo, trabajo artesanal, al igual que José de 
Nazaret».22

De aquí se sigue que todo bautizado, al realizar una 
actividad laboral, debe entender que su acción responde 
a la Divina Voluntad y, a la vez, participa en la obra del 
Creador; y así como la acción divina de Dios se realizó 
en seis días y el séptimo descansó –el sábado– así deberá 
ponderarse el descanso de los trabajadores, que desde 
la perspectiva cristiana es el primer día de la semana –el 
domingo– en lugar del séptimo.23

El Papa Juan Pablo II, hablando de la espiritualidad 
del trabajo, óptica e inspiración desde la cual el cristia-
no está llamado a desempeñar sus labores de cada día, 
comienza señalando la actitud negativa de muchos que, 
en lugar de dar gracias a Dios por tener un trabajo, mal-
dicen esta tarea porque su acción representa una fatiga o 
una carga difícil de llevar. El santo Padre enseñaba que, 
en el principio, antes del pecado, el trabajo era una gran 
bendición, pues al confiársele al hombre el cuidado y 
transformación de la creación se le hizo partícipe de la 
obra creadora. Después del pecado el trabajo adquirió 
una connotación de carga que produce fatiga, pero una 

22   LE, 26a.
23   Cf. LE, n. 25d.
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vez realizada la obra de la redención el trabajo es redi-
mensionado como una acción redentora que nos conecta 
con la espiritualidad de la cruz:  

Soportando la fatiga del trabajo en unión con Cristo cruci-
ficado por nosotros, el hombre colabora, en cierto modo, 
con el Hijo de Dios en la redención de la humanidad […] 
En el trabajo humano, el cristiano descubre una pequeña 
parte de la cruz de Cristo y la acepta con el mismo espíri-
tu de redención con el cual Cristo ha aceptado su cruz por 
nosotros. En el trabajo, merced a la luz que penetra den-
tro de nosotros por la resurrección de Cristo, encontramos 
siempre un tenue resplandor de la vida nueva, del nuevo 
bien, casi como un anuncio de los cielos nuevos y otra tie-
rra nueva, los cuales precisamente mediante la fatiga del 
trabajo son participados por el hombre y por el mundo. A 
través del cansancio y jamás sin él. Esto confirma, por una 
parte, lo indispensable de la cruz en la espiritualidad del 
trabajo humano; pero, por otra parte, se descubre en esta 
cruz y fatiga un bien nuevo que comienza con el mismo 
trabajo; con el trabajo entendido en profundidad y bajo 
todos sus aspectos y jamás sin él. (LE, 27c y 27f).

2. Principios del sistema jurídico mexicano

Los principios de la Doctrina Social de la Iglesia, a 
partir de la reflexión de León XIII y desarrollados por 
los Pontífices sucesores a lo largo del siglo XX, ejercie-
ron una influencia determinante en la formulación de los 
principios jurídicos y doctrinales que están a la base de 
las legislaciones civiles de muchos países, en las que se 
regulan los distintos aspectos del ámbito del trabajo. En 
México, pese a que en el siglo pasado el aparato burocrá-
tico y gubernamental estuvo fuertemente marcado por 
un sentimiento anticlerical y anticatólico, la Doctrina so-



Las garantías sociales de los trabajadores...

89

cial de la Iglesia fue una de las fuentes de inspiración de 
las leyes civiles promulgadas a lo largo de la centuria. Es 
cierto que en la Constitución política de los Estados Uni-
dos Mexicanos no hay ni una sola referencia explícita a 
los postulados de la Doctrina social de la Iglesia, sin em-
bargo, sí existe en ella una impronta de las encíclicas del 
Magisterio pontificio. Connotados juristas mexicanos se 
fundamentan en la Doctrina social de la Iglesia para ex-
poner sus reflexiones y tesis relativas al derecho laboral. 
Tal es el caso de Baltazar Cavazos, Nestor de Buen, Ma-
rio de la Cueva, F. García Cardiñanos, entre otros.

Baltazar Cavazos, por ejemplo, en la exposición de 
sus tesis acerca de la esencia del derecho del trabajo cita 
reiteradamente la encíclica Rerum novarum de Leon XIII, 
la Quadragesimo anno de Pío XI y la Mater et Magistra de 
Juan XXIII.24 Respecto a la tesis expuesta por Cavazos, 
Néstor de Buen apunta: 

Los antecedentes de esta tesis hay que encontrarlos en 
la encíclica Mater et magistra de Juan XXIII. Allí se afirma 
que «en el desarrollo de las formas organizativas de la so-
ciedad contemporánea, el orden se realiza cada vez con el 
equilibrio renovado entre una exigencia de colaboración 
autónoma y activa de todos, individuos y grupos, y una 
acción oportuna de coordinación y dirección por parte del 
poder público» (Encíclicas, Populibros “La Prensa”, Méxi-
co, 1962, p. 179).25

Mario De la Cueva, refiriéndose a los principios labo-
rales contenidos en los artículos 5 y 123 de la Constitu-

24   Cf. B. Cavazos Flores, 40 Lecciones de Derecho Laboral, Trillas, 
Ciudad de México 2015, 28.

25   N. de Buen Lozano, Derecho del Trabajo, Porrúa, Ciudad de 
México 2000, 71-72.
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ción de 1917, afirma que fueron producto de una amplia 
discusión, en diciembre de 1916 y enero de 1917 y que, 
finalmente, fueron aprobados dichos principios, el 23 de 
enero de 1917, próxima ya a promulgarse la Carta Mag-
na. De la Cueva llama a esta aprobación “Declaración de 
derechos sociales de 1917”.26 

Burgoa Orihuela, otro prestigiado jurista mexicano, 
señala que el objeto de estas garantías en lo laboral (de-
recho de los trabajadores) es la relación que se traduce 
como una medida jurídica, por la que se preservan los 
derechos de la clase trabajadora –en general– y del indi-
viduo que trabaja –en particular–, así como las obligacio-
nes de la clase capitalista o patronal. 

Para este jurista los principios estrictos del derecho 
laboral, que en esas garantías se permean, hacen ver que 
el Estado tiene la supremacía en la vigilancia y en la ri-
gidez para su aplicación; esta garantía dota al Estado de 
facultades impeditivas o preventivas, o sea, para impedir 
que haya una disminución, violación o menoscabo de los 
derechos que consagra; y también de facultades sancio-
nadoras y fiscalizadoras buscando en la función jurisdic-
cional el modo de que se cumplan adecuadamente los 
preceptos que la ley consagra.27

26   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, Historia, princi-
pios fundamentales, derecho individual y trabajos especiales, t. 1, Porrúa, 
Ciudad de México 2015, 44-50.

27   Cf. I. Burgoa Orihuela, Las Garantías Individuales, Porrúa, 
México 1994, 704-707.
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2.1 Dignidad en el trabajo

En primer lugar, se impone una consideración a 
modo de pregunta: ¿qué se entiende por dignidad en el 
ámbito laboral mexicano? Para responder este cuestiona-
miento acudimos de nueva cuenta al jurista De la Cueva, 
quien señala:

El termino dignidad humana, apareció primeramente en la 
Patrística, para reaparecer siglos después en las escuelas 
del derecho natural post renacentistas, particularmente 
en Pufendorf. Hegel acuñó una frase a la que bien poco 
podría agregarse: se persona y considera a los demás como 
personas. Superado el desprecio de la Antigüedad por el 
trabajo manual, la dignidad humana consiste en los atri-
butos que corresponden al hombre por el solo hecho de 
ser hombre, el primero de todos de que es un ser idéntico a 
los demás, de tal suerte que el trabajador tiene el indiscuti-
ble derecho de que se le trate con la misma consideración 
que pretenda el empresario se le guarde. Sin duda las dos 
personas guardan posiciones distintas en el proceso de la 
producción, pero su naturaleza como seres humanos es 
idéntica en los dos y sus atributos son los mismos.28

Así pues, la dignidad humana exige todos los atributos 
que le corresponden al hombre por el sólo hecho de serlo. 
A partir de este principio, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos ha cambiado muy reciente-
mente en el art. 1 la expresión “garantías individuales” y 
la ha sustituido por la de “derechos humanos”.29 

28   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 112.
29   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tí-

tulo I, Capítulo I: De los derechos humanos y sus Garantías. El Capítulo 
Primero del Título Primero de nuestra Carta Magna fue reformado 
el 10 de junio de 2011, y desde ese día, lo que antes se conocía en el 
mundo jurídico mexicano como “Garantías Individuales”, pasó a 
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Ahora, parece que la persona humana es la pieza 
fundamental del Sistema Jurídico Mexicano y, en mate-
ria laboral, el trabajo, que le reconoce y otorga derechos, 
le reconoce también la capacidad de exigir que la activi-
dad laboral y su desempeño sea digno, ya que el 

trabajo tiene una dignidad que le viene dada, no por el 
objeto que realiza sino por el sujeto que la ejecuta, y que 
no es otro sino la propia persona humana que tiene una 
dignidad que impide instrumentalizarla, utilizándola 
como medio en lugar de un fin.30

La norma vigente del artículo 2º de la Ley Federal del 
Trabajo en México, supuesta la dignidad humana define 
lo que se ha de entender por “trabajo digno”:

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que 
se respeta plenamente la dignidad humana del trabaja-
dor; no existe discriminación por origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidad, condición social, condiciones 
de salud, religión, condición migratoria, opiniones, prefe-
rencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguri-
dad social y se percibe un salario remunerador; se recibe 
capacitación continua para el incremento de la producti-
vidad con beneficios compartidos, y se cuenta con con-
diciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir 
riesgos de trabajo. 

El trabajo digno o decente también incluye el respeto 
irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores, ta-

llamarse “De los Derechos Humanos y sus Garantías”, por conside-
rarse que abarca más aspectos de la persona y que es más patente la 
obligación del Estado y de las Autoridades que lo representan, para 
su cumplimento y su debida observancia en todos los ámbitos: Ver 
Art. 1. en https://tinyurl.com/yawdeagy, 18.6.2019.

30   F. García Cardiñanos, «El Derecho al Trabajo en la Doctrina 
Social de la Iglesia», Lumen 63/3 (2013) 374.
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les como la libertad de asociación, autonomía, el derecho 
de huelga y de contratación colectiva.31 

2.2 Derecho a la libertad laboral

Sin pretender volver a las viejas discusiones sobre el 
concepto de “libertad”, que han intentado muchos de-
finir, según los distintos ámbitos, tiempos y lugares, en 
México la libertad en materia laboral está consagrada en 
el artículo 5º constitucional, y se le conoce como el dere-
cho humano o la garantía específica de “libertad de tra-
bajo”.32 Este derecho/garantía, en cuanto que defiende 
la posibilidad de que un hombre o una mujer se dedi-
que o desempeñe la actividad que esté más de acuerdo 
a su forma de ser, y en la que se apliquen o exploten sus 
cualidades innatas, es una garantía que contribuye a la 
realización de su felicidad, pues la libertad de trabajo es 
«la facultad que tiene el individuo de elegir la ocupación 
que más le convenga para conseguir sus fines vitales; es 
la manera indispensable sine qua non, para el logro de su 
felicidad o bienestar».33

Pero, la libertad laboral no es absoluta, según el man-
damiento constitucional, sino que tiene algunas limitan-
tes. En primer lugar, el objeto de la ocupación laboral tie-
ne que ser lícito, pues en caso de elegirse una actividad 
ilícita o contraria a las buenas costumbres, o que no esté 
en conformidad con las leyes de orden público, la norma 

31   https://tinyurl.com/y9k4jq7b, 2.4.2020. Véase el comenta-
rio de C. de Buen Unna, Análisis de la Ley Federal del Trabajo. Comenta-
rios y jurisprudencia, Ed. Themis, México 2013, 9-10.

32   Ver art. 5 en https://tinyurl.com/ybhwsmhy, 11.5.2020.
33   C. de Buen Unna, Análisis de la Ley Federal del Trabajo, 11.
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constitucional no ampara ni la libertad laboral, ni las ac-
tividades mismas a las que el sujeto pueda dedicarse.34 
Antes de 1992, fecha relativa al reconocimiento jurídico 
de las iglesias en México, la libertad de elegir el “sacer-
docio” como actividad laboral tenía algunas limitaciones 
en el antiguo texto constitucional de 1917. El párrafo VIII 
del artículo 130 determinaba que el sacerdocio –al que se 
le equiparaba con una profesión– sólo podía ser ejercido 
por mexicanos de nacimiento, de modo que ningún ex-
tranjero o mexicano por naturalización podía ejercer el 
ministerio sacerdotal. Esta situación ha quedado como 
una anécdota jurídica porque en la reforma del 1 de ene-
ro de 1992 al artículo 130 constitucional esta prohibición 
fue derogada.35

Por lo que concierne a otras limitantes, la libertad la-
boral contiene una restricción establecida en la misma 
Constitución y consiste en que “la libertad a escoger un 
trabajo o actividad que le acomode al individuo” puede 
restringirse mediante una determinación judicial, cuan-
do con tal libertad se ataquen derechos de terceros. Esto 
significa no que el legislador constituyente establezca 
la posibilidad de que un individuo sea privado de una 
facultad para dedicarse al oficio, actividad, profesión o 
comercio que más le agrade, sino que el legislador ha 
querido reconocer «la facultad del juez para prohibir que 

34   Cf. Ley Federal del Trabajo, art. 4, en https://tinyurl.com/
y5hcstaj, 11.11.2020. 

35   El art. 130, reformado el 1 de enero de 1992, en su inciso c) 
establece lo siguiente, «Los mexicanos podrán ejercer el ministerio 
de cualquier culto. Los mexicanos así como los extranjeros deberán, 
para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley»: https://tinyurl.
com/ybhwsmhy.
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una persona ejerza o continúe ejerciendo una actividad 
que sea perjudicial para terceros».36 Igualmente, puede 
ser restringida mediante una resolución gubernativa que 
afirme que tal o cual actividad es perjudicial u ofende los 
derechos de la sociedad. Además, hay otras limitaciones 
señaladas en el artículo 123 constitucional, apartado A, 
fracción II y III, que se refieren al trabajo desempeñado 
por menores de 16 años y a las condiciones en que debe 
realizarse su actividad laboral.37

2.3 La relación laboral jurídicamente protegida

Partiendo de la premisa que el derecho del trabajo 
es el conjunto de normas jurídicas que regulan las rela-
ciones laborales entre patrones y trabajadores cuando se 
dan por motivo de una relación o contrato de trabajo, el 
maestro De la Cueva considera que al trabajador le debe 
asistir en todo momento el derecho, es decir, que su rela-
ción laboral debe estar jurídicamente protegida:

Es una situación jurídica objetiva que se crea entre un tra-
bajador y un patrono por la prestación de un trabajo su-
bordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio 
origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador un esta-
tuto objetivo, integrado por los principios, instituciones, 
y normas de la declaración de derechos sociales, de la Ley 
Federal del Trabajo, de los convenios internacionales, de 
los contratos colectivos y contratos-ley y de sus normas 
supletorias.38

36   I. Burgoa Orihuela, Las Garantías, 315.
37   Ver art. 123 en https://tinyurl.com/ybhwsmhy. 
38   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 187.
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Esta situación jurídica parte necesariamente de un 
acuerdo de voluntades: una de ellas es considerada 
como patrón y la otra como empleado, donde el primero 
manda y el segundo obedece, siempre que lo mandado 
sea lícito y no atente contra la dignidad del trabajador o 
del que obedece; y a cambio del pago de una prestación 
denominada salario, la cual se hará objetiva en el mo-
mento mismo de la ejecución de la obra o la inserción del 
trabajador en la empresa. 

La relación laboral, al ser un acuerdo de voluntades, 
como ha quedado dicho, pareciera que entra dentro de 
la teoría general de las obligaciones o contratos, al que 
pudiera denominársele también “arrendamiento de ser-
vicios”, pero este término no es considerado pertinen-
te porque “no se arrienda una persona” o, mejor dicho, 
porque este concepto repugna a la dignidad humana. 
Por tanto, hasta ahora “la relación laboral” es entendida 
como el acuerdo de voluntades para realizar en lo futuro 
una actividad, por la cual el que manda pagará un sa-
lario y el que está en plano de obediencia subordinada 
ejecutará aquello a lo que se comprometió y, en conse-
cuencia, recibirá un salario. Los elementos principales de 
dicha relación laboral son los siguientes.

A. Sujetos de la relación laboral

Son dos clases de personas: el trabajador y el patrono 
o su representante. El trabajador, al que ha de conside-
rarse sujeto primario de la relación de trabajo, es el que 
entrega su energía y capacidad de trabajo a otro; es aquel 
al que por la prestación del trabajo se le atribuye el esta-
tuto laboral, recordando que la prestación laboral tiene 
que ser de un trabajo subordinado; el trabajador es quien 
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ejecuta su labor libremente haciendo uso de sus propios 
conocimientos científicos y técnicos aplicables a ella, o 
bien, los ejecuta de acuerdo con las instrucciones que da 
la empresa o el empleador. 

El segundo sujeto de la relación laboral es el patrono, 
es decir, «es la persona física o jurídica que utiliza los ser-
vicios de uno o varios trabajadores»;39 también es sujeto 
de la relación laboral quien representa los intereses jurí-
dicos del patrón, es decir, un apoderado o representante 
legal.

B. Definición de trabajo como objeto de la relación jurídica

A. Galindo opina que es verdaderamente difícil de-
finir qué es el trabajo porque existen diversas posturas 
–desde las filosóficas y éticas, hasta las jurídicas– a partir 
de las cuales muchos han intentado dar una definición:

En cuanto a la definición, son muchas: «Es la actividad 
humana en general» (Guzzetti); «La actividad racional 
realizada en consideración a un fin» (Habermas); «Cual-
quier actividad socialmente útil» (Da Gagni); Desde el 
campo jurídico se entiende por trabajo la «actividad per-
sonal prestada mediante contrato, por cuenta y bajo direc-
ción ajena en condiciones de dependencia y subordina-
ción» (Pérez Botija); En definitiva, se entiende por trabajo 
«aquella actividad personal y libre en la cual el ser hu-
mano emplea, de manera parcial o totalmente sostenida, 
sus fuerzas físicas o mentales en orden a la obtención de 
un bien material o espiritual distinto del placer derivado 
directamente de su ejecución.40

39   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 159.
40   A. Galindo García, Moral Socioeconómica, 290.
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A partir de lo estipulado en diversas leyes mexica-
nas, Mario de la Cueva define el trabajo como «toda ac-
tividad humana, intelectual o material, independiente-
mente del grado de preparación técnica requerida por 
cada profesión u oficio»;41 De Buen Unna, hace una crí-
tica a esta definición considerando que «es criticable por 
dos conceptos: por un lado, porque todo trabajo humano 
es, al mismo tiempo, una actividad intelectual y mate-
rial; por otro lado, porque no toda actividad humana es 
trabajo, sino sólo aquella destinada a la producción de 
bienes y servicios».42 

C. Concepto de subordinación

Al ser el derecho al trabajo un derecho de clase, es 
importante hablar del “concepto de subordinación” de-
bido a la relevancia jurídica que comporta. La subordi-
nación ciertamente contrasta con otros tipos de relacio-
nes humanas; pero en la relación laboral existen visos de 
una direccionalidad y de una posible dependencia. Esto 
significa que el trabajador debe ejecutar su acción según 
la direccionalidad dada por el patrón y una cierta depen-
dencia que este último impone a través de la paga que 
hace a aquél por su servicio. De este modo, la dependen-
cia consiste en colocar a uno en un plano de superioridad 
respecto del otro, es decir, el patrono es superior porque 
dirige; y el trabajador es inferior porque está sujeto a la 
voluntad del primero. 

Tal relación subordinada, reiteramos, parece ser con-
traria a la dignidad humana, pues violenta el principio 

41   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 162.
42   C. de Buen Unna, Análisis de la Ley Federal, 40.
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jurídico de igualdad. Sin embargo, el sistema jurídico 
mexicano reconoce como trabajo esta relación que brota 
de la subordinación, que no es otra cosa sino la «facultad 
jurídica del patrono en virtud de la cual puede dictar los 
lineamientos, instrucciones u órdenes que juzgue conve-
nientes para la obtención de los fines de la empresa; y la 
obligación igualmente jurídica del trabajador de cumplir 
esas disposiciones en la prestación de su trabajo».43

D. El salario

Se trata de un derecho personal del trabajador y de 
una obligación del empleador en cuanto que es un prin-
cipio jurídicamente establecido para la relación laboral 
personal y subordinada. En México, el concepto de sala-
rio es un principio que está protegido por la legislación 
constitucional y sus leyes reglamentarias, las cuales, a su 
vez, siguen en este rubro lo establecido en el artículo 427, 
3º del Tratado de Versalles, que define el salario como 
una obligación particular y urgente, que debe ser entre-
gado a los trabajadores como pago de sus servicios: «El 
pago a los obreros de un salario que asegure un nivel de 
vida conveniente, según el criterio de la época y del país 
de que se trate».44

43   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 203.
44   Instituto Ibero-Americano de Derecho Comparado, El Trata-

do de Versalles de 1919 y sus antecedentes, Madrid 1920, 443.
Hay que recordar que la Constitución política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el artículo 1º, eleva a su misma categoría lo 
dispuesto por los tratados internacionales que las autoridades de la 
Unión hayan signado. En el asunto al que nos estamos refiriendo, al 
ser parte firmantes del Tratado de Versalles, lo establecido en inciso 
tercero del artículo 427 de dicho Tratado obliga en nuestro País. La 
vinculación de México a este Tratado ocurrió el 9 de septiembre de 
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A través del tiempo, el poder legislativo de la Repú-
blica Mexicana ha dedicado buena parte de su tiempo 
para regular diversas cuestiones en materia laboral. En 
cuanto al tema de “el salario” se pueden señalar las si-
guientes intervenciones: 1) En la Ley Federal del Trabajo 
(a. 1931) se definió el salario como “aquella cantidad que 
debía pagar el patrono al trabajador por virtud del con-
trato de trabajo”; 2) En la primera reforma que se hizo a 
esta Ley Reglamentaria (a. 1970), apareció definido como 
“toda retribución, cualquiera que sea su forma e inde-
pendientemente de la fuente de la que proceda por el 
trabajo”;45 y 3) en la más reciente reforma al art. 5 de la 
Ley Federal del Trabajo (a. 2019), y que es el texto vigen-
te, ha quedado definido como: “La retribución que debe 
pagar el patrón al trabajador por su trabajo”.46 

A esta definición legal le ha agregado algunas preci-
siones el maestro De la Cueva: 

El salario es la retribución que debe percibir el trabajador 
por su trabajo, a fin de que pueda conducir una existencia 
que corresponda a la dignidad de la persona humana, o 
bien una retribución que asegure al trabajador y a su fa-
milia una existencia decorosa.47 

Algo similar plantea Baltazar Cavazos, al señalar que 
existe un salario al que llama vital, y el cual «toma en 

1931. Esto quiere decir que su entrada en vigor coincide en esta mis-
ma fecha; el Senado de la República lo aprobó el 14 de septiembre de 
mismo año, y cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación 
data del 2 de octubre de 1931. 

45   Cf. M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 297.
46   Ley Federal del Trabajo, en https://tinyurl.com/y5hcstaj, 

21.9.2019.
47   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 297.
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consideración la vida del trabajador como hombre en su 
expresión material y biológica».48 Para hacer más com-
prensivo el término “vital”, recurre a la Doctrina social 
de la Iglesia, aunque no cita documento magisterial al-
guno, simplemente señala: «La doctrina social cristiana 
ha sostenido que el salario mínimo vital es aquel que 
satisface no sólo las necesidades del trabajador indivi-
dualmente considerado, sino también las de su familia y 
además sus “placeres honestos”».49

Mario de la Cueva postula tres principios fundamen-
tales en torno al salario: “Igualdad del salario, jerarquía 
de los salarios y definición de los tipos de salarios”.

Respecto al primer principio señala: «Para trabajo 
igual debe corresponder salario igual […] el efecto de 
este principio de igualdad de tratamiento es que, en vir-
tud de él los beneficios, cualquiera que sea su naturale-
za que se concedan a un trabajador, deben extenderse a 
quienes cumplan un trabajo igual».50 

Acerca del segundo, donde considera que debe ha-
ber una jerarquización del salario que se puede percibir, 
dice: 

Usamos esta fórmula para explicar que existe una escala 
que parte del salario mínimo, se halla una segunda realiza-
ción en los salarios concretos fijados por los trabajadores 
y los patronos, se presenta la exigencia de un salario remu-
nerador y mira hacia las cumbres con una exigencia de un 
salario justo.51

48   B. Cavazos Flores, 40 Lecciones de Derecho Laboral, 168.
49   B. Cavazos Flores, 40 Lecciones de Derecho Laboral, 168.
50   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 111-112.
51   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 299-300.
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Del segundo principio se deriva el tercero, que con-
siste en definir los tipos de salarios: “el salario mínimo”, 
el cuál es fijado por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, y que consiste en la mínima cantidad que pue-
de pagarse a un trabajador por concepto de una jornada 
laboral; “el salario remunerador”, que es fijado por los 
tribunales laborales, y que es aquel que se puede fijar 

a la vista de la condición de las personas, a su grado de 
preparación técnica, a su eficiencia demostrada en otras 
empresas, a la remuneración que perciban otros trabaja-
dores de la misma o de profesiones similares en las fá-
bricas o talleres de la zona económica en que se preste el 
trabajo;52 

y “el salario justo”: 

Un salario justo es el que satisface las exigencias de la 
vida auténticamente humana, las de orden material, mo-
ral, social e intelectual, el que posibilita al hombre vivir 
intensamente, educar a sus hijos y contribuir a la grande-
za espiritual de su pueblo y de la humanidad, y al progre-
so general de los hombres.53

2.4 Derecho a la estabilidad en el empleo

El hombre está llamado a transformar su entorno a 
través de su actividad física e intelectual. Por eso hemos 
recordado que el artículo 5 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que cada uno 
puede y tiene la libertad de desempeñar o dedicarse a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode. 
El ejercicio de una actividad laboral con estas caracterís-

52   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 300.
53   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 301.
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ticas tiene como consecuencia lógica el que sea perdura-
ble, sobre todo si genera estabilidad económica, emocio-
nal y social para subvenir a las necesidades familiares.

Anteriormente señalamos que la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 fue la 
primera en introducir en sus normas el concepto de es-
tabilidad en el trabajo, como idea central que permea el 
derecho social laboral. Para el maestro de la Cueva, la 
garantía de estabilidad en el trabajo es aquél 

principio que otorga carácter permanente a la relación de 
trabajo y hace depender su disolución únicamente de la 
voluntad del trabajador y excepcionalmente de la del pa-
trono, del incumplimiento grave de las obligaciones del 
trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los 
sujetos de la relación, que hagan imposible su continua-
ción.54 

Pero, además, considera que el ser humano necesita 
tener certeza, tanto en el presente como en el futuro, por 
eso el derecho social debe hacer objetiva la justicia hacia 
el trabajador en su momento actual, protegiéndolo ante 
las adversidades y preparándolo para el futuro inmedia-
to, ya sea el retiro o la vejez: 

La certeza del presente y del futuro dignifica al trabajador, 
porque aquél que sabe que su permanencia en la empresa 
no depende del capricho del otro sino del cumplimiento 
de sus obligaciones, actuará en aplicación de su concien-
cia ética y con el interés por su familia.55

En otras palabras, la estabilidad en el empleo es la 
posibilidad de que nadie pueda ser despedido al arbitrio 

54   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 219.
55   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 220.
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o capricho de su empleador. Por tanto, este principio se-
ñala que el trabajador debe: 1) Permanecer en su empleo 
mientras subsista la materia del empleo o trabajo, por 
ser un derecho consagrado en la ley; 2) recibir los bene-
ficios consecuentes de su contrato de trabajo: salario y 
prestaciones durante todo el tiempo que subsista la re-
lación laboral amparada en su mismo contrato; y 3) si es 
separado de su trabajo por causas que no están previstas 
en la ley, es decir, injustificadamente, tiene derecho a ser 
reinstalado en su mismo empleo, a recibir los salarios de-
vengados mientras dure la situación de separación, o a 
recibir una indemnización conforme a derecho, en la que 
se respete sobre todo su antigüedad.

Para Buen Lozano, la estabilidad en el empleo, como 
cuestión jurídica, tiene cinco características: 1) Por regla 
general, la duración de la relación de trabajo es indefi-
nida; 2) podrá pactarse que se establece la relación por 
obra o tiempo determinados y excepcionalmente para 
la inversión de capital determinado, cuando se trate de 
la explotación de minas; 3) la subsistencia de las causas 
que dieron origen a una relación determinada prolonga 
la relación por el término necesario hasta que se cum-
plan los fines propuestos, independientemente de la fe-
cha originalmente prevista para la terminación; 4) por 
regla general, los trabajadores no podrán ser separados 
de su empleo sin causa justificada; y 5) los patronos no 
podrán negarse a reinstalar a un trabajador, salvo que se 
trate de uno de los casos de excepción al principio de la 
estabilidad, que marca la ley.56

56   N. de Buen Lozano, Derecho del Trabajo, 600.
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Ahora bien, la estabilidad en el empleo no puede ser 
aplicada de manera absoluta, pues limitaría la libertad 
del empresario para contratar nuevos empleados y lle-
var el rumbo de su empresa o centro de trabajo de acuer-
do con sus legítimos intereses. Por eso, creemos que hay 
otras formas de entender y aplicar el principio de esta-
bilidad en el trabajo, pues también se tiene que tener en 
cuenta la libertad concedida al patrón para disolver la re-
lación laboral por causas justificadas y con estricto apego 
a la ley.

Veamos los dos conceptos de estabilidad laboral que 
deben contraponerse para lograr el equilibrio esencial 
tanto a favor del trabajador como del patrono.

A. Estabilidad laboral absoluta 

La estabilidad en el empleo se aplica como principio 
absoluto cuando se niega de forma total la facultad de 
disolver la relación laboral mediante un acto unilateral 
de voluntad –específicamente la del patrón– y en caso de 
que se quiera terminar con la misma, es sólo el arbitrio 
de un tribunal laboral quien calificará: en primer lugar, 
la inconformidad del trabajador y, en segundo lugar, que 
la causa de despido sea justificada. 

Se puede afirmar que es difícil que la estabilidad 
absoluta se pueda lograr, pues este principio puede ser 
contrario al estado natural de las cosas, por ejemplo, 
construir una casa. De acuerdo con la estabilidad laboral 
absoluta podríamos concluir que las relaciones de tra-
bajo son de tiempo indeterminado mientras subsista la 
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materia que le dio origen.57 A este respecto, Mario de la 
Cueva, comentando el artículo 35 de la Ley Federal del 
Trabajo, considera que «la duración indeterminada de 
las relaciones laborales es el principio de base, que no 
depende su eficacia de la voluntad de las partes y que 
únicamente se flexiona si lo requiere la naturaleza de las 
cosas».58

B. Estabilidad laboral relativa

La vinculación permanente e indisoluble entre em-
pleadores y trabajadores es innecesaria, además de utó-
pica. Por tanto, la “estabilidad laboral relativa” es el ru-
bro que más acepta la doctrina jurídica mexicana. Por 
eso, se autoriza al empleador o patrono, de acuerdo con 
ciertos presupuestos, grados o requisitos reconocidos 
por la ley, disolver una relación laboral mediante un acto 
unilateral de su voluntad y a través del pago de una in-
demnización que se debe hacer conforme a derecho. Son 
tres los presupuestos para que una relación laboral esta-
ble pueda no estar sujeta a una estabilidad absoluta; ade-
más, si la relación laboral es acorde con la naturaleza de 
las cosas, pueden ser constituidos como una excepción. 
De acuerdo con la doctrina jurídica y las leyes laborales 
mexicanas estos presupuestos son los siguientes:

57   Cf. Ley Federal del Trabajo. Artículo 35: «Las relaciones de 
trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por tempora-
da o por tiempo indeterminado, y en su caso podrá estar sujeto a 
prueba o a capacitación inicial. A falta de estipulaciones expresas, la 
relación será por tiempo indeterminado». Ver https://tinyurl.com/
y5hcstaj, 21.9.2019.

58   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 223.
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1. La relación de trabajo para una obra determinada. 
El ejemplo clásico nos lo aporta la industria de la cons-
trucción, pues en la edificación de una casa habitación 
interviene una pluralidad de trabajadores, entre los que 
podríamos señalar albañiles, plomeros, electricistas, ye-
seros, carpinteros, etc., y cada uno podrá ser contratado 
por el tiempo que dure su actividad, este es el caso de 
una obra determinada y es, por tanto, una excepción al 
principio de estabilidad absoluta del empleo «porque la 
naturaleza de la obra proyectada no admite relaciones 
por tiempo indeterminado».59

2. La relación de trabajo por tiempo determinado. La 
doctrina y la legislación mexicana señalan que este tipo 
de relación estará permitido cuando lo exija la naturale-
za del trabajo que se va a realizar. En este caso no sólo se 
debe pactar un tiempo determinado (un día, un mes o un 
año), sino que es necesario que el trabajo, por su natura-
leza, dure sólo un tiempo determinado. Podríamos seña-
lar, como ejemplo de este tipo de relación, la capacitación 
profesional o sanitaria que se dé a los empleados. En este 
supuesto se contrata a quien da el curso; la relación labo-
ral durará el tiempo que el expositor deba dar el curso.

3. La relación de trabajo para la explotación y restau-
ración de minas. Es fácilmente observable que estamos 
en presencia de una actividad de naturaleza aleatoria: 
la mina será restaurada para ver si hay más materiales 
que explotar, y ello depende de la suerte del capital para 

59   M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 224.
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echar a andar las actividades, o si en suerte hay o no ex-
plotación de la mina.60

En conclusión, la estabilidad laboral relativa es una 
afirmación del principio de estabilidad en el empleo, no 
un menoscabo, y permite que aquel se altere en los casos 
arriba señalados, en los cuales si el trabajador considera 
que son injustos le concede la acción jurídica de pedir la 
reinstalación en el empleo y solicitar el pago de los sala-
rios caídos, mientras el tribunal laboral califica el despi-
do llevado a cabo por el patrón. En tal caso, al empleador 
le impone como obligación, en primer lugar, la reinsta-
lación del trabajador en la misma actividad y según las 
condiciones que tenía antes del despido; y en caso de 
negativa, y para respetar su libertad de tener o no a al-
guien laborando para él, se le impone la obligación de 
indemnizar al trabajador sin necesidad de someterse a 
los laudos laborales de los tribunales, siempre y cuando 
el trabajador tenga al menos un año de antigüedad en el 
empleo, conforme a los términos de la ley.61

Las indemnizaciones que este principio pide, en caso 
de que el patrón se niegue a que haya una reinstalación, 
serán: el pago de la prima de antigüedad, la indemni-
zación constitucional y el pago de las prestaciones irre-
nunciables y devengadas al momento del despido del 
trabajador.

60   En este apartado hemos seguido lo expuesto por el Maestro 
M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, en el apartado relativo 
a “el principio de la duración indeterminada de las relaciones de 
trabajo y sus excepciones”, 222-224.

61   Cf. B. Cavazos Flores, 40 Lecciones de Derecho Laboral, 140.
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2.5 Derecho a la seguridad social

Como consecuencia del derecho al trabajo –humano, 
digno y estable– el sistema jurídico mexicano reconoce –
en su afán de proteger y proveer de bienestar social a las 
clases vulnerables de la sociedad– el derecho a la seguri-
dad social, lo cual puede reconocerse también como un 
logro del derecho del trabajo. La seguridad, lejos de for-
mulismos legales o posturas populistas de políticos que 
hacen del derecho del trabajo su bandera, es y se debe 
entender como aquel producto de la voluntad (humana 
y legal) que transforma las condiciones de los hombres 
para llegar a la condición humana. Algunos autores uti-
lizan como sinónimo de “seguridad social” el término 
“previsión social”.

Ignacio Carrillo Prieto coloca el derecho a la seguri-
dad o previsión social como parte integrante del derecho 
del trabajo. A este propósito dice: 

Ha de entenderse que la previsión social es parte del de-
recho del trabajo, es un derecho de los trabajadores; es 
una contraprestación que les pertenece por las energías 
de trabajo que desarrollan y tienen el mismo derecho a 
ella que a la percepción del salario. El fundamento de la 
previsión social es la idea de que la sociedad debe exigir 
a los hombres que trabajen, pero «a cambio de su trabajo» 
debe asegurarles el presente y el futuro.62

Mario de la Cueva postula que el nuevo derecho del 
trabajo urge que el hombre, por el hecho de realizar una 
actividad laboral que revista la condición de una rela-
ción laboral protegida por la ley, tenga derecho a exigir 

62   I. Carrillo Prieto, Introducción al Derecho Mexicano, Núm. 
43, Derecho de la Seguridad Social, UNAM, 1981, 24.
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de la comunidad social un cúmulo de prestaciones para 
tener una existencia decorosa y humana, tales como edu-
cación, vivienda y salud, amén de una actividad labo-
ral.63 Por lo cual, podemos señalar que la seguridad so-
cial es una garantía que deriva de la responsabilidad que 
vincula jurídicamente al trabajador, al empresario o em-
pleador y a las autoridades del trabajo, para velar por la 
previsión de que el trabajo se desarrolle en condiciones 
normales y salubres, así como por los respectivos riesgos 
que en el ejercicio de éste ocurran.

María del Carmen Macías Vázquez, define con mu-
cha claridad el concepto de Seguridad Social: 

Se define a la seguridad social como: […] un sistema ge-
neral y homogéneo de prestaciones, de derecho público y 
supervisión estatal, que tiene como finalidad garantizar el 
derecho humano a la salud, la asistencia médica, la pro-
tección de los medios de subsistencia y servicios sociales 
necesarios para el bienestar individual y colectivo, me-
diante la redistribución de la riqueza nacional, especial-
mente dirigida a corregir supuestos de infortunio.64

La seguridad o previsión social, en cuanto derecho 
laboral, se encuentra consignado en el artículo 123 cons-
titucional, apartado A, fracción XXIX, que señala: 

Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 
comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y ac-

63   Cf. M. de la Cueva, El nuevo derecho del Trabajo, 403.
64   M. Carmen Macías Vázquez, «Constitucionalidad de la tras-

ferencia al gobierno federal en la subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez de los trabajadores inscritos en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social», en Decisiones Relevantes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 23 (2007) 13.
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cidentes, de servicios de guardería y cualquier otro en-
caminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 
campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus 
familiares.65

Podemos afirmar que desde 1917 los derechos socia-
les, como protectores de la clase trabajadora y de otros 
sectores de la sociedad tales como los campesinos y jor-
naleros no asalariados, han sido disfrutados y ejercidos 
por todos, por lo que ningún trabajador debe estar des-
protegida de ellos. En México, la protección y el goce de 
los derechos sociales se realiza para los trabajadores que 
laboran en el sector privado, conocido también como 
iniciativa privada, a través del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), creado en el año de 1943. Existen, 
además, otros organismos que protegen y otorgan segu-
ridad social a los trabajadores del Estado, por ejemplo, 
el ISSSTE. 

El derecho a la seguridad social que otorga y garan-
tiza el IMSS comprende dos formas de pertenecer a él: el 
régimen voluntario y el régimen obligatorio. El Institu-
to Mexicano del Seguro Social cubre las contingencias y 
proporciona servicios a cada tipo de asegurado median-
te prestaciones en especie y en dinero, según las formas 
que la ley y sus reglamentos prevén. La previsión social 
o, mejor dicho, la seguridad social se financia con aporta-
ciones obrero-patronales, así como estatales, para cubrir 
cinco rubros que en el sistema jurídico mexicano hace 
valer la seguridad social: 1) Riesgos de trabajo; 2) Enfer-
medades generales y maternidad; 3) Invalidez y vida; 4) 

65   https://tinyurl.com/yffavfuo, 15.11.2020. (Página 139).
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retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; y 5) Guarde-
rías y prestaciones sociales. 

2.6 Derecho a la vivienda

Entre los grandes principios sociales que la Carta 
Magna de nuestro País ha consagrado como un derecho 
en grado de garantía social y derecho humano está el de 
la vivienda. El mandamiento constitucional que se en-
cuentra en el inciso f) de la Fracción XI, Apartado B del 
artículo 123 Constitucional, señala:

Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones bara-
tas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas 
previamente aprobados. Además, el Estado mediante las 
aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de 
la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento 
que permita otorgar a éstos, crédito barato y suficiente 
para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas 
o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.66

Esta garantía social tiene su estructura propia en el 
ámbito del derecho del trabajo, pues si bien es cierto que 
es un derecho que nace de la relación laboral, en el cum-
plimiento de ésta interviene no sólo el patrón sino el mis-
mo trabajador y el Estado, al igual que en el derecho a la 
seguridad social. Desde 1972 se creó la ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), la cual constituye el medio de acción le-
gal por el cual el derecho del trabajo actúa, pues se funda 
en un principio de responsabilidad colectiva en el que 

66   https://tinyurl.com/ybhwsmhy, 15.11.2020. (Página 142).
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todos los patrones responden a los trabajadores por este 
derecho consagrado en la ley.

El Estado Mexicano, a través de este instrumento le-
gal ha buscado que se cumpla tal garantía. Sin embargo, 
este instrumento ha sido altamente criticado porque no 
responde inmediatamente a las necesidades del trabaja-
dor, sino que por medio de ciertos mecanismos legales 
se accede a este derecho después de un tiempo. En reali-
dad, se trata de «una “obligación social”, correlativa de 
un “derecho social”, cuya efectividad requiere de instru-
mentos “sociales”»;67 y, actualmente, por ministerio de 
Ley lo es el INFONAVIT, con los términos operativos del 
mismo y en el ámbito de su competencia. 

B. Cavazos Flores señala que el INFONAVIT fue de-
clarado como un instituto de utilidad social que está in-
tegrado por representantes del gobierno federal, por re-
presentantes de la clase obrera y de la patronal, quienes 
tendrán capacidad directiva para administrar los recur-
sos del Instituto y con las aportaciones de cada una de 
las partes, que por lo mismo, será tripartita, se cumplirá 
con el mandato constitucional a través de «un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a éstos [los trabaja-
dores] créditos baratos y suficientes para que adquieran 
en propiedad tales habitaciones».68

Conclusión

Esta exposición constituye la parte doctrinal del tema 
que desarrollaremos en el siguiente número desde una 

67   N. de Buen Lozano, Derecho del Trabajo, 403.
68   B. Cavazos Flores, 40 Lecciones de Derecho Laboral, 217.
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perspectiva eminentemente jurídica y canónica sobre las 
garantías sociales de los trabajadores en la Iglesia católi-
ca de México. 

Tal como lo advertimos en la parte introductoria, los 
principios del Magisterio pontificio en materia de doctri-
na social han servido como fuente inspiradora para los 
juristas mexicanos cuyas apreciaciones, en el marco de 
los derechos laborales, hemos referido. Es verdad que los 
ordenamientos que contienen las distintas leyes mexica-
nas que se refieren a los derechos de los trabajadores, 
desde la Constitución hasta las leyes reglamentarias, no 
hacen referencia alguna a los documentos pontificios, 
pero, en muchas disposiciones normativas se puede de-
tectar una impronta del magisterio de León XIII y Pío XI, 
principalmente. Por tal motivo, consideramos que se ha 
podido cumplir el objetivo de hacer dialogar los prin-
cipios de la Doctrina social de la Iglesia católica con los 
principios del sistema jurídico mexicano, que modesta-
mente nos trazamos.

Los juristas mexicanos doctrinarios de los derechos 
de los trabajadores han tenido que reconocer que en el 
vértice del ius laborandi está la dignidad de la persona la 
cual, a su vez, es el punto de partida del que emergen y 
el punto de llegada al que se ordenan las finalidades del 
ejercicio del ius laborandi. Resulta penoso, que los patro-
nes eclesiásticos no sólo no apliquen los principios de la 
doctrina social en materia laboral, sino que los desconoz-
can y, en consecuencia, tal omisión e ignorancia recaiga 
en detrimento de sus trabajadores y de las familias que 
dependen de ellos. Tampoco aplican las disposiciones 
establecidas por las leyes sustantivas y reglamentarias 
vigentes en México, lo cual no sólo es una injusticia des-
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de la perspectiva de los principios que hemos explicado 
sino, además, una franca violación a la legalidad.

Los patrones eclesiásticos, principalmente los párro-
cos y aquellos que tienen trabajadores a su cargo y dis-
posición, deberán replantearse la ilegalidad que significa 
no tutelarles sus derechos que por ley les corresponden.
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DISCURSO DEL SANTO PADRE FRANCISCO

CON OCASIÓN DE LA INAUGURACIÓN DEL AÑO JUDICIAL 
DEL TRIBUNAL DE LA ROTA ROMANA

Sábado 25 de enero de 20201

LOS ESPOSOS PORTADORES DEL EVANGELIO
A EJEMPLO DE AQUILA Y PRISCILA 

Señor decano,
Reverendísimos prelados auditores,
queridos funcionarios de la Rota Romana:

Me alegra encontrarlos hoy con motivo de la inau-
guración del nuevo año judicial de este Tribunal. Agra-
dezco vivamente a Su Excelencia el decano las nobles 
palabras que me ha dirigido y las sabias intenciones me-
todológicas que ha formulado.

Quiero retomar la catequesis de la audiencia gene-
ral del miércoles 13 de noviembre de 2019, ofreciéndo-
les hoy una reflexión posterior sobre el papel primordial 
de los cónyuges Aquila y Priscila como modelos de vida 
matrimonial. En efecto, para seguir a Jesús, la Iglesia 
debe trabajar según tres condiciones validadas por el 
mismo Maestro divino: itinerancia, prontitud y decisión 
(cf. Ángelus, 30 de junio de 2019). La Iglesia, por su natu-
raleza, está en movimiento, no permanece tranquila en 
su recinto, está abierta a horizontes más amplios. La Igle-

1  https://tinyurl.com/yyhmaqmm © Copyright - Libreria 
Editrice Vaticana.
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sia es enviada a llevar el Evangelio a las calles y a llegar 
a las periferias humanas y existenciales. Nos recuerda al 
matrimonio de Aquila y Priscila.

El Espíritu Santo quiso al lado del Apóstol [Pablo] 
este admirable ejemplo de matrimonio itinerante: en 
efecto, tanto en los Hechos de los Apóstoles como en la 
descripción de Pablo, nunca están quietos, sino siempre 
en constante movimiento. Y nos preguntamos por qué 
este modelo de cónyuges itinerantes no ha tenido, en la 
pastoral de la Iglesia, una identidad propia como cónyu-
ges evangelizadores durante muchos siglos. Esto es lo 
que necesitarían nuestras parroquias, especialmente en 
las zonas urbanas, donde el párroco y sus colaboradores 
clérigos nunca tendrán ni tiempo ni fuerza para llegar a 
los fieles que, aunque se declaren cristianos, no frecuen-
tan los sacramentos y están privados, o casi privados, del 
conocimiento de Cristo.

Por eso sorprende, después de tantos siglos, la imagen 
moderna de estos santos cónyuges en movimiento para 
que se conozca a Cristo: evangelizaron siendo maestros 
de la pasión por el Señor y por el Evangelio, una pasión 
del corazón que se traduce en gestos concretos de cerca-
nía, de proximidad a los hermanos más necesitados, de 
acogida y de cuidado.

En el proemio de la reforma del proceso matrimo-
nial, insistí en estas dos perlas: cercanía y gratuidad. No 
hay que olvidarlo. San Pablo encontró en este matrimo-
nio una forma de estar cerca de los alejados, y los amó 
viviendo con ellos durante más de un año, en Corinto, 
porque eran esposos maestros de gratuidad. Muchas ve-
ces me da miedo el juicio de Dios sobre nosotros acerca 
de estas dos cosas. Al juzgar, ¿he estado cerca de los co-
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razones de la gente? Al juzgar, ¿he abierto mi corazón a 
la gratuidad o he sido presa de intereses comerciales? El 
juicio de Dios será muy fuerte sobre esto.

Los esposos cristianos deben aprender de Aquila y 
Priscila a enamorarse de Cristo y a acercarse a las fami-
lias, a menudo privadas de la luz de la fe, no por su cul-
pa subjetiva, sino porque quedan al margen de nuestra 
pastoral: una pastoral de élite que se olvida del pueblo.

Cuánto me gustaría que este discurso no se quedara 
solo en una sinfonía de palabras, sino que empujara, por 
un lado, a los pastores, a los obispos, a los párrocos a 
tratar de amar, como lo hizo el apóstol Pablo, a los matri-
monios como misioneros humildes y dispuestos a llegar 
a esas plazas y casas de nuestras metrópolis, donde la 
luz del Evangelio y la voz de Jesús ni llega, ni penetra. 
Y, por otra parte, a los esposos cristianos que tengan la 
audacia de sacudir el sueño, como lo hicieron Aquila y 
Priscila, capaces de ser agentes, no digamos autónomos, 
pero ciertamente cargados de valor hasta el punto de 
despertar del sueño y del letargo a los pastores, tal vez 
demasiado quietos o bloqueados por la filosofía del pe-
queño círculo de los perfectos. El Señor vino a buscar a 
los pecadores, no a los perfectos.

San Pablo VI, en la carta encíclica Ecclesiam suam, 
observaba: «Hace falta, aun antes de hablar, escuchar la 
voz, más aún, el corazón del hombre, comprenderlo y 
respetarlo en la medida de lo posible y, cuando lo mere-
ce, secundarlo» (n. 90). Escuchar el corazón del hombre.

Se trata, como he recomendado a los obispos italia-
nos, de «escuchar al rebaño, [...] de ser cercanos a la gen-
te, atentos a aprender de ellos el lenguaje, para acercarse 
a cada uno con caridad, acompañando a las personas a 
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lo largo de las noches de sus soledades, sus inquietudes 
y sus fracasos» (Discurso a la Asamblea general de la C.E.I., 
19 de mayo de 2014).

Debemos ser conscientes de que no son los pastores 
los que inventan, con su ingenio humano –aunque sea 
de buena fe– a las santas parejas cristianas; esas son obra 
del Espíritu Santo, que es el protagonista de la misión, 
siempre, y ya están presentes en nuestras comunidades 
territoriales. A nosotros, los pastores, nos corresponde 
iluminarlos, darles visibilidad, convertirlos en fuentes 
de nueva capacidad de vivir el matrimonio cristiano; y 
también custodiarlos para que no caigan en ideologías. 
Estas parejas, a las que el Espíritu ciertamente sigue ani-
mando, deben estar dispuestas «a salir de sí mismas, y 
a abrirse a los demás, a vivir la cercanía, el estilo de vi-
vir juntos, que transforma toda relación interpersonal en 
una experiencia de fraternidad» (Catequesis, 16 de octu-
bre de 2019). Pensemos en el trabajo pastoral del catecu-
menado pre y post matrimonial: son estos matrimonios 
los que deben hacerlo y sacarlo adelante.

Hay que estar atentos para que no caigan en el peli-
gro del particularismo, eligiendo vivir en grupos escogi-
dos; al contrario, hay que «abrirse a la universalidad de 
la salvación» (ibíd.). En efecto, si estamos agradecidos a 
Dios por la presencia en la Iglesia de movimientos y aso-
ciaciones que no descuidan la formación de los cónyuges 
cristianos, por otra parte, hay que afirmar con fuerza que 
la parroquia es en sí misma el lugar eclesial del anuncio 
y del testimonio; porque es en el contexto territorial don-
de ya viven cónyuges cristianos, dignos de iluminar, que 
pueden ser testigos activos de la belleza y del amor con-
yugal y familiar (cf. Exhortación apostólica postsinodal 
Amoris Laetitia, 126-130).
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La acción apostólica de las parroquias se ilumina, 
pues, en la Iglesia, por la presencia de esposos como 
los del Nuevo Testamento, descritos por Pablo y Lucas: 
nunca quietos, siempre en movimiento, ciertamente con 
prole, según lo que nos transmite la iconografía de las 
Iglesias orientales. Por tanto, que los pastores se dejen 
iluminar por el Espíritu también hoy, para que este anun-
cio salvador se haga realidad en los matrimonios que a 
menudo ya están listos, pero no son llamados. Los hay.

Hoy la Iglesia necesita matrimonios en movimiento 
en todos los lugares del mundo; partiendo, sin embar-
go, idealmente de las raíces de la Iglesia de los primeros 
cuatro siglos, es decir, de las catacumbas, como hizo san 
Pablo VI al final del Concilio yendo a las catacumbas de 
Domitila. En aquellas catacumbas, aquel santo pontífice 
afirmó: «Aquí el cristianismo hundió sus raíces en la po-
breza, en el ostracismo de los poderes establecidos, en 
el sufrimiento de persecuciones injustas y sangrientas; 
aquí la Iglesia fue despojada de todo poder humano, fue 
pobre, fue humilde, fue piadosa, fue oprimida, fue he-
roica. Aquí la primacía del Espíritu de la que nos habla 
el Evangelio tuvo su oscura, casi misteriosa, pero invic-
ta afirmación, su incomparable testimonio, su martirio» 
(Homilía, 12 de septiembre de 1965).

Si el Espíritu no es invocado y, por lo tanto, perma-
nece desconocido y ausente (cf. Homilía en Santa Marta, 
9 de mayo de 2016) en el contexto de nuestras Iglesias 
particulares, estaremos privados de esa fuerza que hace 
de los matrimonios cristianos el alma y la forma de la 
evangelización. En concreto: viviendo la parroquia como 
ese territorio jurídico-salvífico, porque «casa entre las 
casas», familia de familias (cf. Homilía en Albano, 21 de 
septiembre de 2019); Iglesia –es decir, parroquia – pobre 
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para los pobres; cadena de esposos entusiastas y enamo-
rados de su fe en el Resucitado, capaces de una nueva re-
volución de la ternura del amor, como Aquila y Priscila, 
nunca satisfechos o replegados sobre sí mismos.

Uno pensaría que estos santos esposos del Nuevo 
Testamento no tuvieron tiempo de estar cansados. Así, 
en efecto, los describen Pablo y Lucas, para quienes eran 
compañeros casi indispensables, precisamente porque 
no fueron llamados por Pablo, sino suscitados por el Es-
píritu de Jesús. Y es aquí donde se funda su dignidad 
apostólica de esposos cristianos. Es el Espíritu quien los 
suscita. Pensemos en el momento en que el misionero 
llega a un lugar: ya está allí el Espíritu Santo esperán-
dolo. Ciertamente, nos deja bastante perplejos el largo 
silencio, en los siglos pasados, sobre estas santas figuras 
de la primera Iglesia.

Invito y exhorto a todos mis hermanos obispos y pas-
tores a que indiquen a estos santos esposos de la primera 
Iglesia como fieles y luminosos compañeros de los pas-
tores de aquel tiempo; como apoyo, hoy, y como ejem-
plo de cómo los cónyuges cristianos, jóvenes y ancianos, 
pueden hacer que el matrimonio cristiano sea siempre 
fecundo de hijos en Cristo. Debemos estar convencidos, 
y quisiera decir seguros, de que en la Iglesia esos ma-
trimonios ya son un don de Dios y no por mérito nues-
tro, porque son fruto de la acción del Espíritu, que nun-
ca abandona la Iglesia. El Espíritu espera, más bien, el 
ardor de los pastores para que no se apague la luz que 
estas parejas difunden en las periferias del mundo (cf. 
Gaudium et Spes, 4-10).

Dejen pues, que el Espíritu renueve para no resignar-
nos a una Iglesia de pocos, casi como si nos gustara ser 
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solamente levadura aislada, privados de la capacidad de 
los cónyuges del Nuevo Testamento de multiplicarse en 
la humildad y la obediencia al Espíritu. El Espíritu que 
ilumina y es capaz de hacer salvífica nuestra actividad 
humana y nuestra misma pobreza; es capaz de hacer sal-
vífica toda nuestra actividad; permaneciendo convenci-
dos de que la Iglesia no crece por proselitismo sino por 
atracción –el testimonio de estas personas atrae– y ase-
gurando siempre y en todo caso la firma del testimonio.

No sabemos si Aquila y Priscila murieron mártires, 
pero ciertamente son, para nuestros cónyuges de hoy, un 
signo de martirio, al menos espiritual, es decir, testigos 
capaces de ser levadura en la harina, de ser levadura en 
la masa, que muere para convertirse en la masa (cf. Dis-
curso a las Asociaciones de Familias Católicas de Europa, 1 de 
junio de 2017). Esto es posible hoy, en todas partes.

Queridos jueces de la Rota Romana,  las tinieblas de 
la fe o el desierto de la fe que sus decisiones, desde hace 
ya veinte años, han denunciado como posible circuns-
tancia causal de la nulidad del consentimiento, me brin-
dan, como a mi predecesor Benedicto XVI (cf. Alocución 
a la Rota Romana 23 de enero de 2015 y 22 de enero de 
2016; 22 de enero 2011; cfr art. 14 14 Ratio procedendi del 
Motu proprio  Mitis Iudex Dominus Iesus), el motivo de 
una grave y apremiante invitación a los hijos de la Igle-
sia en la época que vivimos, a sentirse todos y cada uno 
de ellos llamados a consignar al futuro la belleza de la 
familia cristiana.

La Iglesia  ubicunque terrarum  necesita matrimonios 
como Aquila y Priscila, que hablen y vivan con la autori-
dad del Bautismo, que «no consiste en mandar y hacerse 
oír, sino en ser consecuentes, ser testigos y por ello com-
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pañeros de camino del Señor» (Homilía en Santa Marta, 14 
de enero de 2020).

Doy gracias al Señor porque da todavía hoy a los hi-
jos de la Iglesia el valor y la luz para volver a los comien-
zos de la fe y redescubrir la pasión de los esposos Aquila 
y Priscila, que sean reconocibles en cada matrimonio ce-
lebrado en Cristo Jesús.

Comentario

El Papa propone a Aquila y Priscila como modelos 
de cónyuges portadores del Evangelio. De estos asiduos 
colaboradores del Apóstol Pablo destaca su ardor por 
predicar y su tenacidad para ir a encuentro de los que 
aún no habían oído hablar del Resucitado.

Al revisar el quehacer apostólico que este matrimo-
nio realizó en las comunidades primitivas, el Papa desea 
que los esposos cristianos de nuestro tiempo salgan tam-
bién a evangelizar con su testimonio; los invita a que se 
hagan cercanos a las familias para trasmitirles la alegría 
de creer en el Señor de la vida.

Este discurso pareciera que no tiene nada que ver 
con las causas matrimoniales, ni mucho menos con el 
trabajo de los tribunales eclesiásticos. A mi entender, el 
Pontífice está pensando en la pastoral prematrimonial y 
postmatrimonial, que es una tarea eclesial que involu-
cra más decididamente a los esposos y padres cristianos 
(cf. cc. 1063 y 1064): «Pensemos en el trabajo pastoral del 
catecumenado pre y post matrimonial: son estos matri-
monios los que deben hacerlo y sacarlo adelante». Pero, 
el aspecto que conecta el Pontífice con la misión de los 
esposos cristianos en la pastoral matrimonial, especial-
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mente anterior a las nupcias, es el de la transmisión de 
la fe, poniendo el acento en la fuerza que tiene el tes-
timonio creíble de aquellos que “no convencen con las 
palabras, sino que arrastran con el ejemplo”.

Si hoy los jóvenes que piden casarse coram ecclesia, 
se dejaran arrastrar por el testimonio de la fidelidad, del 
amor sincero, de la entrega total y generosa de al menos 
algún matrimonio que vive así su compromiso conyu-
gal, para reproducirla en sus propias vidas, seguramente 
se reducirían las causas matrimoniales en las que la au-
sencia de fe, o cuando menos un defecto grave de fe, con-
tribuyeron a viciar el consentimiento matrimonial de los 
contrayentes, cuya causa haya sido estudiada por algún 
capítulo propicio.

Luis de Jesús Hernández Mercado
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CARTA APOSTÓLICA
EN FORMA DE «MOTU PROPRIO»

DEL SUMO PONTÍFICE 
FRANCISCO

Sobre la transparencia, el control y la competencia 
en los procedimientos de adjudicación de los contratos 

públicos de la Santa Sede y del Estado 
de la Ciudad del Vaticano

La diligencia del buen padre de familia es un princi-
pio general y de máximo respeto, en base al cual todos 
los administradores están obligados a cumplir con sus 
funciones. El derecho canónico lo exige explícitamente 
en relación con los bienes eclesiásticos (c. 1284 § 1 CIC), 
pero en general es aplicable a cualquier otro administra-
dor.

La economía mundial y una creciente interdepen-
dencia han dado lugar a la posibilidad de obtener con-
siderables ahorros como resultado de la operatividad de 
múltiples oferentes de bienes y servicios. Estas posibi-
lidades deben utilizarse sobre todo en la gestión de los 
bienes públicos, donde es aún más sentida y urgente la 
necesidad de una administración fiel y honesta, dado 
que en este ámbito el administrador está llamado a asu-
mir la responsabilidad de los intereses de una comuni-
dad, que van mucho más allá de los individuales o de los 
que se derivan de intereses particulares.

Esta necesidad también ha fomentado una reglamen-
tación específica y coherente en el seno de la comunidad 
internacional, que ya cuenta con principios y normas 



Documentos

129129

que inspiran la conducta y muestran la experiencia de 
los distintos Estados. Es útil referirse a este patrimonio 
normativo, con sus “buenas prácticas” asociadas, si bien 
teniendo en cuenta los principios fundamentales y las fi-
nalidades propias del orden canónico y la peculiaridad 
del que atañe al Estado de la Ciudad del Vaticano.

Para permitir una gestión más eficaz de los recursos, 
he decidido, por tanto, aprobar un conjunto de normas 
destinadas a favorecer la transparencia, el control y la 
concurrencia en los procedimientos de adjudicación 
de los contratos públicos estipulados por cuenta de la 
Santa Sede y del Estado de la Ciudad del Vaticano. Con 
ellas quiero fijar los principios generales y delinear un 
procedimiento único en la materia, mediante un corpus 
normativo válido para los diversos entes de la Curia Ro-
mana, para las instituciones vinculadas administrativa-
mente a la Santa Sede, para la Gobernación del Estado, 
así como para las demás personas jurídicas públicas ca-
nónicas específicamente individuadas.

Al mismo tiempo, a pesar de su unidad y homoge-
neidad, esta disciplina contempla aquellas diferencias 
necesarias entre la Santa Sede y el Estado de la Ciudad 
del Vaticano que son bien conocidas por el derecho y 
consideradas universalmente por la praxis jurídica, in-
cluida la internacional, así como las finalidades propias 
de cada Entidad que, por razón de su único servicio ecle-
sial, está llamada a aplicarlas.

La promoción de una aportación concurrente y leal 
de los operadores económicos, junto con la transparen-
cia y el control de los procedimientos de adjudicación 
de contratos, permitirá una mejor gestión de los recur-
sos que la Santa Sede administra para alcanzar los fines 
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propios de la Iglesia (cf. c. 1254 CIC), garantizando a los 
mismos operadores la paridad de tratamiento y la po-
sibilidad de participar a través de un Registro especial 
de los operadores económicos y de los procedimientos 
específicos.

La operatividad de todo el sistema constituirá, ade-
más, un obstáculo para los acuerdos restrictivos y permi-
tirá reducir considerablemente el peligro de corrupción 
de los que están llamados a gobernar y administrar los 
órganos de la Santa Sede y del Estado de la Ciudad del 
Vaticano.

Esta normativa, de carácter sustancial, va acompaña-
da de una normativa procesal destinada a garantizar el 
recurso a la tutela jurisdiccional en caso de controversias 
sobre los procedimientos de adjudicación de los contra-
tos públicos o relacionadas con los procesos de inscrip-
ción o de cancelación del Registro de los operadores eco-
nómicos.

La especificidad de la materia y el tecnicismo de la 
normativa sustancial justifican la ampliación de la juris-
dicción de los órganos judiciales del Estado de la Ciudad 
del Vaticano, a los que se atribuye la competencia para 
conocer las eventuales controversias, aunque se refieran 
a los entes de la Curia Romana, sin perjuicio de la com-
petencia del Tribunal Supremo de la Signatura Apostóli-
ca en caso de conflicto de atribución.

Ahora, pues, habiendo puesto a punto la redacción 
final de las normas mencionadas, después de haberme 
consultado y considerado debidamente el conjunto, de-
libero Motu proprio, cierta ciencia y autoridad soberana, 
aprobar las normativas contenidas en los textos adjuntos 
a la presente acta, que se consideran partes integrantes 



Documentos

131131

de la misma, que deben observarse en todas sus partes, 
no obstante cualquier cosa contraria, aunque sea digna 
de mención particular.

Dispongo que el original de este Motu proprio sea 
promulgado mediante su publicación en el sitio Internet 
de L’Osservatore Romano, entrando en vigor treinta días 
después, y luego publicado en los Acta Apostolicae Sedis.

Dado en Roma, en San Pedro, el 19 de mayo de 2020, 
el octavo del Pontificado.

Francisco
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NOTA DE LA PENITENCIARÍA APOSTÓLICA 
SOBRE EL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA 

EN LA ACTUAL SITUACIÓN DE PANDEMIA 

20 de marzo de 20201

La gravedad de las circunstancias actuales exige una 
reflexión sobre la urgencia y la centralidad del Sacramen-
to de la Penitencia/Reconciliación, junto con algunas 
aclaraciones necesarias, tanto para los fieles laicos como 
para los ministros llamados a celebrar el Sacramento.

También en la época de Covid-19, el Sacramento de 
la Penitencia/Reconciliación se administra de acuerdo 
con el derecho canónico universal y según lo dispuesto 
en el Ordo Paenitentiae.

La confesión individual representa el modo ordina-
rio de celebrar este sacramento (cf. c. 960 del CIC y can. 
720 CCEO), mientras que la absolución colectiva, sin la 
confesión individual previa, no puede impartirse sino en 
caso de peligro inminente de muerte, por falta de tiempo 
para oír las confesiones de los penitentes individuales 
(cf. c. 961 § 1 del CICI y can. 720, § 2 CCEO) o por grave 
necesidad ((cf. can. 961, § 1, 2° CIC y can. 720, § 2, 2° 
CCEO), cuya consideración corresponde al obispo dio-
cesano/eparquial, teniendo en cuenta los criterios acor-
dados con los demás miembros de la Conferencia Epis-
copal (cf. c. 455 § 2 CIC), y sin perjuicio de la necesidad, 
para la válida absolución, del votum sacramenti por parte 
del penitente individual, es decir, del propósito de con-
fesar a su debido tiempo los pecados graves que en su 

1  https://tinyurl.com/yaal3oum 
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momento no pudieron ser confesados (cf. c. 962 § 1 CIC 
y can. 721, § 1 CCEO).

Esta Penitenciaría Apostólica cree que, sobre todo en 
los lugares más afectados por el contagio de la pandemia 
y hasta que el fenómeno no remita, se producirán los ca-
sos de grave necesidad citados en el arriba mencionado 
can. 961, § 2 CIC y can. 720, § 3 CCEO.

Cualquier otra especificación se delega según el de-
recho a los obispos diocesanos/eparquiales, teniendo 
siempre en cuenta el bien supremo de la salvación de las 
almas (cf. c. 1752 CIC y can. 1400 CCEO).

En caso de que surja la necesidad repentina de im-
partir la absolución sacramental a varios fieles juntos, 
el sacerdote está obligado a avisar, en la medida de lo 
posible, al obispo diocesano/eparquial o, si no puede, a 
informarle cuanto antes (cf. Ordo Paenitentiae, n. 32).

En la presente emergencia pandémica, corresponde 
por tanto al obispo diocesano/eparquial indicar a los 
sacerdotes y penitentes las prudentes atenciones que 
deben adoptarse en la celebración individual de la re-
conciliación sacramental, tales como la celebración en un 
lugar ventilado fuera del confesionario, la adopción de 
una distancia adecuada, el uso de mascarillas protecto-
ras, sin perjuicio de la absoluta atención a la salvaguar-
dia del sigilo sacramental y la necesaria discreción.

Además, corresponde siempre al obispo diocesano/
eparquial determinar, en el territorio de su propia cir-
cunscripción eclesiástica y en relación con el nivel de 
contagio pandémico, los casos de grave necesidad en los 
que es lícito impartir la absolución colectiva: por ejem-
plo, a la entrada de las salas de hospital, donde estén 
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ingresados los fieles contagiados en peligro de muerte, 
utilizando en lo posible y con las debidas precauciones 
los medios de amplificación de la voz para que se pueda 
oír la absolución.

Hay que considerar la necesidad y la conveniencia 
de establecer, cuando sea necesario, de acuerdo con las 
autoridades sanitarias, grupos de “capellanes extraordi-
narios de hospitales”, también con carácter voluntario y 
en cumplimiento de las normas de protección contra el 
contagio, para garantizar la necesaria asistencia espiri-
tual a los enfermos y moribundos.

Cuando el fiel se encuentre en la dolorosa imposibili-
dad de recibir la absolución sacramental, debe recordarse 
que la contrición perfecta, procedente del amor del Dios 
amado sobre todas las cosas, expresada por una sincera 
petición de perdón (la que el penitente pueda expresar 
en ese momento) y acompañada de votum confessionis, es 
decir, del firme propósito de recurrir cuanto antes a la 
confesión sacramental, obtiene el perdón de los pecados, 
incluso mortales (cf. Catecismo dela Iglesia Católica n. 
1452).

Nunca como en este tiempo la Iglesia experimenta 
el poder de la comunión de los santos, eleva a su Señor 
Crucificado y Resucitado votos y oraciones, en particular 
el Sacrificio de la Santa Misa/Divina Liturgia, celebrada 
diariamente, incluso sin el pueblo, por los sacerdotes.

Como buena madre, la Iglesia implora al Señor que 
la humanidad sea liberada de tal flagelo, invocando la 
intercesión de la Santísima Virgen María, Madre de la 
Misericordia y Salud de los Enfermos, y de su esposo 
San José, bajo cuyo patrocinio la Iglesia camina siempre 
por el mundo.
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Que María Santísima y San José nos obtengan abun-
dantes gracias de reconciliación y salvación, en la escu-
cha atenta de la Palabra del Señor, que hoy repite a la 
humanidad: “Basta ya; sabed que yo soy Dios” (Sal 46, 
11), “Yo estoy con vosotros todos los días” (Mt 28, 20).

Dado en Roma, desde la sede de la Penitenciaría 
Apostólica, el 19 de marzo de 2020,

Solemnidad de San José, Esposo de la Santísima Vir-
gen María, Patrono de la Iglesia Universal.

Mauro. Card. Piacenza
Penitenciario Mayor

Krzysztof Nykiel
Regente
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Excmo. P. D. PIO VITO PINTO
De los Ángeles California

Nulidad de matrimonio
Sentencia definitiva del día 5 de julio de 20131

SUMARIO

1.2.3. Bosquejo del Caso. – 4. De acuerdo con el juez, se 
puede aplicar el Código vigente al presente caso. – 5.6. 
Principios de derecho sobre el defecto de discreción de 
juicio y sobre la asistencia de los peritos para su prueba. – 
7.8. Sobre el error determinante de la voluntad y su prueba 
judicial. – 9.10. De las actas, claramente queda manifiesta 
la falta de prueba sobre la pretendida inmadurez del 
varón en el tiempo de las nupcias, y, por tanto, sobre la 
existencia de un grave defecto de discreción de juicio en 
el varón. – 11. De igual modo, no hay ningún argumento 
sobre un pretendido defecto grave de discreción de juicio 
en la mujer. – 12. Tampoco hay evidencia de ningún 
vestigio de prueba en relación con un pretendido error 
determinante de la voluntad de la demandada. – 13. 
Consta que el varón, quien fue ducado en la confesión 
episcopaliana, permaneció realmente alejado de un 
correcto conocimiento del bien del sacramento, y que ese 
error pasó a su voluntad y la determinó en el tiempo en 
que se produjo el consentimiento. – 14. La decisión es por 
la nulidad.

1. Resumen de hechos. Leo y Laura se conocieron el 
año 1957, mientras el primero asistía a la academia na-
val, y la segunda, al liceo, aunque la mujer consiguió el 
título de doctor sólo después del matrimonio.

Los jóvenes entraron en una relación de noviazgo, 
que duró 22 meses sin ninguna dificultad. El día 30 de 

1  RRTDec 105 (2020), 228-235, 432-448.
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junio de 1959, celebraron su matrimonio en un templo 
de confesión episcopaliana, en una ciudad llamada “G”.

La convivencia matrimonial duró 18 años, mientras 
el varón trabajaba de continuo en las fuerzas navales, por 
lo que pasaba mucho tiempo fuera del domicilio conyu-
gal. Sin embargo, aquel decidió más tarde dejar la mili-
cia, para poder dedicarse a los estudios, lo cual terminó 
en poco tiempo, sin olvidarse de la gestión del patrimo-
nio, mientras la mujer demandada atendía al cuidado de 
la casa y de los 3 hijos.

Debido a las traiciones de ambas partes, las disputas 
y divisiones, que se agravaban de día en día, condujeron 
finalmente a los cónyuges a la separación, que fue fijada 
por sentencia civil de 7 de marzo de 1977.

2. Por este motivo, el varón envió una demanda al 
Tribunal Metropolitano de la Arquidiócesis de Los Án-
geles en California, en el año 2004, reclamando la decla-
ración de nulidad de su matrimonio con Laura; la mujer, 
por su parte, enterada de la instancia del Actor, el día 3 
de junio de 2004 presentó una instancia para ser escu-
chada en la curia de la diócesis de San Diego. El Tribunal 
envió, como es debido, todos los documentos a la parte 
demandada, la cual respondió a las cuestiones propues-
tas, solicitando el patrocinio gratuito de la defensa, lo 
cual le fue concedido.

Con presencia de la propia demandada en la sesión 
para concordar la duda, se fijaron los siguientes capítulos 
de nulidad: «Falta grave de discreción de juicio de parte 
del Actor. Falta grave de discreción te juicio de parte de 
la Demandada. Error determinante respecto a la indiso-
lubilidad de parte del Actor. Error determinante respecto 
a la indisolubilidad de parte de la Demandada».
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Se llevó a cabo la fase de instrucción, durante la cual 
se escuchó a la parte actora, a la parte demandada y a los 
testigos señalados por ellos. Finalmente se publicaron las 
actas y se hizo el decreto de conclusión de la causa. El día 
5 de noviembre de 2007 el Tribunal emitió una sentencia 
afirmativa a todas las dudas concordadas.

3. Sin embargo, no quedó satisfecha la parte deman-
dada, quién ante N.T.A. interpuso una apelación el día 
15 de noviembre de 2007, completando los motivos de 
su apelación y proponiendo una querella de nulidad el 
día 15 de junio de 2008. Ante N.T.A., una vez establecido 
el Turno mediante decreto de 16 de junio de 2012, los 
Padres rechazaron la acusación de nulidad de la senten-
cia de primera instancia y remitieron la causa para un 
examen ordinario.

Así pues, el infrascrito Ponente ex officio concordó la 
duda, el 19 de diciembre de 2011, bajo la fórmula: Si hay 
constancia de la nulidad del matrimonio, en el caso, por defecto 
de discreción de juicio en ambas partes, por un error determi-
nante de la voluntad acerca de la indisolubilidad del matrimo-
nio por ambas partes.

Al no haberse realizado ninguna instrucción supleto-
ria, por las dificultades de terminar la pericia, tras la pu-
blicación de las actas, una vez presentadas tanto los es-
critos defensa de las partes, trabajados con diligencia por 
sus Abogados ex officio, como también las observaciones 
en favor del vínculo matrimonial por parte del Defensor 
del vínculo, nombrado especialmente para el caso, tras 
el examen de la causa, hoy los Infrascritos tenemos que 
dar respuesta, en el segundo grado de juicio, a la duda 
debidamente concordada el día 19 de diciembre de 2011.
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4. En derecho. Los Infrascritos no desean exponer la 
clara jurisprudencia, de todos conocida, empleada tanto 
sobre un defecto de discreción de juicio como sobre un 
error determinante de la voluntad, sino que, en breves 
trazos, prefieren traer a la memoria los principios que se 
refieren más concretamente a la presente causa.

Aunque el matrimonio, sobre cuya nulidad ahora se 
discute, se celebró bajo el régimen del Código pio-bene-
dictino, sin embargo puede determinarse según la dispo-
sición del nuevo Código, que expresamente se cuida de 
los casos de incapacidad psíquica (can. 1095) y también 
del caso de error determinante de la voluntad (can. 1099).

En efecto, la jurisprudencia común y constante de 
Nuestro Foro tiene por costumbre aplicar las normas del 
nuevo Código sobre la incapacidad psíquica y también 
sobre el error determinante de la voluntad, también a 
los matrimonios que se contrajeron bajo el viejo Código, 
ya que la formulación del nuevo canon 1095 desarrolla 
principios de derecho natural, que estaban contenidos al 
menos implícitamente en el viejo Código (Communicatio-
nes 3 [1971], p. 77); y la formulación del canon 1099 es 
plenamente congruente con el canon 1084 del viejo Có-
digo (ibid., p. 76).

5. En la elección el matrimonio el objeto esencial del 
acto de la voluntad se refiere al consorcio de vida, es 
decir, a la comunión interpersonal bajo la forma de ma-
trimonio, que ciertamente exige a los contrayentes una 
capacidad para realizar y conservar perpetuamente esa 
comunión. Realmente en un asunto de tanta importancia 
de ningún modo basta el consentimiento, manifestado 
según la fórmula adecuada ilegítima, sí no que se requie-
re, por parte del contrayente, una capacidad psíquica, 



Jurisprudencia

143143

tanto en la valoración y ponderación de las obligaciones 
esenciales del matrimonio como en la adopción de ellas.

Por eso, la ley canónica, ligada con el derecho natu-
ral, considera incapaces de prestar un consentimiento 
válido a «quienes tienen un grave defecto de discreción 
de juicio acerca de los derechos y deberes esenciales del 
matrimonio, que mutuamente se han de dar y aceptar» 
(can. 1095, n. 2).

La discreción de juicio pide una madurez suficien-
te, que se verifica en los siguientes elementos: a) cono-
cimiento suficiente de la naturaleza y propiedades del 
matrimonio; b) reconocimiento crítico del contrato pecu-
liar en el que los contrayentes se entregan y aceptan; en 
efecto, después de una deliberación consciente, sopesan-
do los motivos tanto favorables como contrarios, el con-
trayente expresa un juicio práctico-práctico en cuanto a 
la oportunidad de contraer o no; c) suficiente libertad 
interna, o capacidad de determinarse libremente. En la 
elección del matrimonio la libertad de la voluntad debe 
permanecer íntegra, aunque no se requiere una ausencia 
de impulsos, que pueden existir por la propia índole del 
contrayente, por el ámbito sociocultural, por la educa-
ción y por las circunstancias particulares de la vida. La 
libertad puede mantenerse junto con impulsos produci-
dos, tanto ab intrinseco como ab extrinseco, por los hechos 
y condiciones, y, en el caso, no está debilitada, siempre 
que el contrayente tenga la capacidad de resistir ante 
ellos.

El defecto de discreción de juicio puede surgir por 
un desorden del entendimiento y de la voluntad a cau-
sa de situaciones de enfermedad, incluso pasajeras, o de 
numerosas anomalías psicológicas. Sin embargo, como 
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el citado canon 1095 n. 2 sanciona, no cualquier defecto 
de discreción de juicio basta para provocar la nulidad de 
un matrimonio, sino que sólo debe considerarse grave 
aquel que haga al contrayente incapaz de adoptar una 
deliberación adecuada y una libre elección.

6. En las causas referidas al defecto de discreción de 
juicio es necesario acudir al auxilio de los peritos y soli-
citar sus opiniones, según los preceptos del Código (cf. 
cann. 1574 y 1680), para determinar los desórdenes men-
tales.

Es tarea de los peritos, utilizando todos los medios 
de la ciencia médica, determinar la naturaleza y grave-
dad de la enfermedad y establecer su tiempo de oculta-
ción y deflagración, y también delimitar si es crónica o 
transitoria, de modo que, extrayendo de las actas todas 
las pruebas y elementos, el juez pueda emitir un juicio.

Para que el juez no sea inducido al error, los diag-
nósticos y conclusiones deben brillar por su claridad y 
por una lógica y objetividad congruentes; ahora bien, el 
grado de certeza moral, que los propios peritos han al-
canzado, debe ser indicado sin ambigüedad, a fin de que 
la pericia no resulte inútil y carezca de algún provecho.

7. En cuanto al segundo capítulo invocado; es decir, 
del error determinante de la voluntad, conviene traer 
a la mente que, según la jurisprudencia común y cons-
tante de N.F., un error, como conocimiento falso de un 
hecho, pertenece de por sí al campo del entendimiento 
especulativo. Así pues, las opiniones erróneas contra la 
indisolubilidad del vínculo matrimonial permanecen de 
por sí sólo en la esfera del entendimiento, y, por ello, no 
entran en el proceso de decisión. En efecto, al pertenecer 
esas mismas opiniones por su índole natural a un error 
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intelectual, sólo producen un juicio especulativo, o sea, 
sin relación con el modo práctico de actuación.

Pero, si unos contrayentes bautizados están tan im-
buidos por errores sobre la indisolubilidad del vínculo 
que solo actúan bajo el dictamen de su conciencia erró-
nea, la cual presenta a la voluntad una idea de matri-
monio soluble, en este caso podría decirse que el error 
induce al sentimiento de la voluntad hacia un matrimo-
nio soluble, de manera que los contrayentes no elijan el 
matrimonio sino de acuerdo con esta falsa concepción. 
De ello deriva que un error de este tipo, al incidir el ob-
jeto formal del acto de la voluntad sobre la única idea de 
matrimonio soluble, hace inválido el matrimonio.

Más correctamente, en este caso, podría hablarse de 
un acto positivo de la voluntad, por el que queda exclui-
da la propiedad esencial de indisolubilidad.

8. En cuanto a las pruebas de un error determinan-
te, de acuerdo con la reconocida jurisprudencia rotal, al 
tratarse de un verdadero acto positivo de la voluntad, 
estas se extraen especialmente de la confesión judicial y 
extrajudicial de quién está en el error, luego, de la causa 
próxima y remota del paso del error a la voluntad y de 
las circunstancias antecedentes, concomitantes y subsi-
guientes, que aclaran con hechos ciertos la voluntad in-
terna del contrayente y su determinación.

I. SOBRE EL GRAVE DEFECTO TE DISCRECIÓN DE 
JUICIO EN EL VARÓN ACTOR

9. En los hechos. La sentencia de primer grado afir-
ma que el varón actor, en el momento de las nupcias, 
tenía una gran inmadurez y estaba dotado de un carácter 
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pésimo, dominante y rudo: «el Actor era educado, pero 
extremadamente inmaduro, con un carácter dominante 
masculino […] parece bastante claro que, como disfun-
cional como era, el Actor destacaba por sus egoísticas de-
mandas dominantes para conseguir todo lo que quería». 
Sobre esto, el propio Actor declara que nunca padeció 
ningún trastorno psíquico, sino que tan solo refiere una 
pretendida inmadurez en su juventud: «Era un chico […] 
altamente inmaduro», «impulsivo». Personalmente de-
clara que creció en una familia muy buena y que tuvo la 
mejor educación: «Estaba muy cerca a mis padres. Mis 
padres se querían profundamente, yo nunca los he visto 
discutir. No hubo divorcios en mi familia como tampoco 
hubo ahí problemas con drogas o alcohol […] mi casa era 
muy calurosa y protectora» y que obtuvo un curriculum 
muy bueno en la academia naval.

En cuanto al noviazgo, el varón recuerda que éste fue 
tranquilo y sin turbulencias hasta las nupcias: «Ella me 
ha llamado la atención porque era muy guapa físicamen-
te y tuvo una personalidad muy amable. Yo era guardia-
marina en la US Naval Academy, así que nuestras opor-
tunidades para vernos eran necesariamente limitadas. 
Laura en un principio iba al colegio en New York, pero 
se trasladó a un colegio no lejano a la Naval Academy. 
No tuvimos problemas considerables, ni tampoco inte-
rrumpimos la relación durante aquel periodo».

No hay que pasar por alto el hecho de que el propio 
varón admite que él eligió las nupcias y las celebró en 
contra del parecer de su madre, la cual se había mostra-
do en contra del matrimonio por su inmadurez juvenil y 
por afecto hacia su único hijo, que pronto quedó huérfa-
no de padre.
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La mujer demandada, que luchó enérgicamente en el 
juicio, por su parte sostiene que ella y su marido llegaron 
a las nupcias con la necesaria madurez: «Éramos los dos 
muy maduros como para nuestras edades […]. Ambos 
proveníamos de unas familias estables, recibimos edu-
cación en la fe»; «Éramos dos adultos maduros que en-
tendían el significado de la duración de los votos matri-
moniales hasta la muerte y el divorcio ni tan siquiera nos 
pasó por la cabeza» y, sobre la educación del marido en 
la academia naval, añade: «Annapolis seguramente no 
dejaba graduarse a los oficiales militares que eran inca-
paces de tomar las decisiones bien pensadas».

10. En los testimonios de los testigos hay 3 tipos de 
declaraciones. Primero, hay que decir que algunos testi-
gos de parte del Actor declaran que él mostró el mismo 
sentido de responsabilidad antes y después de las nup-
cias, aunque, por su juventud, de algún modo el varón 
parecía falto de experiencia de la vida: «Él siempre tenía 
una actitud seria con las personas con las que entraba en 
relación […]. Los dos eran demasiado jóvenes para una 
relación de toda la vida»; «en mi opinión ellos trataban 
en serio su noviazgo y su matrimonio». Pero no faltan 
testigos que consideran que el varón fue inmaduro de-
bido a su juventud: «El Actor tenía tan solo 21 años y 
era inmaduro a la hora de casarse», o que encuentran en 
el mismo un ánimo rudo, o nunca proclive a reconocer 
sus errores, aunque admiten que, en ese tiempo, nunca 
mostró signos de perturbación o dependencia: «No ten-
go conocimiento de ninguna historia de la enfermedad 
mental o perturbación emocional […]. Tengo razones de 
sobra para creer que no hubo nada de esto […]. Nunca 
he visto al Actor aceptar alguna forma de crítica de ma-
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nera constructiva o comprensiva, él es típico renuente de 
la responsabilidad por cualquier falla o error».

Después, casi todos los testigos por parte de la De-
mandada encuentran en el varón peculiaridades com-
pletamente negativas, como el carácter dominante, el 
talante rudo y también una pasión por las mujeres e 
infidelidades: «tendencia dominante […] mujeriego»; 
«muy centrado en sí mismo»; «desleal»; «dictador». Sin 
embargo, hay que decir qué más bien hablaron de la con-
vivencia conyugal que de la relación pre conyugal, ya 
que la mayoría de ellos conoció a las partes después de 
las nupcias. Además, los testigos encuentran la causa de 
la ruina del matrimonio, sobre todo, en las infidelidades 
del varón, razón por la que la mujer llegó al divorcio: 
«Laura ya no pudo seguir más con la infidelidad». Por 
ello, los indicios, relatados por los testigos, de por sí no 
demuestran perturbación ni anomalía alguna.

Dicho esto, claramente queda manifiesto por las ac-
tas que no existe ninguna prueba sobre la pretendida in-
madurez del varón en el tiempo de las nupcias, ni, por 
tanto, sobre la existencia de un grave defecto de discre-
ción de juicio en el varón.

II. SOBRE EL GRAVE DEFECTO DE DISCRECIÓN 
DE JUICIO EN LA MUJER DEMANDADA

11. En cuanto a la parte demanda, el varón nunca ha-
bló en sus testimonios de la inmadurez de la demandada 
o de un pretendido trastorno psíquico, y la describe con 
estas palabras: «Tuvo la personalidad muy agradable 
[…] era muy especial», y así más adelante: «Al parecer 
tiene el carácter muy suave y tranquilo, pero en realidad 
puede ser muy vengativa […] muy apegada al dinero».
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El Actor refiere solo que, para evitar la separación, 
recurrió a la ayuda de un psiquiatra, pero esto en sí no 
dice nada sobre la existencia de algún trastorno: «Laura 
y yo consultamos a un psiquiatra en Pasadena».

Al contrario, como ya se ha dicho más arriba, la mu-
jer sostiene con firmeza que ella y el marido tenían la 
madurez apropiada, y recuerda que ella creció en una 
familia muy buena y que había alcanzado la suficiente 
madurez en el tiempo de las nupcias: «Yo era muy ma-
dura para mi edad y él también lo era».

De igual modo, la mujer es considerada bastante ma-
dura y fiel a sus deberes por casi todos los testigos pro-
puestos por ella: «Parecían muy maduros en la manera 
con la cual veían el porvenir de la vida»; «Ella tenía mi 
edad, pero parecía tener un alma mayor».

Por el otro extremo, algunos testigos por parte del 
varón consideran, de manera un tanto genérica, que la 
mujer era inmadura, pero afirman esto casi por deduc-
ción en razón de la edad juvenil de la misma, y no son 
capaces de contar ningún signo de alguna anomalía: «Te-
niendo en cuenta que ella tenía tan solo 19 años a la hora 
de casarse, resulta lógico presumir que no se le pudiese 
aplicar un alto nivel de madurez»; «Éramos tan jóvenes e 
ingenuos entonces»; «Ambos eran demasiado jóvenes y 
[…] emocionalmente indispuestos para un compromiso 
de por vida».

Una vez expuestos estos puntos, queda patente que 
en las actas no hay ninguna prueba sobre un pretendido 
defecto grave de discreción de juicio en la mujer.
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III. SOBRE EL ERROR DETERMINANTE 
DE LA VOLUNTAD EN LA MUJER DEMANDADA

12. Aunque la mujer había pertenecido antes a una 
comunidad llamada “Congregational Church” y, des-
pués, a una Comunidad Episcopaliana, sin embargo 
mantuvo que ella había querido sujetarse para siempre 
con el vínculo conyugal: «Nosotros […] entendíamos el 
significado de la duración de los votos matrimoniales 
hasta la muerte y el divorcio ni tan siquiera nos pasó por 
la cabeza […]. Esta es mi firme convicción que el matri-
monio en la Iglesia, ante la bendición de Dios, es para 
siempre».

En contra de las afirmaciones de la demandada, el 
varón sostiene que ella, ya en el tiempo de las nupcias, 
tenía la intención de divorciarse, si la cosa resultaba mal: 
«Después de la ceremonia, aquella noche, ella dijo: “de 
todas formas, si las cosas no van bien […], siempre me 
podre divorciar”». Sin embargo, esta afirmación es so-
lamente de relato y no tiene ninguna otra confirmación 
en las actas: ni puede tomarse como prueba la repentina 
propuesta de divorcio por parte del padre de la mujer, 
cuando según las mismísimas palabras del varón estas 
solo fueron un intento para estrechar los lazos de unión 
con el varón.

Los testigos solo hablan de una mente de la mujer 
contraria al divorcio: «Laura nunca ha pensado en térmi-
nos de divorcio»; «realmente creía en el sacramento del 
matrimonio», y así sucesivamente.

De esto, no se evidencia ningún vestigio de prueba 
en cuanto a un pretendido error determinante de la vo-
luntad de la Demandada.
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IV. SOBRE EL ERROR DETERMINANTE 
DE LA VOLUNTAD EN EL VARÓN ACTOR

13. El Actor sostiene que él siempre tuvo una mente 
favorable al divorcio, atendiendo al hecho de que perte-
necía a una comunidad episcopaliana: «Yo era miembro 
de la Comunidad Episcopaliana y el divorcio siempre 
quedaba como opción en la Iglesia episcopaliana […] 
la posición de la Iglesia episcopaliana respecto al divor-
cio es tan diferente que la de la Iglesia católica. Algunos 
sacerdotes con los que hablé me dijeron que si quisiera 
divorciarme lo único que necesitaría sería una carta del 
obispo para poder volverme a casar». «Como episcopa-
liano en aquel tiempo, creía que el divorcio siempre que-
daba como una opción si las cosas no anduvieran bien».

Las ideas que consideran el divorcio como una po-
sibilidad que los cónyuges pueden conservar y ejercer 
deben ser consideradas en sí mismo como un simple 
error, es decir, como algo especulativo, pero, si el error 
contra el carácter perpetuo del vínculo es pervicaz y está 
profundamente enraizado en el ánimo del contrayente, 
aparece un fuerte indicio de influjo del entendimiento 
penetrando en la voluntad. Puede deducirse de las actas 
que este error estuvo enraizado en el varón. En efecto, 
cuando él estaba próximo a las sagradas nupcias, recha-
zó el carácter perpetuo del vínculo con estas palabras: 
«Pienso que la última vez no subrayé que cuando me 
iba a casar tenía muchas reservas […]. Las invitaciones 
fueron enviadas cuando yo todavía estaba en la Naval 
Academy en Annapolis, una vez que estas invitaciones 
fueron enviadas, yo sentí cómo que no tuviese absolu-
tamente ninguna opción para no ir más adelante porque 
esto hubiera sido el motivo de una gran vergüenza para 
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mi familia y para la familia de ella; en aquel punto yo 
estaba comprometido cuando aquellas invitaciones esta-
ban en camino a sus destinatarios»; y, una vez realizada 
la separación, el propio varón reveló que el vínculo no 
había tenido ni siquiera sentido alguno para él.

Además, el Actor atentó luego otros matrimonios 
-en los años 1981 y 1988, cuya nulidad fue declarada por 
defecto de forma canónica, cuando entretanto el varón 
había emigrado a la Iglesia católica- porque no valoraba 
nada el consorcio permanente.

Aunque la Demandada negó rotundamente que el 
varón rechazarse la indisolubilidad: «[…] entendíamos 
el significado de la duración de los votos matrimoniales 
hasta la muerte y el divorcio ni tan siquiera nos pasó por 
la cabeza […]», los Infrascritos consideran que el varón, 
que fue ducado en la confesión episcopaliana, permane-
ció realmente alejado de un correcto conocimiento del 
bien del sacramento, y que ese error pasó a su voluntad 
y la determinó en el tiempo en que se produjo el consen-
timiento.

14. Una vez que se han expuesto debidamente todas 
estas cuestiones, tanto in iure cómo in facto, y que han sido 
adecuadamente ponderadas, nosotros los Infrascritos 
Prelados de Turno resolvemos, declaramos y definitiva-
mente pronunciamos en respuesta a la duda propuesta: 
Afirmativamente, o sea, que hay constancia de la nulidad del 
matrimonio, en el caso, únicamente por el error determinante 
de la voluntad acerca de la indisolubilidad del matrimonio por 
parte del varón actor, a quién se le prohíbe se celebrar nuevas 
nupcias, salvo que antes prometa ante el ordinario del lugar o 
su delegado que él las contraerá según las leyes de la Iglesia.
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En Roma, en la sede del Tribunal de la Rota romana, 
el día 5 de julio de 2013.

Pio Vito Pinto, Decano, Ponente
Iordano Caberletti

Pedro Amenta
La sentencia se ha hecho ejecutiva.
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Marco Antonio Hernández Huijón, La aportación de 
la jurisprudencia del Tribunal de la Signatura Apostólica a la 
configuración del recurso jerárquico en el Derecho Canónico, 
UPM, Ciudad de México 2019, 398 pp.

El presente libro es una actualización de la tesis doc-
toral del padre Marco Antonio, defendida en mayo de 
2010. Sus casi cuatrocientas páginas reflejan el título, cu-
yos capítulos giran en torno al recurso jerárquico desde 
la Jurisprudencia del Tribunal de la Signatura Apostóli-
ca. Se trata de un estudio de alta calidad, que se refiere 
a la contribución de la Signatura Apostólica en la confi-
guración y desarrollo del derecho administrativo, espe-
cialmente en el recurso jerárquico contra los actos admi-
nistrativos.

El primer capítulo se titula «La jurisprudencia del 
contencioso administrativo del Tribunal de la Signatura 
Apostólica». En dos grandes apartados, el autor expone 
la importancia de la jurisprudencia de contencioso ad-
ministrativo y su contribución al desarrollo del derecho 
administrativo; también explica la importancia de la ju-
risprudencia de este tribunal, en relación con el recurso 
jerárquico, tanto antes como después de la promulgación 
del Código de 1983.

El segundo capítulo se denomina «Los recursos ad-
ministrativos en la Jurisprudencia del Tribunal de la Sig-
natura Apostólica». Constituye un tratado sobre los re-
cursos administrativos: concepto, función, fundamentos 
teológicos y jurídicos en el contexto de la dignidad y de-
rechos fundamentales de los fieles cristianos reconocidos 
por el Vaticano II. Concluye con un apartado dedicado al 
recurso jerárquico en su contexto codicial.
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El tercer capítulo se refiere a «Elementos del recurso 
jerárquico según la Jurisprudencia del Tribunal de la Sig-
natura Apostólica». Estos elementos son: objeto y sujetos 
del recurso, motivos y naturaleza del recurso.

El cuarto capítulo se titula «El procedimiento del re-
curso jerárquico en la jurisprudencia del Tribunal de la 
Signatura Apostólica». El autor expone primero dos ins-
trumentos previos al recurso (el intento de conciliación 
y la petición de enmienda o revocación de la decisión); 
luego explica el procedimiento y las formalidades a se-
guir en el recurso y su resolución por parte de la autori-
dad superior.

El último capítulo está dedicado a «Los recursos je-
rárquicos ante los dicasterios de la Curia romana en la 
jurisprudencia del Tribunal de la Signatura Apostólica». 
Además de especificar la importancia de la actividad 
de la curia romana y señalar la necesidad de identificar 
el dicasterio competente, se explica los sujetos, objeto y 
procedimiento del recurso jerárquico hasta la notifica-
ción de la resolución.

Al final, se incluye un extenso apéndice, donde se 
examinan diversas decisiones de la Signatura Apostóli-
ca que se han tomado después de la promulgación del 
Código de 1983, por las cuales se va ilustrando todos los 
elementos que conforman un recurso jerárquico: derecho 
de recurrir, objeto – sujeto – motivos del recurso, proce-
dimiento y resolución. Para quienes desean profundizar 
en el tema, se ofrece también una abundante bibliografía, 
incluyendo la Jurisprudencia de la Signatura Apostólica 
citada en el texto.

El autor, uniéndose a otros autores, propone con 
insistencia la necesidad de que la Signatura Apostólica 
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publique oficialmente y con frecuencia su jurispruden-
cia, de tal manera que esta pueda ser conocida y ayude a 
mejorar el gobierno eclesial. Asimismo, propone dar un 
paso adelante en el desarrollo de la justicia administra-
tiva, tomando en cuenta la riqueza de las aportaciones 
de la jurisprudencia de la Signatura Apostólica de las 
últimas décadas y el cambio de época, con la implemen-
tación de tribunales administrativos locales, que ayuden 
mejor a la tutela de los derechos de los fieles.

Consideramos que este libro puede ser de mucha uti-
lidad no solo para los estudiosos del derecho canónico, 
sino también para los que laboran en las curias diocesa-
nas y religiosas. La abundante jurisprudencia citada y 
examinada, acerca de los más variados casos, constituye 
un material valioso de casuística que ofrece criterios, for-
malidades procedimentales y estilos para el buen gobier-
no y la administración de la justicia administrativa.

Mario Medina Balam

Rogelio Ayala Partida, La administración parroquial. 
Un reto de nuestro tiempo, Buena Prensa, Ciudad de Méxi-
co 2019, 286 pp.

La parroquia, el espacio concreto en que la comuni-
dad de fieles vive su fe, es nuevamente el tema princi-
pal de un libro: del padre Rogelio Ayala Partida, que lo 
aborda desde el punto de vista de la administración, y lo 
presenta como un reto de nuestro tiempo.

El padre Rogelio expone la administración parroquial 
desde el paradigma de lo que él llama «la conversión ad-
ministrativa», que debe reflejarse en la transparencia y 
en la fidelidad del «siervo bueno y fiel» a Jesucristo, del 
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buen padre de familia e, incluso, del buen empresario. 
Expone la administración parroquial en sus tres mo-
mentos, los cuales marcan la división del texto en tres 
grandes capítulos: el primer capítulo se titula «Para reci-
bir una parroquia», en el cual explica el acontecimiento 
eclesial de la recepción de la parroquia como un proceso, 
que incluye desde unos preliminares hasta la toma de 
posesión. En este proceso es importante la presencia de 
la curia diocesana y del decano, sobre todo para verificar 
el estado pastoral y material de la parroquia y hacer los 
cambios de firmas necesarios.

El segundo capítulo se titula «La administración or-
dinaria de una parroquia». Se recalca como criterio de 
una buena administración ordinaria la capacidad del pá-
rroco para organizarse. El primer paso que da es el cono-
cimiento de la realidad geográfica, sociocultural, econó-
mica y religiosa de la demarcación parroquial. Sobre esta 
base el nuevo párroco desempeñará sus funciones como 
representante jurídico de la parroquia, administrando 
los bienes eclesiásticos con la diligencia de un buen pa-
dre de familia.

El tercer capítulo se refiere a «La entrega de una pa-
rroquia». La parroquia que un día se recibió, ahora se en-
trega. Se trata de un momento de rendición de cuentas, 
de entregar la parroquia en un mejor estado que cuando 
se recibió. El reporte incluye lo realizado en materia de 
administración de bienes, sacramentos, ministerio de la 
palabra, apostolado, archivos, etc.

La base del desarrollo del texto es la normativa canó-
nica, por lo cual se incluye los cánones, sin descuidar los 
fundamentos teológicos y las propuestas pastorales. De 
hecho, los mismos temas reflejan el carácter práctico del 
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texto: las gestiones en la Curia diocesana al momento de 
designar un párroco; la obligación de elaborar los inven-
tarios al momento de cambiar de oficio; los deberes del 
párroco como administrador de los bienes muebles, in-
muebles y del dinero; la participación de los laicos en los 
consejos y movimientos parroquiales; las evaluaciones 
de desempeño, que son propias de una buena rendición 
de cuentas, etc.

Los destinatarios del libro son los jóvenes seminaris-
tas que serán los párrocos en un futuro no muy lejano, 
los sacerdotes jóvenes que anhelan ya ser párrocos, los 
párrocos que quieran mejorar sus estándares adminis-
trativos y los laicos que han de asumir una participación 
más activa en la vida parroquial, en comunión con sus 
pastores.

Se trata de un texto práctico y de fácil lectura. En 
los diferentes temas, el autor suele incluir una serie de 
preguntas dirigidas a examinar el buen ejercicio de lo 
que a cada quien corresponde en la administración pa-
rroquial, o para evaluar el buen funcionamiento de una 
determinada tarea. En otras ocasiones, incluye el enun-
ciado de los pasos concretos a dar en una determinada 
tarea o decisión, listas de derechos y obligaciones, listas 
de criterios o líneas de acción, listas de características, o 
algunos formatos útiles, etc. Finalmente, el autor incluye 
una vasta bibliografía de derecho parroquial que puede 
ayudar al lector a profundizar en algún tema del libro.

Felicitamos al autor por su primer libro del cual es-
peramos que cumpla su objetivo y haga mucho bien en 
la transformación de las parroquias.

Mario Medina Balam
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